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PARTE OFICIAL.
PREISDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G.), que salió del Real Sitio 
*Je San Ildefonso á las nueve de la noche de ayer 
coú dirección á los baños de Betelú. continúa sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio do 
'San Ildefonso S. M. la Reina ÍQ. D. G.) y Augusta 
jfteai Familia

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES, 
limo. Sp.: Vista 3a instancia de D. Eduardo Godín, DI- 

-g^ctop de la Sociedad de trasportes de líquidos, en solici
t u d  de que los wagones depósitos para conducir vinos 
Aesde España ¿ Francia puedan traer los ejes complemen
ta rio s  que necesitan para su circulación por los ferroca
rrile s  españoles, sin que se exijan derechos de Arancel 
¡por dichos ejes, así como también que se conserve la fran
q u ic ia  establecida para dichos wagones, aun cuando se 
-im porten conteniendo alcoholes:

Vista la Real orden de $6 de Diciembre de'188% auto- 
-araando la libre importación de los wagones depósitos que 
Wb introduzcan para exportar vinos nacionales:

Considerando que no siendo igual el ancho de los fe- 
'OTocarriles españoles y franceses, los wagones de que se 
t r a ta  necesitan variar sus ejes al entrar y salir de España: 

Considerando que por este motivo debe atenderse la 
Ju s ta  pretensión del interesado, pues de Jo contrario sería 
ilusoria  k  franquicia concedida por dicha Real orden;

Y considerando que tampoco hay inconveniente en 
q u e  los precitados wagones conduzcan alcohol para 3a 
im portación  y adeudo, toda vez que la disposición 8.a del 
.A rancel vigente autoriza la franquicia de derechos para 
3a pipería y cascos grandes que habiéndose importado, con 
^mercancías se reexportan después al extranjero;

S. M, el R ey (Q. D. G.) se ha servido resolver:
4.° Que los wagones depósitos pueden traer libremen

t e  los f jes complementarios que necesiten para circular 
p o r  los ferrocarriles españoles; debiendo hacerse el cam
ino  en las estaciones de frontera, que tendrán en depósito 

£ los ejes correspondientes á las vías francesas hasta que 
p o s  wagones salgan de España cargados de líquidos;

Y Que los citados wagones conservan la franqui- 
ia de circulación, aun cuando conduzcan alcoholes, en 

m  iyo despacho y adeudo pondrán el mayor cuidado las 
A i luanas ce írün  y de Port-Bou.

. De Real orden lo digo é Y. I. para los efectos consi- 
«igu ientes. Dios guarde á Y. L muchos años. Madrid £9 de 
A b ri\1 de 1884

CQS-GAYÓN.
~Sr. D irec to r general de Aduanas.

limo. S r . : Vista una instancia de D. Jorge Perelló y 
Jfaimó, & olieitando que se amplíe la habilitación de la 
A duana Porto* Colom, provincia de las Baleares, para  la
im portación de ganados del extranjero:

Vistos le s  informes emitidos por el Delegado de H a
cienda de la  provincia, Administrador principal de Adua
n a s , Jefe de ía  Comandancia de Carabineros y fotuta de 
A gricultura, Industria y Comercio, cuyos informes son 
^inánimemente favorables á  loque se solicita:

Considerando que la Aduana de Porto-Colom se elevó 
á la categoría de segunda clase por Real orden de 16 de 
Febrero último, hallándose habilitada para el despacho de 
varios artículos;

Y considerando que no existe inconveniente alguno en 
ampliar dicha habilitación para el despacho de ganados;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por Y. L, ha resuelto que se amplíe la habilitación de 
la Aduana de Porto-Colom (Baleares) para el despacho 
de ganados procedentes del extranjero.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos corres- 
pendientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid $9 
de Abril de 1884

COS-GAYÓN.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Zalamea la Real que fué decretada 
por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 7 del 
corriente el siguiente dictamen:

«Excrao. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Zalamea la 
Real, decretada por el Gobernador de la provincia de 
Huelva.

Nombrado por dicha Autoridad un Delegado para que 
inspeccionase la Administración municipal del referido 
pueblo, instruyó las correspondientes diligencias y dedujo 
ciertos cargos, de los cuales el Gobernador consignó espe
cialmente como fundamento de su resolución los siguien
tes: que no se llevaban los libros de Intervención de en
trada y salida de caudales ni el de Caja como está preve
nido; que tampoco se practican arqueos mensuales; que 
en el verificado el día 18 de Marzo último á presencia del 
Delegado resultó una existencia de 309*01 pesetas, debien
do ser de £.669*10, con arreglo á la liquidación formada 
en vista de los documentos de cargo y data, apareciendo 
por lo tan to  una diferencia de £.360 pesetas; que en los 
libros d$ actas no aparecía ningún acuerdo relativo á la 
distribución mensual de fondos; que se habían efectuado 
pagos con cargo al capítulo de imprevisto sin previo 
acuerdo del Ayuntam iento, y por último, que se habían 
ejecutado obras sin la formación de los oportunos expe
dientes aprobados por la correspondiente Autoridad.

Fundado el Gobernador en que por razón de los hechos 
expuestos y otros que arrojaba el expediente el Ayunta
miento había incurrido en grave responsabilidad, decretó 
la  suspensión del mismo, pasando el tanto de culpa á la 
Audiencia de la capital á los fines que en justicia pro
cedieran.

Contra esta resolución interpusieron recurso de alzada 
los Concejales, manifestando que el Delegado carecía de 
las condiciones prescritas en la ley de £5 de Setiembre 
de 1863; que no era exacta las faltas de los libros de In
tervención, según justificaba el acta notarial que acom 
pañaban; que era también inexacta la falta de fondos, 
pues el arqueo se hizo el 18 de Marzo, y la liquidación de 
que se dedujo aquella falta tuvo lugar el £0, cuando nue
vas operaciones habían producido las alteraciones consi- 

.. guientes m ediante nuevos ingresos; que los demás cargos 
á lo más sólo podrían constituir faltas adm inistrativas á 
que sería injusto aplicar la pena más grave de cuantas se
ñala la ley, y que en cuanto á las obras públicas, como 
no se concreta ningún cargo, nada pueden decir sino que 
las que merecían autorización superior la tienen y se han 
ejecutado con todos los requisííps que la legislación exige?

y las de simple reparación, que pueden hacerse libremen
te, se han efectuado dentro de la consignación respectiva 
en los presupuestos y con las debidas justificaciones.

Observa la Sección que el cargo referente á la falta de 
fondos en Caja queda desvanecido con sólo fijarse en lo que 
del expediente resulta, pues además de que el arqueo del 18 
de Marzo consistió sólo en el recuento de fondos existentes 
en Caja, sin practicar examen alguno de los ingresos y pa
gos efectuados para desunir en su vista la existencia que de
biera haber, tal liquidación practicada el día £0 fué cuando 
ya un nuevo ingreso habido el día 49 no podía menos de 
producir el consiguiente aumento en las existencias, siendo 
de notar que en dicha liquidación, suscrita por el Delega
do, el Alcalde y el Depositario, este último hace constar 
bajo su firma que obraban en su poder £.669*40 pesetas, 
es decir, la cantidad que real y verdaderam ente debiera 
haber en la citada fecha del £0 de Marzo.

Pero si este cargo queda en efecto desvirtuado, no su 
cede lo propio con los demás de que los interesados se 
desentienden, no obstante bailarse debidamente justifica
dos en el expediente, y se refieren á no haberse acordado 
mensualmenie la distribución de fondos; haberse efec
tuado pagos con cargo al capítulo de imprevistos sin pre
vio acuerdo del Ayuntamiento, y haberse ejecutado algu
nas obras sin form ar los oportunos expedientes.

A estas faltas, que desde luego revelan la inobser
vancia de prescripciones legales dictadas para la mejor 
administración de los intereses de los pueblos, se agregan 
otras expuestas por el Delegado. Dice éste en su informe 
que no había inventarío de fincas y bienes del caudal m u
nicipal; que desde 4881, en que fué separado uno de los 
Médicos titu la re s , se viene prescindiendo de las disposi
ciones del reglamento de partida m édica, y e n  vez de 
anunciarse y proveerse la vacante , resulta conferido el 
cargo interinamente á otro Médico, también titular, que 
viene percibiendo ambas retribuciones; que se han co
brado multas en metálico; que se han ejecutado obras 
ampliando su importancia y presupuesto sin las formali
dades de ley; que los Depositarios de fondos municipales 
y del Pósito ejercen sus respectivos cargos sin fianza; que 
so rem uneran servicios supuestos con fraude de los fon
dos municipales; que se datan en cuenta i.9£% pesetas 
como invertidas en supuestos empedrados de calles qu« 
realmente dice no so han realizado; que se ha ejecutado ó 
supuesto ejecutar una obra de la fuente llamada del Fres
no, importante 9.094 pesetas, sin la debida y necesaria 
autorización ni formación del expediente, apareciendo 
como perceptor de dicha suma un guardia municipal; que 
el caudal del Pósito y su administración se encuentran en 
el mayor abandono, sin llevarse libros de intervención, ni 
protocolo de obligaciones á favor del establecim iento, y  
por último, que resultan hechas enajenaciones de trigo sin 
autorización y sin llevarse los requisitos legales;

La Sección se limita á consignar estos hechos tal cual 
los expone el Delegado, pues implicando algunos de ellos 
responsabilidad criminal y pasado á los Tribunales un 
tanto del expediente, á estos toca apreciarlos y exigir si 
procediese la correspondiente responsabilidad;

Entiende, por tanto, la Sección que debe confirmarse 
la providencia dictada en este expediente por el Goberna
dor de la provincia de Huelva.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre~ 
inserto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y  
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia, 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 40 de Maya 
de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO*.

Sr, Gobernador de la provincia de Huelva.
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ILmo. Sr.: Demostrando la experiencia que los servicios 
ie la m ujer son útiles y convenientes en Telégrafos, repor
tando una economía para  el Estado m uy digna de tenorse 
©n cuenta, y siendo de esperar cada día más favorables 
resu ltad  s si la admisión de las mujeres se lleva á efecto, 
teniendu especial cuidado de que responda á su delicado 
organism o y peculiares necesidades, ya limitando á cier
tas horas el desempeño de aquel servicio, ya tam bién h a 
bilitando convenientem ente los locales donde concurra 
personal do ambos sexos, y mejorando , en fin, todas las 
condiciones para ejercer su cargo hasta llegar, si es posi
ble, á q • o Jas mujeres que presten servicio en las estacio
nes puc-JUn t>.tar á las inmediatas órdenes de funcionarios 
de su s ; S. vi. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo in 
formado ii'jr ese Centro directivo, y oída la Junta consul
tiva  del Cuerpo de Telégrafos, se ha servido disponer que 
el Re J  decreto de 22 de Abril de este año y reglam ento 
para su aplicación de 8 de Junio últim o se hagan exten
sivos, C'Of : ¿s siguientes modificaciones, á la admisión de 
mujeres so-o-ras ó viadas para  el servicio teiegráíico.

1.a Las que aspiren á las plazas de Auxiliares tem po
reras han  de ser m ayores de 18 años.

2.a Estas Auxiliares sólo deben p restar el servicio de 
día, completo ó limitado.

8.a Aunque lo presten en las estaciones indicadas en 
el prim -ro y segundo grupo del art. 6.° del citado regla
mento ie 8 de Junio, no tendrán derecho á las gratifica
ciones por iras misiones y recepciones de despachos, toda 
vtez qur ho deben p restar el servicio perm anente.

Es asimismo la voluntad de 8. M. que en las estacio
nes don*m concurran  empleados de ambos sexos se habi
liten ci nvmiiéütemente los locales á fin d eq u e  exista la 
debida separación, y que el núm ero total de tem poreros, 
sean hombres ó mujeres, no exceda en ningúu caso al de 
la  mita-i d- Oficiales y Aspirantes de planta en servicio 
activo dri Cuerpo.

De Keaí orden lo digo á Y. L para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 24 
de Julio de 1884

HOMERO Y  ROBLEDO.

Sr. D irector general de Correos y Telégrafos.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .

.RESUMEN DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR  ESTE MINISTERIO

DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DEL PRESENTE MES.

Julio 1.* Concediendo Cruz de prim era clase del M éri
to naval ai Alférez de fragata, gradeado, Capitán del va
por m ercante Besos, D. Nicomedes Gastiergogeascoa por 
Sus auxilios prestados al Diligente,

Idem id. Concediendo el pase á Ferrol al tercer Con
tram aestre  Francisco Muñoz Franco.

Idem id. Idem Cruz del Mérito naval al P ractican te 
D. Leó . A «faro.

Idem ni. Idem licencia &1 Teniente de navio D. N arci
so Iiodrig uez Laguniila.

Idem 3 1. Desuñando á la Intervención central al Con
tador <ir fragata D. Ricardo Jiménez.

Idem id. Concediendo prórroga de licencia al Guarda- 
alm acén D. Manuel Rico.

Idem id. ídem  perm uta de Cruz blanca por roja del 
M érit; Da val al Teniente de navio D. Diego N. Mateos.

Idem id.- Idem Cruz de p lata del Mérito naval pensio
nada con 2 :50 pesetas m ensuales ai Contram aestre de la 
M arina m ercante José M iñana.

Idem i .  Concediendo perm uta de destinos á los se
gundos Cólicos D. Enrique Navanoy y D. Ramón Milla.

Idem id. Disponiendo embarque en el crucero Navarra  
el tere*:*- -náestable D. Francisco Hernández.

Idem ■ Nombrando segundo Comandante dé M arina 
de lío—i = > 'U Teniente de navio graduado D. B ernardo G. 
Verdugo.

Idem id. Cambiando de destinos á los Capellanes Don 
Manuel Gómez, D. Pegerto González, D. Gervasio Sam pe- 
dro y D. Ramón Montes.

Idem %. Concediendo licencia al Ingeniero Inspector 
de priu« ■; a cíase D. Casimiro de Bona.

Idem i). Destinando al Arsenal de Ferrol al Capitán 
de iiíñv. i ría  de M arina D. José Salinas.

Idem o. Nombrando Jefe da la Teneduría de libros de 
la  Intervención de Ferrol al Contador de navio de prim era 
clase D Federico Alemán, é interino al Contador de navio 
D. R icar o Iglesias.

Idem id. Concediendo la vuelta  al servicio y escala de 
reservn el Capitán de infantería de M arina D. Mariano 
Sánelnz y Sáez.

ídem id. Nombrando A yudante del Arsenal de la Ca
rraca  el Capitán de in fan tería de M arina D. Mariano 
Sánchez.

Idem id. Nombrando Delegados por el Ministerio en el 
quinto Congreso internacional al Módico m ayor D. Angel 
Fernández Caro y al prim er Médico D, José de la Yega.

Idem id. Concediendo premio de constancia de 87‘SO 
pesetas al P racticante D. Pedro Hidalgo.

Idem id. Concediendo licencia al Teniente de navio 
D. Agapito Llórente.

Idem id. Concediendo graduación de Alférez de navio 
al Alférez de fragata  D. Ramón Potéis.

Idem id. Ascendiendo á segundos C ontram aestres á  los 
terceros José Lago y Antonio Aneiros.

Idem id. Promoviendo á terceros Condestables á José 
Mauricio, José Rodríguez, Manuel M arsotty y José Lopes.

Idem id. Nombrando Ayudantes de la Comandancia 
de Marina de Algeciras á los Pilotos D. Félix Flores y Don 
Andrés M arróig.

Idem 7. Concediendo licencia para  la Península y el 
extranjero  &1 Teniente de navio D. Nicolás Allende Sa- 
lazar.

Idem id. Idem, m i año de licencia sin sueldo al tercer 
Contram aestre Manuel Carrillo Vidal.

Idem id. Nombrando Interventor de la  Comisión de 
Marina en los Estados Unidos al Contador de navio de 
prim era claso D. Ramón Águirre.

Idem id. Concediendo licencia al Ingeniero prim ero 
D. Nemesio Vicente y al Ingeniero Jefe de prim era clase 
D. Rafael Izquierdo.

Idem id. Idem id. al Alférez áa navio D. José Sánchez 
Corbacho.

Idern id. Concediendo prórroga de licencia al primer. 
M aquinista de segunda clase D. Joaquín Cristelly.

Idem id. Concediendo licencia al prim er Médico Don 
Andrés Medina.

Idem id. Idem un año de residencia con medio sueldo 
al Médico m ayor D. E nrique Gómez de Cádiz.

Idem id. Idem licencia al Capitán de in fan tería  de Ma
rina D. Ricardo Aguila?.

Idem 8. Concediendo graduación de Teniente de n&yío 
al Alférez de navio D. Francisco C arreras.

Idem-id. ■ Nombrando segundo Comandante de M arina 
de Ferrol al Piloto particu lar D. A rturo Noguera.

Idem id. Dictando disposiciones referentes al personal 
y  m aterial de la Fábrica de torpedos de Bonanza, y su p ri
miendo la Dirección de la misma y la Ordenación.

Idem id. Disponiendo se encargue interinam ente de la 
Dirección del laboratorio de mixtos y de la Secretaría  de 
la Jun ta  especial de artillería  el Teniente Coronel D. Al
fredo de los Reyes.

Idem id. Destinando á Filipinas al Capitán de in fan
tería  de Marina D. Eduardo Váigoma.

Idem id. Suprimiendo los destinos de Jefe de Negocia
do de la Secretaría y de la ¿sección de Contabilidad del 
Consejo del fondo de premios cié Marina.

Idem id. Concediendo graduación de Alférez de navio 
al segundo Piloto D. Francisco Veyret y Font.

Idem id. Concediendo vacaciones á los Profesores de 
la Escuela de torpedos, Tenientes de navio D. Alberto 
Balseiro y D. Francisco Pérez Cuadrado.

Idem id. Declarando reglam entario en la A rm ada el 
m ontaje de freno hidráulico para cañones de 12 centíme- 
metros, modelo de 1879, y conceaiendo Cruz de tercera 
clase del Mérito naval blanca ai Coronel de artillería  de 
la A rm ada D. Enrique Guillé»..

Idem 9. Concediendo licencia al Teniente de navio Don 
Fernando Desolmes.

ídem  ia. Destinando ai vapor Piles a l Teniente de n a 
vio D. Fernando Desolmes.

Idem 10. Nombrando segundo Comandante del c ru 
cero Navarra  al Capitán de fragata  D. Carlos Delgado.

Idem id. Promoviendo ai empleo de Teniente de navio 
al Alférez de navio D. Manuel Muso.

Idem id. Concediendo el pase á ia escala de reserva a l 
Capitán de navio de prim era clase D. Manuel Costilla.

Idem id. Idem licencia al Alumno de la Escuela de In
genieros D. Leopoldo Puente Wilko.

Idem id. Nombrando para el cargo deí reiñolcador 
núm ero 2, al prime? Contram aestre R. Andrés Toimil. \

Idem id. C onaediendalicenciaal Corone), Com andanta 
de infantería de M arina, D. Manuel Puyón.

Idem id. Disponiendo que en lo sucesivo los cargos de 
Comandantes de los torpederos agregados á la  Escuela 
sean desempeñados por Profesores de ia misma.

Idem id. Que en lo sucesivo sea do la com petencia de 
los Capitanes y Comandantes generales de los D eparta
mentos y Apostaderos el nom bram iento de primeros y s e 
gundos Contram aestres para  los talleres de recorrido de 
los Arsenales, encargados de los diques, astilleros y b u 
ques desarm ados.

Idem id. Promoviendo al empleo de Capitán de f ra g a 
ta  al Teniente de navio do prim era clase D. Ginés Paredes 
y Chacón.

Idem id. Destinando á la com pañía de Guardia de A r
senales del Arsenal de la C arraca ai Alférez ¿J. Francisco 
de Paula Rodríguez.

Idem 11. Concediendo prórroga de licencia ni Capitán |

de fragata  D. José Guerra y  al Teniente de navio D. R a
fael Vivanco.

Idem id. Concediendo licencia á  lo-s T& uientes de navio 
D. Manuel Otal, D. Saturn ino  G ondra y D. Angel López.

Idem id. Disponiendo regrese á la PemT isu la  el tercer 
! Condestable Enrique Montero Padilla, y  nom 'brando en su 

relevo á José Gómez Morales.
Idem id. Concediendo prórroga de liceneít i  al segunda 

Médico D. Tomás Quirafé.
Idem id. Declarando en prim era situación, al cañone

ro Magallanes,
Idem 12. Destinando á la H abana al Contram aestre- 

Pablo Sotero,
Idem id. Disponiendo' que los Jefes de las Comisarías; 

de M arina en el extranjero  rem itan  m ensualm enie rela
ción de las obras que se publiquen referentes á  Mae ina d& 
g uerra , y listas de precios y catálogos de m aterias.

Idem  id. Concediendo licencia al prim er M aquinista da 
segunda d ase  D. Francisco Arca.

Idem id. Concediendo licencia ai alum no de Ingenieros 
D. Juan González.

Idem id." Destinando a la escuadra de instrucción al 
Teniente de navio D. Felipe Gutiérrez y Menzaque.

Idem id. Concediendo residencia p ara  esta Corte ai 
Mé,iioo m ayor D. José María Bástelo.

Idem id. Concediendo lieoncia'al Médico m ayor Don 
Claudio López y al segundo Médico D. A ivaro Cores. $f§

Idem id. Aceptando la renuncia de su destino hecha 
por el Arqueador suplente de la H abana D. José Péreat 
Montero.

Idem id. Disponiendo el aum ento de un  segundo deli
neado? p a ra  el Arsenal de la C arraca.

Idem id. Declarando de texto en la Academia de arti
llería el libro titulado Resumen de las principales formulas 
balísticas, por. el Capitán del cuerpo D. Enrique Onofre, 
y concediéndole Cruz de prim era clase del Mérito nav&L

Idem id. Concediendo Cruz de segunda clase del Mé¿ 
rito  naval al prim er Capellán de la A rm ada D. Jenaro? 
Buceia.

Idem id. Concediendo al Capellán de la A rm ada B oa 
Jenaro B uceta residencia ilim itada para  Pontevedra.

Idem id. Idem licencia ai Capitán de infantería de Ma
rina D. Antonio Vales Fernández; al Teniente D. Cándida 
Cerro, y González,, y al Alférez D. Luis Rodríguez Fato.

Idem id. Idem seis meses de residencia con medio 
sueldo al Teniente de in fantería de M arina D. Luis Me
sías y Feijóo.

Idem id. Nombrando Ayudante del segundo batallón 
del prim er regimiento activo al Capitán D. José Buada 
Pérez.

Idem id. Concediendo Cruz de prim era clase del Mé
rito  naval al segundo piloto B. Juan de A jabita.

Idem 1 4  Declarando en segunda situación desde el 16 
del presente al cañonero'Pelicano.

Idem id. Concediendo licencia ai Capitán de navio de 
prim era clase D. Ramón Brandáriz y Otero, y á  los Te
nientes de navio de prim era clase B. Manuel Montero 
Rapallo y D. Félix Bastarreche.

Idem 15. Concediendo licencia al Teniente de navio 
de prim era clasé D. José Pagliery.

Idem id. Disponiendo sean pasaportados durante la» 
vacaciones los Profesores y alum nos del curso de estudio» 
de am pliación.

Idem id. Concediendo licencia al Teniente de navio Don* 
Alvaro Blanco y Rodríguez.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc ió n  d e  la  C eja g e n e r a l  d e  D ep ósito»s.

Éeta Dirección general' ha acordado los pagos que s© £- 
presan a continuación para ios días 28 & 30 del corriente* de- 
ohez á dos de la tarde:

INTERESES D0Í* DSPÓSXTOS NECESARIOS EN METALICO P»  -ÜCS*
d e  l a  t e r c e r a  p a r t e  d e l  80 p o r  1 0 0  d e  p ro p i*  >s.

Día 28.
Primar semestre de 1884, carpetas números 4.066 á  1.484 4»

Día 29... -
Primer semestre de 1884, carpetas números 4.4? & á 4.226 de 

señalamiento.

Día 30.
Primer semestre da 4884, carpetas número*» i,227 á 1.250 d» 

Buril* miento.
. Madrid 84 do Julio, de 4884.«*E1 Directo:? general, E duardo: 

Garrido Entrada. v
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M I N I S T E R I O  M  F O M E N T O ,

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA I  COMERCIO,

E stado del p recio  m edio yus han tenido los a rtku los de consum o que á  continuación se expresan durante el mes de Junio de este año

GRAMOS. • CALDOS. i*
CARNES.

;

PROVINCIAS.
M . ívEiíÁíil, CEHUN. IáIL 6áE8AB̂ íi. AM91 ifiSIIB. j

j |
i m  |
i - |

iMysRiiiSi'íii'í --- r
I T . D - 1 | MU* j

j ....  i
¡ m m .  1 98 ! m w m h

HECTOLITRO. HECTOLITRO. HECTOLITRO. HECTOLITRO. XILOGRAHO. &1LOCRAHO. l!
1

LITRO. jj umih ¡! LITUO. í i y
í ] 
j R1LOG1UKO. |! isULOGRAMO. KILOGRAMO, f| EH.tXaRA.SiCL ! 5£L0GRAH0,

Ptas. Cénts. Pías. Cénía. Ptas. Cénts. Ptas. Cétás. Ptas. Cénts. - Ptas. Cénts. [ Ptm. Cénts, || Ptas. Cénts„!! Pifar. C’étó.í1 \| Pía?- Cí**itx. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. !i Ptas. Cénts. 1 Has. Cénts i

Alava... „ * . . .  c. . . . . . . . .  4 m e 41*86 ¡ B ís m 1*06 | 0*64 1
1*17 I

1
: 0*4-5 1 0*80 \

1

i sr>o 1‘32 4*63 0*06 0*04Albacete.............................. .! £1*50 40*02 18‘6£ 13‘99 0*79 0*53 | 0*91 i 0*21 0*65 | 1‘35 p 0/V 0*04 0*04
Alicante.......................... ..I £6*18 42*94 44‘41 16*30 0*81 0*55 1 1*09 ¡ 0*44 g 0‘9o 1‘64 £ 1*9£ 0*06 0*03
Almería .......... .| £3*14 10*27 16*50 17l35 0*44 0*51 I 0*88 0*38 0495 1 1*«3 1 1*80 £‘16 0*07 0*07Avila....... ............................ | 18*73 •14*22 i£ ‘3B p 0*55 0*65 096 ! 0*43 074 f 

0‘98 |
l ‘ü7 ! 1*36 £‘13 0*04 0*04Badajoz................ 17‘94 7*78 41‘£6 p 0*45 0*67 0*83 | 0*44 148 1I 1*66 £*i£ 0*04 0*0£

Barcelona............................. £4*33 12*46 15*£B !6 ‘47 0*oi 0‘6£ | 145 i 0*25 0‘87 i 1‘75 1*64 1*94 0*09 i 0*08
B u rgos.............................. 16*38 ¡ 10*18 14*£t i£ ‘76 0*78 0*68 ¡ 1*07 0*29 ¡ C‘69 b 1‘33 l ‘ í8 1‘83 0*04 ¡ 0*04
Cáceres. 1853 44*07 11’43 41‘80 0*63 • 0*65 I 1*03 | 0*30 0‘80 0‘94 1*07 1*98 0*í¿ j 0*07
Cádiz............ £1*31 44*02 & £3‘4£ Ü‘ /0 0*78 0*97 0*60 ¡ d‘££ ¡ 1*51 1*99 £‘£0 0*66 |! 0*04
Castellón de la Plana........... £i ‘ í4 41*80 44*50 u m 0*56 0*45 1*04 | 0*29 ! 081 í 1‘65 |1 £‘40 1*87 0*07 1! 0*05
Ciudad P*eal....................... £0*34 7*18 42*48 17‘1£ 0*69 0*58 I 0*78 0*25 í 0‘9Í | 1*38 I £‘75 £‘36 0*05 {

0‘,/3 { 
Gt;9 j 
0 ‘ 5

¡ 0*05
Córdoba............ ............ .
Coruña ..................................

17*87
£665

7*66
48*69

40*82
47*87

19‘84
£1‘45

0*35
1*04

0*58
0*55

0*71
l ‘£7

0*47 
0*66 \

i 0‘79 í 
! 0‘80 |

!*££ 
i ‘05

1*34
115

£*£8 
! 1‘9£

! 0*03 
¡ 0*09

Cuenca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17‘8£ 9*87 41*71 8 ! 0*o9 0*56 :¡ 0*90 0*29 i¡ 073 f 1‘50 | » !i £‘56 | 0*05
Gerona............................. . 21-"S 42*84 1 44*57 16*51 ¡ Q*7£ 0 68 1*01 0*42 ! 0*88 íj 1*67 1*54 j 1*64 ÍMO 1 0*41
Granada 23‘35 41*82 18*92 19-07 0‘56 0*64 1 1*01 0*45 1 0*99 |j! -i;£5 £‘05 ¡ £‘30 0*09 ! 0*08

.^Ufxdsj ajara.
Guipúzcoa.
Huerv a. • «a...*

l c ‘49 7*87 9*58 » 0*66 0*59 0‘93 0*26 |i 0*73 |j 1*43 d*8£ j £‘£7 0‘03 0*03
i7 ‘*5 41*84 » 15*50 14£3 0*78 l ‘£8 0*63 | 4*21 1! 2 u. ’b 1 | 4‘70 0-nV »• £1*65 9*94 ¿9 22*04 0^8

1'48
0*57 0*93 0*41 ! 1*33 ¡ l ‘£5 i 1*60 £•02 • i 3. | 0*05

Huesca............. . 2i'43 í 
i%'T4 S

i 14*16 1 •*43‘99 jj| 13*55 0*66 0*91 0*29 0*59 ! i ‘64 üém 1 1*76 1 C'i/ó 1 0D4
JaeUL »*«e«.o®oa»*o.o... .5-f'!> i 8*38 13*84 45*93 0*39 | 0*46 0*70 0*36 0*86 | l ‘£i 1‘6£ £*3ü 0*05 ! 0*04
León. « . . .« . .•••so.»*«»«■••• 17*19 ] .40*17 d£‘53 9 O‘o6 j 0*7£ 144 0*40 0*81 1*CS !1 0*98 I £*£8 0‘í)5 j1 0*05
Lérida........................ . Si 80 42*37 16‘£3 1B‘S8 1*01 ! 0*73 m 0*26 0*8® P58 iI 1*57 ¡ 1*78 0*14 || 0*14
Logroño......................... 46*79 1 9-49 i.1’94 13‘0í 0*99 ! 0*65 0*99 0*31 0*88 ¡ í ‘53 !! i*Bs ! 1*91 0*05 ¡ 0*04
L u g o . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . 23 79 16*01 48‘35 0*93 0*64 0*53 0*84 0;í>4 j1 0*99 ]1 1‘7£ Ü'OS 0*08
Madrid........ ..................... 46‘S8 1 8*17 - 9*77 . » 1! 0*64 I 0‘6£ 0*98 1! 0*35 0*84 1*69 1*59 |¡ £*06 ] 0*08 0*03

2298 | 41*95 & ££‘14 i 0*49 1 0*55 0*88 0*45 4*03 1*17 1*54 ! £*0£ 0*07 0*06
Murcia................ ................. 28*48 11 988 41*10 48*35 | 0*60 0*51 0*93 0*42 0-83 ' 1*39 £04 1*91 004 0*04
Navarra....................... 46*83 925 6 80 1£‘93 |i 0*94 0*64 0*£7 0*28 0*85 1*85 1*70 £04 0*05 >
Orense. 22*78 16*97 48*38 i1 i7 ‘l>6 1! 0*76 ¡ 0*77 

| 0*70 1
¿*£8 0*43 0*83 0*68 0*93 | 1*85 I 0‘i% 0*09

Oviedo........... ..................... 26*42 49*04 46*67. i 18*47 í 1*14 ! i ‘50 4*14 4*17 1*37 1*33 £‘£8 I 0*£3 0‘£9
Falencia........................ . 46*80 9*03 40*21 1 9 i 0*80 |• Q*é>£ I 1*04 0*36 0*85 1*08 1*17 I £‘09 j 0*03 1 0*03

26*71 1 23*74 47*19 i lb !6í j 0*87 1! 0*7 £ 148 0*49 0*70 0*7£ !| 1*01 1*99
■ £*19

] OH 3 i 
1 Ü‘Ü4

0*17
Salamanca 11 48*69 í 40*76 10*74 i 3> ■ 0*58 |I 0*68 1*07 0*32 0*85 i d‘£6 1*34 0*04
Santander. 1 23*42 45*84 | 18*6 í £1*56 i 1*04 11 065 144 j 0*52 ! 0*82 1*19 1 1*£7 £'07 o*io ! 0*07
Segovia.
SeVllla. . . .  • 0»«»o«.»*3«>*09í>

io ‘55 ¡ 3*93 10*38 i ^ 0*7# 0*60 1 0*99 1 0*40 1 0*95 1*3£ 1*£7 1 1*88 1[ 0*03 I 0*04
f 18*25 7*94 1 39 1 8*37 0*47 0*60 0*70 1 0*48 i 0*39 l ‘£3 1*09 £‘33 ’p 0*05 | 0*06

Soria :¡ 48*86' 40*09 9*61 1 ^ 0*85 0*54 ' Í49 i 0*38 
I 0*27

I 0*88 lí 4*70 1-23 j £‘06 | 0*06 i 0*06
Tarragona..................... . 1 23*78 I 44*48 44*41 43*77 0*51 0*56 1*06 0*03 y 1*78 i-8S £ 1 0*U8 0*07
Teruel *............. 20*8® 4-! *92 43*98 13*39 i '‘08 1 0*64 1 44« 0*27 ¡ 0*83 í 1*67 n £‘06 0̂ 04 ‘ 0*04
Toledo....................... 17*78 785 9*68 i » 084 0*54 f 0*74 0*27 I 0*77 i l*£o 1*54 £*03 0‘04 0*04
Valencia. . . ........... 28-22 13*60 46-79 14*93 Q‘94 0‘B« 143 I 0*27 | 0*78 1*55 1*47 1*79 040 f 0*i£
V&lladolid..................... . 16*53 9*06 40*08 i 9 0*84 060 1*04 0‘£9 ¡ 0*64 ) 1*21 1*33 £40 0*0B 1 0*04
Vizcaya................................. 22*47 12*84 15*19 17*99 0*87 0*66 i*£5 0‘65 I 1*20 1*08 1*18 I 4‘76 0*07 f 0*07
Zamora,................................ 47*31 10*85 41*34 » 0‘6£ 0*63 1*08 0*£6 0*88 1‘0« I 1‘H £‘£7 0*04 0*04
taragoza......... « . . . .............. 49*93 4081 41*92 48*69 1‘1£ 0*63 0*94 0‘£4 0*65 1*83 f 1*64 1 £‘16 g 0*06 0*06
Islas Baleares 24*14 43*50 i 9 19*88 067 0<5£ ; 145 0‘38 0*77 l ‘¿5 1*70 1*71 | 0*05 0*05

Precie medio m teda Ispaña. . . •20*42
.

44*51 i3*£9 !6 ‘46 0477 CF61 i m 0*40 | 0*84 1 4*35 1*49 1‘98 iI 0*07 0*06

HECTOLITRO.

Pesetas. CMs.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

i w l *  f Precio máximo.. „,. 
TOieo» • j j¿em mínimo... . 0.

39 G'jón.............................................. Oviedo.
11 Montánchez................................... Cáoercs.

I Precio máximo . . . .  CBBMML..{Idemmin.mo........
£8 Viana.............................................. Orense.
4‘50 Priego............................................ Cuenca.

Madrid 19 de Julio de !884.=*»E! Director general, Mariano Catalina.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Administración del Correo Central
DÍA. £4.

Cartas det&ftidas por falta de franqueo 6 Mreecé&iO' 
en este dia.

Mxm. 3$9 Angel Zamora.—VilJalmanzo.
380 Agustín González.—Cabeza de Buey.
39i Apolinar de Rabo.—Gijón.
391 Doroteo Cantera.—Alt&ble.
*393 Ezeouiel Delgado.—Puerlollano.
394 Fel pe Rey.—Molar.
395 *&reg©rioMes©guer.—Murcia.
3^8 J‘o*é Muñoz.—Villaverde.

r 397 Joaquía Rodrigo.—Zaragoza,
398 Joí sé Oliván.—Sai amanea.
399 Pal’ilo M&nz&nera.—Arsxguez.
400 Pi& to Larra^a.—Zaragoza.
401 Rom ¿a Sanz.—CarabancheL 
40£ Sixto Balaguer.—Orihuela.
403 Víctor Montero.—Burgos.

Madrid £5 de JuL de 1884—E1 Administrador, Bartolomé 
Romero Leai.

Coxxdssria * &e Guerra de Madrid.
El Comisario de Guei Interventor del material, de Inga- 

mrnpo de mta plaza hace tafear que debiendo contratarse por

subasta pública el suministro de clavazón y herrajes, madera?, 
cal hidráulica y cemento de portland, ladrillos, yesos, espartería, 
piedra de cantería, baldosas, baldosín, azulejos, pizarra y ala» 
b&stro, tejas, cal común, pedernal, cuña y morrillo y el servicio 
de trasporte de materiales y escombros para las obras que tie
ne á su cargo la Comandancia d® Ingenieros de Madrid, so 
anuncia á Jos que áemm. interesarse en ella que dicho acto ten
drá lugar el día 3 del próximo mes de Setiembre, á las diez de 
su mañana, en esta Comisaria de Guerra, sita en el patío gran
de del País do do Buenavista, Glicinas de la Comandancia de 
Ingenieros, en cuyo local se hallan do manifiesto los pliegos de 
condiciones y precios límites todos los días no feriados, de ocho 
á doce de 1& mañana; debiendo tenerse presente que las propo
siciones han de presentera extendidas en papel sellado, ciase 
11. \ y redactadas coa sujeción al modelo aejunto.

Madrid £3 de Julio de 1884.*=»Justo Barbero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en la calle de.. . . . ,

número.. . .  .„ según consta d© la cédula personal que exhibe, se 
compromete á suministrar durante cuatro años prorrogabas por 
otro año más si conviniera al Estado (el material ó materiales 
que sean) que se necesite en las obra* á cargo de la Comandan
cia de Ingenieros de Madrid, con la rebaja de (tanto por 100) en 
los precios mareados como límite?, y con estricta sujeción á las 
condiciones insertas-en Jos pliegos que sirven de base para esta 
subasta y de Jas que me encuentro enterado á satisfacción, 
acompañandoá esta proposición extendida en papel del sello 41.* 
carta de pago de la Caja general de Depósito# (ó sucursal que
sea)-por. valor d e  pesetas (todas las cantidades ©n letra y
si& raspaduras, entrerrenglonados ni enmienda*}* 687—$

Jtauta económica de la Fábrica de pólvora 
de Murcia,

Debiendo celebrarse subasta pública en la Fábrica de pól
vora de Murcia el dte 5 ele Sítiecubre próximo para la adqui
sición de 8.653 tablas de pino de la Sierra de Segura, secas y 
exentas de nudos saltadizos, de elUs £.535 tablas con dimen
siones en limpio de cuatro metros 18 caif.tia) -‘ tr . 5 Sargo, £35 
milímetros »t’cho y £3 milímetros grueso, y kar. fiantes 6.118 
tablas dfc pino, de igual procedencia, d< cuatro metros 18 een- 
timetros largo, £16 milímetros ancho y £3 milímetros grueso, 
cuyas tablas*han de ser entregadas en la Fábrica de pólvora 
de Murcia se anuncia para conocimiento de todos aquellos que 
quieran tomar parte en ja licitación, que tendrá lugar ante la 
Jinda citad* á las once de la maña? a o el expresado día.

Los precios límites que han de servir tipo en la subasta 
serán £ pesetas 40 céntimos por tabla anchi y 8 pesetas 80 cén
timos por tabla estrecha. s ,

El pliego de condiciones estará d« manifiesto en ía citada 
dependencia lodos ios días no feriados á las horas ordinarias 
de despacho, y las proposiciones serán redactadas según el 
adjunto

Modelo de preposición*
Eli que suscribe, vecino de tal parte, enterado del anunció la» 

serto en el número tantos de la Gaceta dk Madrid y del pliego 
do condiciones á que se reitere, documentos &mfcos relativos á 
¡a contratación en subasta púb!tea de 8 653 tablas d© pino de 
la Sierra de Segura, de ellas £536 tablar .ó© cuatro metros IB 
centímetros largo, £36 milímetros ancho y £3 g$¡'H&etros grue- 
so, y tes restantes 6.1t8 tablas d* oiriu, de igual sitio, de cua
tro metros 18 seatímeteos largo, £16 milimstem máh® j  £8m if
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líuifttroB grueso, con rhstínoá la Fábrica de polvos de Murcia, 
ge compromete á verifica? la entrega al precio ríe imito (en pe* 
setas y céntimos) c^da tabk  ancha y tanP) (rn pese»a* y cénti 
3»os) coda tabla estrecba, (expresándolo en letra sin enmiendas 
n i raspadura*), acompañando la gara n ti & exigida.

(Fecha y firma dei autor,)
Murcia 23 de Julio du 1884.==?or v-i^rdo de la Junta eco

nómica, el Oficial segundo de Adininí ¿tu ación militar, Secreta- 
fío, José de Torres. 626—8

Gabinete Central de Telégrafos.

DÍA 2 6 .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios en este día.

EsUoióa de origen. ^  Domicilio. ^

CmtraL

Cascante.............. Ruperto Sánchez.. Plaza de los Carros, 4.
Lisboa............... Ccnpte-Franco Au

Souit....................  Credit Lyonais, au 
sente).

Escorial... . . . . . .  Anacorana    Hortaleza, 131.
Alcalá G&zules... José Salvador.  Biblioteca Lastrada,

Claudio Goeilo, 5, 
bsjo.

Cáeeres, enlace.. Santiago Torres . . .  j Inspector.
M urcia.,..............  Bonifacia Viñas— ¡ Alfonso VI, 6, piso

cuarto.
Sevilla.................. Sr. D. Santiago 7¿>

rró n .. . . ............. . Arenal.
Málaga.................  Luis Mateo.............  Arenal, 14
Mieres.. . . . . . . . .  Rodrigo N epririb .. Graíal, 15.
San Ijdfcfoiiso.... Marquesa Alhéñeos Sír. señas.
Castejóu.............. pío La ce ta .. . . . . . . .  B&stiiia, 30.
Santander  Emilio Murusgc. . .  Sin señas.
Sobróla..„............  Francisco Jarana! >o Gravina, 4, tercero de»

rtcha, ausente.
Bilbao.................. Cándido Quitarte. . Hm iác Cortés, 12.
Port B ou.. ........  Pe&uls.................. .. Sin señas.
Córdoba    ........  Tomás Obregón,. . .  Carmen, 42, principal,

ausente.
Barcelona  Cesárea Fiorini  Sin señas.
Vaieucia..............  Marcelino Menénde*

Pehyo.................  Ausente.
Murcia, enlace... Ignacio Masa  Sm señas.
Bilbao.................. Jacobo Oruuña... . .  Administración Lote- ;

rías Cari* b&nchel re- ;
muido Correo. i 

Ontancda . . . . . . .  Francisco Torre.. . .  Alcalá, 29.
Porfc B¿u   Francisco F ru to s .. Sin señas.
S arria .................. Rosa Esquiruela.. .  Pelayo, 47.

Chamberí.

Palm a    Jaime A k rd a ... . . .  Palma Alta, 28.
Ubeda..................  Benito Jiménez. „ .. San Vicente Alta, 7.

Barrio Salaman ca.

Córdoba..............  Cristina Moreno. .. Claudio C o e llo , 27,
tercero.

Mahón   Leonardo A gu i l a r
de C árix .. . . . . . .  Guindalera en el de

Salamanca.
Marín.............  • . .  I Antonio Bra\o | Recoletos, 11

Atocha*

Máhón.................  Eloísa N&rona. . . . .  San Pedro, 6.
j^ MumwMiimwi r— mim .ttiuwmwnaiHMiiiiwriin wr.nww, rn»rtm m am tm B B & ^sfiB ii^aícvV ^rí

Madrid 84 de Julio de 1884. =  Por el Jefe del Centro, D. 
Valladares.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A u d ien c ia s  te r r i to r ia le s .

LAS PALMAS,

D, Cristóbal Miliares y Suárez, Escribano do Cámara de la 
Audiencia üe Las Palmas.

Certifico que en la querella criminal seguida é instancia de 
3aiv« "j? ^ora;es Aívarez, como representante legal de su con- 
'#Of*e v. •acepción Dorias Febks, contra Francisco y Juan R e- 
je?  V ‘L:ro, conocidos por Velázqucz, por injurias graves á 
»q a, hí> dispuesto, entre o ¿ras cosas ia S^la de justicia 
fe  - * T* ' b a l  ea auto de 23 del actual que, hallando** cora.

{*'u>' a ti  párrafo tercero del art. 835 de la ley do E ¿ju i- 
<sr > o* ' U. enm kal el procesado Juan Reyes y Velasco, natu
ra l A SiiP Sebastián de la Gomara, y vecino de la ciudad do 
S&i'U> Jv uz cíe Tenerife, de 29 años de edad, soltero, marino, 
p03& -.d r̂, hijo do Rudesindo é Isabel, no constando las demás 
^ircuüctiycias para su identificación, el que se presume se 
encuentre ea América, se le busque y llama por medio de re 
quisitorias á fin de, que en el término de 30 dí&s se presente en 
•esta Audiencia dicho procesado á recibir la citación que debe 
Meét/Me para su isitucia i  las sesiones del juicio oral que 
$e hallan suspendí? ir* ;.or m  falta cíe concurrencia i  este acto; 
bajo apercibimiento que en otro caso, trascurrido el expresado 
término sin comparecer, se m declarará rebelde y i© parará el 
perjuicio que* hubiere iugvr ocn arreglo á la ley.

Lo relacionado consta @n la querella á que me refiero.
Y^p*r& su puntual cumplimiento é inserción en 1& G aceta 

nss Madbid, libro k  presente en Las Palmas á 28 do Mayo 
éé  i88*.«*V.* BíWEi Presidente accidental, Cortés«*C* ist ub&l 
Milkrea y Suárez. J—4046

MADRID.
La Sección segunda de la Sala de lo criminal de la Audien

cia territorial de Madrid, en auto de 4 dei corriente, ha man
dado se Lamo y busque por requisitorias al procesado por el 
delito de lesiones Ramón Fernández Gsrcía, natural de Muñas 
de Arribas, partido da Luarca, provincia de Oviedo, de 19 años, 
soltero, mozo de caballos, que habitó en la calle del Doctor 
Fourquet, nú«3. 22, cochera, de estatura regular, algún tanto 
fornido, cara ancha, nariz regula?, ojos garzos, color bueno, 
pelo negro, sin barba, el cual se presume se encuentra en asta 
Corte, para que se presente dentro del término de 15 días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito del Hospital; boj o aper
cibimiento de que en ctro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley; cuyo 
sujeto no lia comparecido á la celebración dei juicio oral, no 
obstante estar citado oportunamente.

Y se encarga á todas las Autoridades é individuos da la po
licía judicial que le busquen, y si es habido lo conduzcan á la 
cárcel celular da esta Corte á disposición del Juzgado por ha
llarse acordada su detención.

Y en*cumplimiento de lo mandado expido la presente copia 
de la requisitoria original ea Madrid á 10 de Junio de 1884.=» 
Licenciado Joaquín Buitrago. J —4571

A ud iencias de  lo  c r im in a l.

CARTAGENA.
D. Juan Pérez Pones, Secretario de la Audiencia de lo cri

minal de Cartagena.
Certifico que por dicho Tribunal y en causa seguida contra 

Dolores Fernández Moreno sobro ddifco de estafa, se ha man
dado se publique la siguiente

«Requisitoria.—La Audiencia de lo criminal de Cartagena 
ha mandado se llame y busque por requisitoria, para que se 
presente anta la misma, dentro del térnrmio de 20 días, con
tando desde su inserción en la G a c e t a  ds M ad rid  y Boletín ofi 
cial de la provincia, á la procesada per estafa Dolores Fernán
dez Moreno, natura» da C&ksparra, de 33 años de edad, de es
tado casada, dedicada á las labores m  su sexo, de estatura re 
gular, pelo negro, cara oval, nariz.regular, color moreno, y que 
viste con falda y saco de pereal, la cual no ha sido hallada en 
su domicilio al ir á notificarla una providencia por haberse au
sentado é ignorarse su paradero; encargándose á todas las Au
toridades, individuos de policía judicial, que la busquen, y si 
es habida lo pongan ea conocimiento de la expresada Au» 
dicneia.

Y en cumplimiento de lo mandado expido la presente re 
quisitoria en Cartagena á 23 de Mayo de 1884»

Y  para que conste y tenga efecto su publicación en la G a 
c e t a  d e  M ad rid , libro la presente en Cartagena á  26 de Mayo 
de 1884=Juan Pérez Ponce. J—4732

CÓRDOBA.
D. Ginés José do Mena y Ballerta, Presidente de la Sección 

segunda de esta Audiencia de lo criminal.
Por la presente requisitoria cito, lla.ruo y emplazo á Diego 

Serrano Rey^s, alias el Portillo, hijo d© Lorenzo Serrano y de 
Teresa Reyes, natural de Bujalance, partido de id., provincia 
de Córdoba, vecino de Bujalance, domiciliado en si Llaneie de 
Barbas, de 60 años, casado, de oficio jornalero, cuyas señas per
sonales son: estatura regular, barba cerrada y afeitada, cana, 
pelo cano, nariz y boca regulares, paralítico del brazo y pierna 
izquierdos, para que dentro del término de 10 días, contados 
desda la inserción de Is presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la Vicesecre
taría de esta Audiencia; pues de lo contrario le pararán los per- 
jiúcies que haya lugar.

Y al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas Jas Autoridades de la Nación para 
que &© sirvan disponer que po? sus respectivos dependientes se 
practiquen diligencias con el objeto de averiguar el paradero 
de Diego Serrano Reyes y ponerlo á disposición d8 est@ Tribu
nal, caso de ser habido.

Dada en Córdoba á 5 de Junio de 1884.*=*V.* B.B=E1 Presi
dente ? Ginés de Mena.**=Po? mandato de S. 8., ©1 Vicesecreta
rio, Joaquín Chaparro. J—4497

SEO DE URGEL.
B. José Gayo y Vilehe#, Secretario de la Audiencia de Seo 

de Urgel.
Certifico que en el rollo do la causa áa que es hará mérito 

obra la siguiente requisitoria:
«D. Joaquín de Errazquin y Garcalón, Presidente de la Au

diencia de ío criminal de St>o da Urgeb
Por la presente requisitoria »e cita, llama y emplaza á Jai

me Ríu y Soló, hijo oe Francisco y Teresa, casado, con hijos, 
natural de Borcu, vecino de Sor pe, partido de Scrt, pastor, de 
40 años, y cuyas señas son: alto, pelo negro, barba cerrada, ojos 
pardos, naris afilada, y viste pantalón de pana, blusa y alpar
gatas, para que dentro del término de 10 días, 4 c o n te  desde 
la publicación de k  presente en la G a c b ta  d e  M a d rid  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en el local de esta 
Audiencia para poder señalar el día en que ha de continuarse 
el juicio oral suspendido por su falta de presentación como 
procesado en la causa contra el mismo po? corta fraudulenta 
de maderas y dimos; apercibiéndole que de no verificarlo se^á 
declarado rebalde y le parará el perjuicio é que haya lugar,,

Al propio tiempo encargo á toaa clase de Autoridades pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto; y en caso de ser 
habido, que conducido á disposición de esta Audiencia*

siendo de presumir se encuentre próximo á la frontera fraa-* 
cesa por la parte de los Pirineos Orientales.

Dada en Seo de Urge! á 20 de Mayo de 1 8 8 4 .Joaquín'de 
Err&zquín.«E! Secretario, José Gayo. J—4447

SORIA.
La .Audiencia de lo criminal de esta ciudad, y en %u nombro? 

D. Francisco Roca de la Chica, Presidente de is saismu*
Por la presente y término de 10 día?, contados desde bu 

sereión en los periódicos oficiales, se cita y llama, á Martin®- 
Llórente y Rioja, alias Cartas, y María Carretero Llórente, am
bas vecinas de Vínuesa, de 12 y i  i  años de edad respectiva
mente, jornaleras, de estatura alta ¡a primera y regular la se
gunda, de color bueno y moreno; visten al estilo del p&ía, las 
cuales no se han encontrado en se domicilio Ignorándose su. 
paradero, para que comparezcan ante esta Audiencia con el fin 
de ratificarse en el escrito presentado por sus defensores con
formándose con las conclusiones del do calificación fiscal, eu; 
causa que pende contra las mismas y otro por hurto de un ca
brito; apercibidas que de no comparecer ss las declarará rebel
de y las parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en 5.a ciudad áe Soria á 16 de Junio de 1884.«®V.* B.®=* 
El Presidente, Roca.«=El Secretario, Licenciado Pío Navarro*

J—4645
VELEZ MÁLAGA.

En virtud de auto dictado por la Sala de este Tribunal, fe
cha 21 del comente, por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Fr&nchco Fortes Moya, natural y vecino de Be- 
nam&rgosa, casado, d*> 33 años, del campo, con instrucción y  
sin antecedentes penales, cuyo actual paradero m  ignora, paría 
que dentro dri término de 40 días, á contar áasde la i a ser cióte 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante k  re
ferida Sala, con objeto ae practicar- una diligencia en la causa 
criminal que se le sigue sobre denuncia f&Isa; ape-r.ribiéndole- 
qae de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio qu3 haya lugar.

Y habiéndose decretado su busca y captura,, se ¿ncarga 4 
todas lan Autoridades y policía judicial procedan á su deten
ción, poniéndolo i  disposición de este Tribunal, con dudándola 
á la cárcel pública de esta ciudad.

R&dc en Vélez Málaga 4 23 de Mayo de 1884.—El Secretaria 
interino, José B&scán. J—4463

En virtud de providencia dictada por la Saladeeiste Tribu* 
nal en 23 del corriente; mes, por la presente requisitoria se cita* 
llama y emplaza á Antonio Cabreros López, conocido por el 
hijo de Juanes, hijo de Francisco y M&ría, natural y vecino d*- 
Cámpeia, casado, coa hijos, de ejercicio bracero, dé 61 año» de 
edad» cuyo actual paradero se ignors, y cuyas señas personal®» 
fée expresan á continuación, para que dentro de! término de 4& 
díss, á contar desde la inserción úe la presente en ia Gaceta  
de Madrid, comparezca ante la referida Sala con objeto de prac
ticar una diligencia en la causa criminal que se le sigua sobre 
incendio en el monte pinar de Cómpeta; apercibiéndola que der 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio? 
que haya lugar.

Y habiéndose decretado su busca y captura, m  encarga & 
todas las Autoridades y policia judicial proceden á su deten
ción, poniéndolo á disposición de este Tribunal, conduciéndola 
á la cárcel de esta ciudad.

Daüa en Vólez Málaga á 26 de Mayo de 1884=-Po? manda
do del Sr. Presidente, el Vicesecretario, José M&xín Fernández

Señas personales*
Es de estatura regular, pelo entrecano, cajas al palo, ojo» 

azules, nariz gruesa, cara abultada, barba poblada y entrecana*, 
con una cicatriz en el lado derecho de la cara, ■ vestido á 
del país. 1—4499

En virtud de providencia dictada por la Sala de este Tribu
nal en 23 del corriente mes, por la pre&ente requisitoria Be cita», 
llama y emplaza á Antonio Bobadilia Gámez, hijo de Franela- 
co, dé estado casado, jornalero, cuyo actual paradero se Ignora* 
y cuyas señas personales se expresan á continuación, para qu@> 
dentro del término de 10 días, á contar desde la ínw ción  do 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca a n t e  la refe-' 
riña Bala con objeto de practicar una diligencia en U  causa cri
minal que se le sigue sobre ocupación de ocho rolé grog del .mon
te municipal de la villa de Nerjs; apercibíéncoie qm  de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará oí perjuiric* qu^- 
haya lugar.

Y habiéndose decretado su busca y captura m  m-mrgá áJ 
todas las Autoridades y policía judicial, procedan á ?•-« deten-# 
cién, poniéndolo 4 disposición de este Tribunal, conduciendo!»* 
á la cárcel áe «sta eiud&d. ■

Dada en Véiez Malaga á 27 de Mayo de d884.»**Far m an d » fe  
del Sr. Presidente, el Vicesecretario, José Marín Feraánde».

Señas personales»
Es como de 31 años, de estatura alta, ojos-mf dados, cejas al 

falo, color moreno, barba poblada, y  vestido á estilo del país*-
1— 4500

Ju& gaü m  d e  p r im e r a  In s te m e la ,
AGUILAR DE LA FRONTERA.

B„ Rafael de Aragón y García, LicencYado en Juri^prudétt-- 
da , Juez municipal de esta ciudad ó inte riño de instrucción de- 
la misma y su partido.

En virtud da J& presente hago s&be^ que m  m iz mi Juzgad# 
y por ante el actuario s® sigue carjsa criminal ae e fióla en 
averiguación del autor ó autores hurto da u m  caballería
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w 'úU v de 3a propiedad de Francisco Luna Guerrero, vecino de j 
la  villa de Puente Genil, cuyas señas se expresen á continua- j 
©ión, la que desapareció de su choza Yezar, situada en el ruedo ( 
de k  misma población, la noche del día 9 de Mayo próximo
pasado.

Y al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Auíorida 
■des é individuos de policía judicial, en nombre de 8. M. el Rey 
D, Alfonso XII (Q. D, G.), se proceda á la busca ds expresada 
caballería; y caso de ser hallada se rem ita á este Juzgado, así 
que la persona ó personas en cuyo poder se encontrare si éstas 
bo c-frecie* en su Ocíenles garantías.

Dada en la ciudad de Aguilar de la F rc n to a  á 16 de Junio 
de i8 8 l.« R a fa e l de A ragóíi.=Pcr mandado de S. S., Joaquín 
de Hsredia y Crespo.

Señas de Ja caballería,
Un mulo negro, mediano, cerrado, cojo de la pata derecha 

por haberla tenido quebrada, y  por este sitio se halla anudada.
J —4733

ALBOCÁCER.
D, Daniel Estellcr y Pellier, Juez de instrucción del partido 

de Albocáce?.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n

ta ñ o  S aks Selma, alias Llosco, de 45 años de edad, vecino de 
Cuevas deV inrom á, estatura un metro 600 milímetros, pedo 
.negro, cejas »1 pelo, ojos pequeños y delicados, barba cerrada, 
.nariz y boca regulares, color sano, el cual viste pantalón dolos 
llamados.de castor, blusa y pañuelo en la cabera negros y al
pargatas de cáñamo pasadas á la catalana, y ouyo actual para
dero se ignora, para que dentro de ocho oías, contados desde la 
inserción de. la presento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
m  este Juzgado & responder de los cargos que le resultan de 3a 
causa que contra ü  mismo estoy sustanciando sobre lesiones y 
sucesiva muerte de Agustín Muñoz Solsona; apercibido que de 
bo verificarlo lo parará ei perjuicio que hubiere lugar.

Á! propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes da 
policía judicial que procedan 4 la busca y captura del expresado 
Antonio Bales Seima, conduciéndole á las cárceles de este par
tido caso <k s«r habido.

Dada en Albocácer á 9 de Junio de 4884.«=»Damel E ste lle r.»  
Por mandado de.S. S., Sebastián Rogo. J—4o0i

ALCALÁ DE HENARES.
D. Baldomcro Gullón y  López, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y hago saber á los seño

res Jueces de instrucción, municipales, Alcaldes, Guardia civil 
y  demás auxiliares de la policía judicial qu* luego la vean in
se rta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de su provincia, 
se sirvan proceder con el m ayor celo y  actividad á la buso*, 
prisión y remisión á este Juzgado de José Jaén Scnu&no, hijo 
de José y de Margarita, natura l de Elche y vedi;o de Madrid, 
paseo de las Yeserías, núm. 9, de 89 años, jerr»alero, casado, 
cuyo paradero actual se ignora, siendo sus siñ&s personales 
las que se expresan al final; cuya prisión tengo acordado en 
cumplimiento á la ejecutoria dictada por la Audiencia de ¡o 
crim inal de esta ciudad en la causa que se le ha seguido por 
hurto de dos yugos de bueyes, para que cumpla la pena que le 
h a  sido impuesta.

Dada en Alcalá de Henares á 40 de Junio de 4884.«=*Baldo« 
mero Gullón.»K1 Escribano actuario, Hilario de la Riva.

Señas.
Pelo y  ojos castaños, es ta tu ra  y carnes regulares, color 

bueno, barba poblada, boca y  naris regulares. J —450&

ALCAZAR DE S iN  JUAN.
©. Peáro do Rivas y Sálz, Juez de instrucción da esta d u 

dad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D, José Pujol y Don 

Juan  Margines* y Badie, naturales que se dicen ser de S&ba- 
dell, para que dentro dei término de 40 días comparezcan en 
este Juzgado al objeto de prestar cierta declaración en c&usa 
sobre hurto de dos sacos maletas de la propiedad de los m is - 
irnos, que coatenían varios efectos, y cuyo hecho tuvo luga? en 
la  madrugada del £8 de Abril último, da uno da los coches 
del tren  correo, procedente da Valencia, en que víaj&ban y en 
tre las estaciones de La Gineta y Cripta na; púas en otro caso se 
dará  á la causa el curso que corresponda.

Dado en Alcázar de San Jean  4 17 de Junio de 4884.*-Pe- 
dro de Riv& s.^Pcr su mandado, Trinidad Elias. J —4648

ALMAZÁN,
Por previdencia dictada en esta fecha en el sumario crimi*< 

:©al do oficio costra D. Pedro Ransanz Martínez, vseino de Mo- 
ñttx, sobre estafa, se ha acordado que en ei térm ino do 49 di-as, 
siguientes desde la últim a inserción de la -presenta en el Bole

oficial de ¡a provincia de Madrid y G a c e t a  ¿kl mismo, com
parezca ante cate Juzgado D. Serafín Ballesteros, Agente de 
Begccios qus fué en la villa y Corte de Madrid, y que habitó en 
la  cali© del León, núm. 18, para ser examinado en dicho sum a
rio; apercibiéndole que de no hacerlo le pararán los perjuicios 
& que haya lugar.

Y para que tenga efecto la citación acordada firmo la pre
sente en Almazán 4 43 de Junio de 4884.« E l  actuario, Timo
teo Mena Ramos. i —4649

Por providencia dictada en el día de boy m  el sum arlo c r i
minal pendiente contra Luciano Medina Ramero, de 89 &ños de 
edad, casado, labrador* vecino de Aren!has, sobre hurto  do 
ses lanares, se na acó dado que en térm ino de 40 díss, siguien ■ 
tes desde la ú ltim a inserción de la  presenta en el Boletín oficia\ 
de esta provincia y  ds la  de Guadalajara y  G a c e t a  de Madrid

comparezca a n k  este Juzgado e! du-ño ó dueños de 40 rúástf l a 
nares que en la neche del £9 de Noviembre de 48853 fueren’ v 
traídas por el proceso.'do de una ta u m , ¿fita en el térm ino 
Brí&s, siendo seis ó siete de aquéllas bknc&* y I e s  demás l o 
gras, con señales aquellas un poco de vedija .negra al lado da- 
reeho y en la empega, y las negras un poco do vedija blanca cu  
igual lado y también sobre la empega, á fin de ser examinado 
en dicho sumario. ;

Y para que tenga efecto la citación acordada firmo la p re - I 
sen-.e en Almazán á 18 de Junio de 48S4.=Dano García de | 
Leaniz. J--485G ¡

ALMERÍA.
D. Lorenzo Padilla y Panela, Jaez de jkstruccióa de esta 

ciudad y su partido.
Per 3a presente requisitoria se c ita , llama y emplaza ¿ 

Francisco López C onstais, natural y vecino de Motril, cesado, 
empleado cesante, hijo de José y María, de 44 años de edad, 
cuyo paradero actual se ignora, para que dentro dei termino de 
40 días, contados desde la publicación de la. presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin do ser ci
tado y emplazado para que en el término de la ley comparezca 
en forma por medio de Procurador y Abogado á usar de su de
recho ante la Audiencia de lo criminal do Almería en la causa 
que se le signe sobre hurto do un bastón; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará ®\ perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á )a busca, 
captura y conducción á este Juzgado del c íta lo  procesado Fx*an- 
cisco López Const&ns; pues así lo tengo acordado en referida 
causa.

Dada en Almería á 7 de Junio de 4884.==Loxenzo Padilla y 
Penel&.*=Per mandado de B. S., Miguel Lucís.

Señas,
Estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, bar

ba poblada y color bus l o . J—4503

ANDÚJAR.
D. Francisco Martínez Cantero, Juez ds instrucción de esta 

ciudad de Ándújar y su partido, etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonia Pérez 

Guillén, vecina de Linares, natural de ViHamaurel, casada, 
de edad de 84 &ños, para que se presente en este Josg-ido á s a 
tisfacer la multa de 200 pesetas en que ha sido condenada ó 
sufrir la prisión subsidiaria correspondiente en la causa que 
$8 la siguió sobre hurto de una maleta con varios efectos y 
alhajas á D. Miguel Jasabrú, Oficial de la A m ad a  nadcr-al. ¡ 

Ruego y encargo á todas les Autoridades civfes y m ilita- j 
res acuerden la busca y detención de la Antonia Pérez Guillén, 
la que siendo habida será puesta ¿ mi disposición con I&s se
guridades convenientes con el fin de que cumpla dicha condena.

Y para su notoriedad se fija ei presente.
Andújar 7 de Junio de 4884.—Francisco Martínez.—Por 

mandado de S. S., Francisco García Botero. J—4504

ARACENA.
D. José María Martín Labrador, Juez de instrucción in teri

no de esta villa y su partido. r
Por el presente se cita y llama á Melchor y Benigno Prado, 

naturales de Morisco, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
á fin de que en el término de 15 días, contados desde la inser
ción de éste en la G a c e t a  d b  M a d r id ,  comparezcan en este Juz
gado á responder de los cargos qus les resultan en causa que 
contra los mismos y otro se instruye por lesiones á Manuel R o 
dríguez Martín; bajo apercibimiento que de no hacerlo Jes pa
rará  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Aracena á 8 de. Junio de 4884.«»José María Mar- 
tíü .= L iú s Rodríguez Pérez. J—4734

D» José María Martín Labrado?, Juez municipal é interino 
do instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente exhorto & las Autoridades y requiero á sus 
agentes y demás funcionarios da policía judicial practiquen 
diligencias para la busca de una jaca do siete años, mediana, 
pelo castaño, sin h k rro , calzada de las dos patas, un poco lu 
ceras, con una m atadura casi sana en los costillares del lado 
izquierdo, que en la noche del 80 al 34 de Mayo último le fué 
hartada á Manuel Martín Fernández, de esta vecindad, dei eji
do de la aldea da Va Idearme, y caso de ser habido dicho an i
mal sea puesto i  disposición de este Juzgado, así como k  per- 
sena en cuyo peder se encuentres! no ju s t i f i c a  su legítima 
adquisición*

Dada ea Ar aceña 4 43 de Junio de 4884.« Jo sé  Pardo y Gil.
J—4651

 ARCOS DE LA FRONTERA.
O. Martín García y  Casa-sola, Juez de instrucción de-esta 

ciudad y su partido. •
Por la p u e n te  cito, llamo y em plazo '& Antonio Ramírez 

Flórez que se dio© .se? vecino de Sevilla y cuyo actual paradero 
se ignora, pare que en térm ino de 45 días, á contar desde el m  
que aparezca inserta mis, requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

88 persone en esta Juzgado á responde? de los cargos que le 
resultan en la c:».usa que se instruye por hurto de un jumento; 
apercibido que de uo verificarlo se le declarará rebelde.

Dada en Arcos de la Frontera á 8 de Junio de 4884.««Mar- 
’ I t ía  G&rcía.==Po? su mandado, Antonio Sierra. * J —4501

D, Martín G&reia, y Oasasola, Juez de instrucción de esti
l i ciudad y su partido,
>t I ’ Por la p rem k  oUo9 llamo y emplazo al rematado por $gt

Juagado de mi es?&'° ”l*“n ¿iméne^ klim  To?r&!it<v
untura’ da ,-*snu ciad^d, >’ cuyo actual domicilio se ignora an 
Lote d k : hijo de Antón ¿o y <íe Juana, de 27 año?, sñtero, y de! 
efcinpc, para que el térñvño de 45 días, á corta? desee el en 
que ar¿\r¿zva inserta esta req uisitoria m  la Gaceta de M a d r id *  

ct*mparv zea en este dieho Juzgado á objeto da hacerla ciertft- 
notificación que tengo acordaek en k  ejecutaría, recaída en 
causa que s ; le siguió por UsíoneG; apercibido que de no veri
ficarlo ¿e le dec.fararé- rebelde y contumaz.

Dad .a en Arcos de 3a Frontera á 40 de Junio ele 4884.—M&P-- 
tíi? GsroíxU sn mandado,. Antonio Sierra. J—4506

D. Martín García y Casasola , Juez de iffitrucción de este 
partidor

Por vñtod de la presente se ci te, llama y emplaza á Juana 
Roldán Gfi!, natural y vecina de esta ciudad, do 84 anos de 
edad, cuyo actual paradero se igno rs» para que mi el término 
de 40 días, contados desde eí síguiei ñ e ai fi136 aparezca este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y L 'olctin oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado y Ei cribanís del que refrendan 
á fiel de qua tenga. lugar la práctica d © cierta diligencia acor
dada en causa que contra la misma ins kuyo por hurto.

Dada en A r c o s  de la Frontera & 41 d © Junio de 1884.=Mar
tín García.«Por su mandado, B. S. Pon ’úa. J —4733

D. Martín García y Casasola, Juez de instrucción de este 
ciudad y su partido.

Por le presente cito, llamo y emplazo al rematado por este 
Juzgado de mi cargo Juan Vargas Jiménez,; Gias Torralito, na
tural de -rsta ciudad y cuyo domicilio se i{ mora en este día^ 
hijo de Antonio y de Juana, de 27 años, sol tero y dd cmnpo, 
para que en el término á* 15 días, á contar des. de el en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  i*  ^ M a d r id ,  com
parezca en eñe dicho Juzgado á objeto de hace. Ge cierta noti
ficación que tengo acordada en la ejecutoria r m  fida en \ can
ga que se lo seguí ó por hurto; apercibido que de no verificarle! 
en dicho término se le declarará rebelde y contun

Dada en Arcos de Ja Frontera á 40 de Junio da 488L=M ar- 
tín García.«=Por su mandado, Antonio Sierra. J -—4507

ARCHIDONA.
D. Indalecio Villaverde y Lagos, Juez de instrucción deest»-

villa.
Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo i  n a  

hombre, cuyas señas son bajo de cuerpo, entrado en caraos, d e  
unos 35 años, y que viste calzón dastezado, chaqueta y uotn—, 
brero hongo r?egro, el cual el día 10 de Mayo último hurtó una. 
burra en tierras del cortijo de Tineo, y conduciéndola á lacha:-- • 
dad de Osuna, la. dejó el 13 de dicho mes abandonada dentro* 
de la posada de Ana Gordillo Moocallo, á fin de que dentro d&L 
término de 40 días, á contar desde la inserción ds la presen!» 
en el Boletín oficiad de esta provincia y G a c h e ta  ds M a d r id  com— 
parezca en la sala audiencia de este Juzg&do á responder 4 locr. 
cargos que le resultan en causa que instruyo.

Y al propio tiempo exhorto y encargo ¿ todos las A uto ridad  
des y agentes do la policía judicial practiquen diligencia* pam< 
averiguar el paradero de dicho sujeto y lo pongan á mi dispo
sición.

Dada en Archidona á 40 de Junio de 4884.««Indalecio Vi-»f 
Haverde.=Por mandato de S. S., Emilio López. J—4S08k

ARÉVALO.
D. Jorga Coca y Salcedo, Juez d® instrucción da esta villa£ 

de Aré va lo y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 40F 

días, que empezarán á contarse desde que el presente aparezo&A 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d e  3 r  provin-*$- 
cin, á Florencio Alvarez y Alvarez, alias el Herrería, natuaralg 
de Martín Muñoz de la Dehesa, provincia de Segó vis, partido^ 
de Santa María da Nieva, de estatura baja, pelo negro, ojoaf- 
castaños, nariz regular, cara delgada y barbilampiño, y sobre# 
unes 40 años de edad, 4 fin de que en dicho plazo se presente# 
en este Juzgado 4 rendir declaración de inquirir en )& causa/ 
qua contra él y otro se sigue por robo de dos cántaras da vino . 
er¿ la bodega de la propiedad de D. Nicasio Varado, vecino áf * 
esta villa; apercibiéndole que de no hacerlo, ó comparecer den ,~ 
tro de dicho término, le parará el perjuicio que haya lagar.

A.1 propio tiempo ruego 4 todas las Autoridades de la ? ía -  
ción y encargo á los dependientes de la policía judicial que ( asa  
de ser habido el sujeto que se cita, sea remitido á sata Jnzr rada 
con 3as seguridades debidas.

B¿do en aróv&lo á 41 ele Junio de Í884.«*Jorge Coca y Sai- 
Cádo«--«.\nte mí, San tingo Hernández. 465£

BADAJOZ.
B, José O tonel y Morcillo, Juez d© instrucción de est© 

i partido.
| Por el presente se cita, llama y emplaza &1 pro? es&do Don 
¡ Peáro Gómez López, que parece ha sido vecino de e'ata capital, 
j y empresario de sustitutos para Ultramar, cuya# demás clr- 
í canstaacias se ignoran, para que en el término do 45 dks, A 
I contar de^de el siguiente al en que el presente ay,&r¿j5,c& inser— 
| te en el Boletín ofieéal de e¿t& provincia y Gaobtm de Mátsrid,. 
j comparezca en los estrados d© eet© Juzgado cr>n el fin d» qua

pueda prestar la declaración de inquirir qua i ;^ a ia e n  
i el sumario que en su contra instruyo por f&Gs’V l de do- 

I camentos; bajo apercibimiento que de no >e parará
" ©1 jierjuicio á que haya luga?x

.Al mismo tiempo se exrñta el celo do lm  Autoridad©* 
i civiles y militares para q m  por cuantos medios estén á su al

cance se sirvan ordenar lo conveniente $ara qua s© proceda i 
i la basca y presentación en ©ste Juzgado úe iadíeado procesado



274      26 Julio de 1884.                           Gaceta de Madrid.- Núm. 208

■ceso de ser h&bidc; prestando en ello un gran servicio ©n fávor 
lie la buena adrei nkiraclÓBi de justicia*

Dado en Badajoz á o de Junio de dft84.-»Jos4 O tonel.-«Per 
m  mandado, Dámaso Gabot. J—4SQ9

D. José Otonel y Morcillo, Juez Instructor de esta e /p ík l y 
•su partido*

Por *?. presente edicto se cita rde comparecencia ante este 
íuzg*tío por término de 10 días, 4 contar desde su insei.v.iOu en 
«i Bektf» o/kíal y G aceta na Madrid, y apercibirlo de que si 
w  \q verifica le pam*á el perjuicio que baya lugar, á Antonio 
Silva Beleño, de esta vecindad, cuyas demás circunstancias se 
ignora», con el fin de recibirle declaración en causa que Sns- 
ta-uyo por la Escribanía» del refrene!atario sobre rrno u-j na
ja r ía s , en donde con esta fecha be dictado pm vV o^ia acor» 
dándolo»

Dado en Badajos á7  de Junio do 1884.***José Oionel.—Per 
m  mandado, Vicente Díaz Tovar. J—4519

D. José Otoñe! y  Morcillo, Jucs de instrucción de este par- 
VkJo.

Por el presante es cita, llama, y emplaza é, la procesada Ra- 
«Botxa Guillén Román, natural y vedna de asta capital, de es- 
áado casada, de oficio el de su sexo y de 29 anos, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en el termino do 4o días, á 
cctiter desda el siguiente al en que el presente aparezca, insecto 
m  ai Boletín oficial do esta provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en lo& estrados da £Sío J u&̂ &uu con el fin de que 
4>n*da notificársela la sentencia cjecutona dictada p o r k E x -  
oeicntísíma Audiencia del territorio en la c&.vm seguida en su 
contra por el tíeliso de estafa; apercibida que de no comparecer 
3& parará el perjuicio c\m baya lugar.

Al mismo tiempo sa excita el celo de todas las Autoridades 
« v i ¡es y militaros para que por cuantos medios estén á su a l
cance se sirvan ordenarlo conveniente á ñu de que se proceda 
& la busca, captura y presentación en este dicho Juzgado de iu~ 
idicada proccssds, caso de se? habida, prestando en ©ilo un 
'■¡gran servicio en favor de la buena administración de ju d ie  s,

Dado en Badajoz á 1* de Junio de í  884.=* Jo sé OtcneL—Por 
jbu mandado, Joisó Vázquez. J 4544

D. José Otonel y Morcillo, Juez de instrucción do cate 
partido.

Por el presento se cita, llama y emplaza al procesado Juan 
Martines Delgado, álías Salerito, natural y vecino de esta c&~ 
.pital, soltero, hortelano, de 26 i  27 años según opinión ir. ©si
cativa, y ¿ Francisco Zamoia Gareis, cuyas demás circunst&n- 
¡ei&s se ignoran, para que en el término de 45 día?, á contar 

-desde el siguiente al en que el presente aparezca inserto m  d  
Boletín ofici&l de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa- 
rezcan en los cstrsdcs de oíste Juzgado el primero con ©1 fin do 
notiüeárs£re la sentencia ejecutoria dictada por la Excma. Au
diencia de! territorio m  euusa seguida en su contra por ledo- 
zjcs, y el segundo para notificarle dicha sentencia como ofen
dido; apercibidos que do no comparecer les parará ©i perjuicio 
qu© baya lugar.

Al mismo tiempo se excita ©1 celo de todas las Autoridades,
■ tanto civiles como militares, para que por cuantos medios es
tén á su alcance se sirvan ordenar lo conveniente á fin d® que 
se preceda á la busca, captura y remisión á este dicho Juzgado 
ú*ü indicado procesado Delgado, prestando cuello un gran ser
vicio en favor de la buena admiiíistrsción d® justicia,

Oiído en Badajoz á 12 de Junio do 1884>«~José Otenel.«Por 
mi mandado, José Vázquez* J—451®

b a r c e l o n á .—p a l a Cio.
D. Bonifacio Mata M oriegos, Juez de instrucción del distri

to  do F&lacio de esta ciudad.
Por la presenta requisitoria se eita, llama y emplaza al pro

cesado Adolfo Trijiuque Theysler, hijo de Francia*o y de Cla
ro, natural de Jaca, de oficio estudiante y dbspuée ©.*.*■&ti-,tro, 
y de unos 37 años de ©dad, avecindado en Valencia, calle del 
Bey Don Pedro, núm. 5, pnneip&l, para que se p ícem e  ante 
cata Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, princi
pal, dentro del término d© 10 días, contados desde el en que 
tenga, lugar 3a inserción de h  presente en la G a c e t a  d e  M a -  

• 4DB1D, á prestar declaración indagatoria y responda á los car
gos que lo resultan en la causa que contra el mismo instruyo 
sobre falsificación de documentos; bajo apercitimisnto que do 
ik> verificarlo dentro de expresado término le parará el perjui
cio que baya lugar en derecho, siendo declarado rebeló©.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y  
requiere, y de mi parte pido á tctí&s las Autoridades civiles y 
sulfilares y agentes da Ja policía judicial procedan con activi
dad y celo 4 ' la busca y captura de dicho Adolfo Trijueque 

T beyshr, y habido que sea con las seguridades debidas lo con
duzcan á las cárceles de esta ciudad y 4 mi dkjosioión.

Dada en'Barcelona á 6 de Junio de 48 84.»= Bonifacio M ata.» 
3>cr mandado de S. S., y oomo encargado de la Escritania de 
D, Juan Gibernáu, Leandro de Cobos. J—4518

B. Bonifacio Mata Maza riegos, Juez de instrucción del dis
tarlo de Palacio de esta capital.

Por el presente edicto se cita y llama á José Valrés y Mon
tea* cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, 
p&zü, que dentro del término de nueve ¿ías* contados desde la 
publicación ¿el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
#$M  este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núrn. %, piso 
p in d p a ], al objeto de recibirla la oportuna declaración inda- 
ga te ría  m  méritos d© la cansa criminal qw  costra ü  mismo

me bailo instruyendo sobre contrabando de tabaco; con pre» 
vemrón de que ?i no comparece lo psrará el perjuicio que en 
dvrecho hubiere lugar.

A demás encerró á todas las Autoridades, &d civiles c o r o  

militare- y dependientes de la policía judíela), que procec'&n á 
ly, basca y captura do! n  fe y id o José Valrés y Mc-nies.

Dado en BarcAcua í  41 de Junif- 1884.*=»Boinfacio M ats.»  
Por mandado do S. S.9 Francisco tío Seiá, fiiscíiba¿ o. J —4b53

D. Borrlfado Mata MAsanegcs* Jors de instmeoion dal dis
trito ce Palacio do esta ciudad.

Por la presenta requisitoria se encarga & los que componen 
la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 
en las r:asioimles cércales de esta, ciudad á disposición de esto 
Juzgado de Gregorio Salva y Siquier, cursante en Medicina, B&-* 
tura! c@ Palma de Mallorca, cursando últimamente en Madrid, 
cuyo achual paradero se Ignora.

Y te cita y llama a i propio Gregorio Salva y Siquier para 
q?ie en término d® 15 días se presente en las ía&cion&leB cárce- 
le* ds esta ciudad para ser indagado en méritos de la causa 
crimina» que b® le sigue sobr® tentativa do aborto y estupro; 
apercibido que si no no presenta le parará el pssq azdo que b a ja  
lu^ar.

Barcelona 17 ds Junio de 4884.®Bonifacio Mata.®José
Fir.tr. í -4737

BARCELONA,—PINO.
D. Francisco de Paula Forns, Juez municipal del distrito 

del Pino, ©Dc&rg&do dei üesápacho del Juzgado de inatnicoión.
Por la prts¿nte requisitoria, que se expide tn  méritos tía la 

causa criminal sobre dgs&e&tc a ios .Ministros d© la Corona 
contra Francisco Garríga Bof&ruli, y por haber éste desapare
cido, *e encarga á todos los Sres. Jueces?, Autoridades y agen- 
Itñ á© policía judicial precedan á la bu&ea, copiara y conduc
ción á la cárcel de esta ciudad á disposición del pregent© Juz^ 
gado de dicho Francisco Garriga Befaruli, Redactor que ha 
sido eel periódico El Fuello Catalán, cuyas mñ&s personales y 
demás circunstancias se ignoran, presumiendo se encuentra 
actualmente en la villa y Corte m  Madrid, á fin do responder 
á ios cargos que contra el mismo resultan en márúos do la 
expresada causa,

iul propio tiempo m  sita y llama &1 mencionado Francisco 
Garriga Bofarull pera que dentro áel término de nueve días, á 
contar desde la publicación ¿e la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y de la de Madrid y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza de Sania Ana, 
número 22, piso principal, á fin de recibirle declaración en 
méritos de la indicada cansa; bajo apercibimiento, caso da in * 
comparecencia, d© ser declarado rebelde y contumaz.

Barcelona 40 d© Junio de 4884.*»Francisco d© P. Foras*«* 
Antonio Codorniú* • J—4514

D. Francisco de Paula Forns, Juez municipal de este distrito 
del Pino, encargado del despacho da este de instrucción.

Por la prestóte requisitoria hago saber que en @1 sumario 
contra José Vila Fernández sobre aisques al Gobierno consti
tuido, se decretó su prisión provisional, que no pudo efectuarse 
por desconocerse su acftual par&deso; m  cuya virtud se le cita, 
ll¿ma y empieza para qua en el término de nueve días desde 
k  publicación d© ésta, se presente en las cárceles nacionales de 
esta ciudad da rejas adentre; parándole en otro caso el per ja i < 
ció que baya lugar.

Y exhorto y encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procuren su captura y lo remitan con las seguridades 
debidas á dichas cárceles nacionales.

Dada en Barcelona á 41 de Junio de 4884.»Fr&neiseo de P. 
Forns.®Por su mandado, José M. Guarnida. J—4@á4

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez cíe instrucción del dis

trito de San Beltráo d@ esta eiuüad.
Por el presente ©iio, llamo y emplazo á J&im® Segura Vila, 

vecino que ha sido de esta capital, para que dentro del término 
de nueve días, contados desde el tíe ia inserción dal presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca cu esto Juzgado, sito ©n 
la calle del Gobernador, 2, segundo, para la práctica de una 
diligencia de justicia.

Y en nombre de 8, M. el Rey D. Alfonso XIÍ (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial, procedan & la busca y captura da dicho proce 
sado; y de conseguirla, le dsjaa en l&s cárceles do esta partido 
íi disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 6 de Junio de 4884==*Miguel d® Prado 
y ViOTSS&.«»Pcr mandado de 8. 8., Licenciado Miguel Ar&cil’

J—4515

D. Miguel de Prado y Vieuesa, Juas de instrucción del dis
trito de San Beltrán de esta ciudad.

Por ei presente cite, llamo y emplazo á Antonio Jiménez, 
vecino  que ha sido ¿e esta capital, para qua dentro dal término 
de nueve días, contados desde ei de ia inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, sito en ia 
calle del Gobernador, 2, segundo, para la práctica de una dili
gencia de justicia.

Y en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. De G ), 
escargo á tod&s las Autoridades y bus agentes qce ©empernen 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado; y de conseguirla, le dejen en las cárceles de este partido 
á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona 4 6 de Junio de iSSJv^Mígue! de Prado 
y  Vinuesa.**Po? mandado de S, 8., Licenciado Miguel Araoil*

¿-4M 6

BARCELONA.—SAN PEDRO,
D. Diego Carril, Juez da instrucción del distn.io do 6 m  Pe

dro de esta ciudad'.
Por el presento cito, llamo y emplazo á Dom ino Rü>ú. 

y as demás circunstancias se ignoran, para q’< - > : . -u:-
mino de nueve días, contados desde la ins^. . •* .<> ’ ° itp
©n 3a G aceta de M a d r i d ,  comparezca ante es," * u .. Ln
orce boras de la mañana, para la práctica  ̂ • ■ do
justicia; bajo apercibimiento da acordar lo q** ’ <•. o as]
no lo ^eciíiea.

Y en nombra ds S. M. el. Roy D. Alfo          uto X íí {O. T\ tR). en
cargo á todas las Autoridades y &m sgentm ^o;'ror:^'\ la 
policía judicial 3a busca de dicho Domingo JR fi-ó p ' - /nata
ción ante este Juzgado á los efectos de justioiin 

Dado en Barcelona, 4 8 de Junio do 1 8 8 4 ^ 1 )/;^
Por mandado de S. S. y por D. Francisco fe lM , L ak  Mique!®..

j — o m

D. Diego Carril, Juez de instrucción del disidió ds Sen Pen
dro do esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y líaiua á Jkmi.orfio De« 
vezsi y Ceb&llos, de 49 años de edad, soltero, iiopimor, dijo de 
Jaime y de Dolores, u&tural ás Calahorra, f tm in d z  do L /are- 
ño, vecino de esta ciudad, habitaba calle de la núme
ro 46, piso cuarto y cu jo  actual paradera ue . ; -.¿us
dentro del término de nueve dias, contados am m  Ja iuootoión 
de la presente ©n la G a c e t a  de Madrid* eompazeom ani* -ste 
Juzgado, sito en la calle, dei Gobernador, nán  h‘ o k j c¿ ‘*s ndo, 
para la práctica de cierta diligencia, en mazo  erltnm&l qu© 
contra el mismo me hallo instruyendo seta» hurto; b&jo aper
cibimiento que de no comparecer será deeteu /e  r/beiicu

Ai mismo tiempo encargo á todas Im Auiofldmm  ei-dks y 
mñiMres que por los medios qz© estén á m  rfic&r^e f fo todm  á 
Ja busca y captura tío dicho Antón io B  ̂>-n ; ‘ r /’ • r ha
bido, disponer su conducción 4 Us cárcr! v *a.\ ^tx ’
•©iudad á dísposieión de este propio Juzgado,

.Dado en Barcelona á 4 de Junio de i88i.^4)mg'ü Os>t íL® 
Por su mandado, Pablo Alegre, Escribano. J ....1548

D. Diego Carril, Juez de instrucción del & x l ta  dj Ban Pe
dro de esta ciudad.

Por el presente se e ita , llama y emplaza ú Ih'X// > Bravo 
Codina para que dentro ael preciso término tí-p com
parezca ante este Juzgado i  fin do practíes/g/ ua/ d! W^ncim 
de justicia, cuyes seis días serán contados cLMe x  ao hs irnxr- 
cdón del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Al propio tiempo m  encarga á las Aiyxnm":s; ; v<r -í/en- 
tes que componen la policía judicial p/ooedon i  l& bu^.a y  
captura de dicho Ramón Bravo y m  c o z - ^•- ?" -"r/íes 
ée esta ciudad á disposición del presente Jú x x tó ,

Dado en Barcelona 4 5 de Junio tí© 48vfi ilf u* ' -Tl^= 
Por mandado de S. S., Franeñiso Mai J. vo , 1520

D, Bkgo Carril, Juez de instrucción d d  ¿¿eLItc fie Pe
dro de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y Pama á Blxle BotdJa 
y Cor-bí, tíe 23 años da edad, soltero, p rac ticó te  ér> P’Mimeto, 
hijo de Antonio y do Amalia, natural d© ..•’-x; ,c, ; f * ujial 
de Novelda, provincia de Alicante, residenw a i exudad, 
siendo sus señas de estatura regular, pelo n% tn\ garzo», 
nariz aguileña, boca regular, color &me, y euvo t í ^ i ú  de-- 
ro se ignora, para que dentro del término do VAiiwe éim, con
tados desde la inserción de la presente en U  G-acjb!ta sk Ma- 
d r í d ,  comparezca ants esta Juzgado, sito m .  la m i U  c i e i  Go
bernador, núm. 2, piso segundo, para la práctica au cierta, di
ligencia tn  la causa criminal sobra hurto que m n im  él mismo-' 
pende en ©ste Juzgado; bajo apercibimiento d© mi? áeslar&do 
re'belde.

Asimismo se encarga á las Autoridades cívRm ,/ ixilitares-- 
procedan 4 la busca y captura de dicho Sixto Bcdelk; y mm-  
de ser habido, conducirlo á k s  ©árcales nacional^ áe ifst-a ciu
dad 4 disposición de este propio Juzgado.

Barcelona 6 de Junio de 4884»«Di@go GarríL-^Por m  m an
dado, Pablo Alegre. / -<iF\U

D. Diego Carril, Jaez de instrucción del dx  •* , F/» n Pe-- 
dro de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza 4 D, Franchoo Cár
denas Montesinos para que dentro dal término prucko éu seis 
días, 4  contar da la inserción del presente en ia Gaosta i .-k  M a  * 

d r i d ,  comparezea anta asta Juzgado á fin tía pm^ác&.u® una 
diligencia da justicia»

Al propio tiempo se encarga á k s  Autoridades y úemá* 
personas que componen la policía judicial, prendan á" la  
busca y captura de dicho Francisco Cárdenas y su coiduccióh' 
4 las cárceles de está ciudad á disposición m tm nse  Juz
gado.

Dado en Barcelona 4 7 de Junio .de 4884,¿filingo’
Por mandado de S. S., por Mallo!, Pablo Alegra,, ' J—4547

D. Diego Carril, Juez de instrucción do), diskito do B?¿n Pe»-
dro de esta capital.

Por el presenta se cita, llama y emplaza á Jaime Vila V ila- 
nova para que ¿entro del preciso término de sois dí&£* á contar 
de la inserción d e  la presente en la G a c e t a  m .  M a d r i d ,  compa
rezca ante este Juzgado á fin de practicarse u.m  áiügenc!% de 
justicia.

Al propio tiempo manda A las Autorití^Sas y  m m M  per»
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mró-: ■■ " . ; •■ <b.d da Francisco Luna Guerrero, vecino de
la vük. v  Gemí, cuyas señas &e expresan á continua
ción, h¿ que dorv? -areció de su choza Yesar, situada en el ruedo 
de ic- míñyu;> pobkeión, la noche del día 9 de Mayo próximo 1
.pas&oc-

Y a? propl:- 'úempo, ruego y encargo á todas las Autorida- 
■des é m áiviaa,^  o.e policía judicial, en nombre de S. M. el Rey 
•D. A i fon so XCÍ (Q. D. G.), se proceda á la busca da expresada 
©aballaría; y oseo de ser hallada se rem ita á. este Juzgado, así 
>.que i'a persoga• ó personas en cuyo poder se encontrare si éstas 
;iio CíiVecievet¿ suficientes garantías.

D3 0a en U vluúíid de A g sitar de la Frontera é 16 de Junio 
de 4fc84.**Rfcfo£d áfe Aragón.—Por mandado da S. 8., Joaquín 
de Har;jd;u y C¿\fepO.

Serlas de k  cal aliena,
Un in a k  nígro, mediano, cerrado, cojo de la pata derecha 

por h&fcyoio tenido quebrada," y por este sitio se halla anudad®.
J—47.33

ALBOCÁCER.
D. Daniel Estelier y Pdlier, Juez do instrucción del partido 

de Albocáeer. •
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n

tonio Salee Sal o?a, alias Llosco, de 45 años de edad, vecino do 
Cuevas de Vinrom á, estatura un metro 600 milímetros, pelo 

■ negro, cejas i-1 pelo, ojos pequeños y delicados, barba cerrada, 
nariz y feces, r e t a r e s ,  color sano, el cual viste pantalón délos 
llamados de casto r, blusa y pañuelo en 3a cabera negros y al* 
p a r a ta s  do cáñamo pasadas á la catalana, y cuyo actual para
dero ¡se Ignora,, para que dentro de ocho oías, contados desde la 
inserción de le presente en la G a c e t a  de  Ma d r i d , comparezca 
en este Juzgsde ó responder de los cargos que le resultan de 3a 
causa que contra rí mismo estoy sustanciando sobre lesiones y 
sucesiva, m uerte de Agustín Muñoz Sol sor* r<; apercibido que de 
no veriíleedo h  ;:¡¿rará el perjuicio que hubiere lugar.

A* propia ¿i-napo se encarga á las Autoridades y agente* do 
policía ¡Q.'AhábJ qrhf procedan 4 la busca y captura dei expresado 
Antonio Sales Seiraa, conduciéndole á las cárceles de este par
tido caso m  srrh&bido.

Dada en Álboeácer á 9 de Junio de Í884.B»DamelBsteller.«= . 
P or mandado de 8. S., Sebastián Roso. J —4o0i

ALCALÁ DE HENARES.
D« Bs.;Joimro Gullón y López, Juez de instrucción de e&ta 

•Ciudad y &* partido.
Pos U  presente requisitoria ruego y hago sabor é los seño

res Jueces de instrucción, municipales, Alcaldes, Guardia civil 
y  demás de la policía judicial que luego la vean in
serta en la- 9 ac^ta dh Madrid y Boleún oficial de su provincia, 
se sirvan p !ocmí :f  con el. mayor celo y actividad á la busca, 
prisión y  \6'?\?riór,* & este Juzgado de José Jaén Sons&no, hijo 
•de José y a?. Margarita, natural de Elche y vecino de Madrid, 
paseo de las Yeserías, núm. 9, de 39 años, jornalero, casado, 
cuyo paradero actual se ignora, siendo sus s?ñ&s personales 
las que se expresan ai final; ouya prisión tengo acordado en 
cumplimiento A la ejecutoria .dictada por la Audiencia de lo  
criminal de mM  eiudad en la causa que se le ha seguido por 
hurto de dos yugos de.bueyes, para que cúm plala pena que le 
ha sido impuesta,
. Dada en Alcalá, cíe Henares á 10 de Junio de 4884.—Baldo- 

mero Gulión.^Ei Escribano actuario, Hilario de la Riva.

Señas,
Pedo y  6¡m Estaños, estatura y carnes regulares, color 

bueno, t o b a  poblada, boca y nariz regulares. J—4502

ALCÁZAR DE SAN JUAN.
■ _B.'Pedro m  Bivas-y Sáiz, Juez de instrucción de esta ciu- 

4ád'y éú partido» -
Por el presente cita; llamo y  emplázo á D. José Pujol y Don 

Ju’án'M®rgÍnésa:y  Badta, naturales que se dicen ser  de Saba- 
dell, p^rá que dentro del término de 40 días compárezcan en 
este Juzgado al objeto de prestar eierta declaración en causa 
sobre hurto da dos sacos maletas de la propiedad de les m is
inos, que coutsefa-n varios efectos, y cuyo hecho tuvo lugar en 
la madrugada del £8 de Abril último, de uno de los coches 
del tren correo, procedente de' Valencia, en que' viajaban y en 
tre Im  estaciones de La Gineta y  Criptana; pues en otro caso se 
dará a 'la  cánsa el curso que corresponda.

Dado o t Alcázar de San Juan á 47 de Junio de 48S4.««Pe- 
dro de.íiivás.a»Por .su mandado, Trinidad Elias. J—4648

ALMAZÁN.
P er próviáénéia. dictada en esta focha en el sumario crim i

nal dv k k io  coratr&D.Pedro Bansánz Martínez, vecino de.Mo- 
ñúx, s * rr: «v.,'. fa, se ha acordado que en el término de 40 días, 
s ig o h r* * á i-:.- ?4 última inserción de la presente en el Bole
tín  oficial de l& provincia de Madrid y G ace ta  del mismo, eam» 
parnea 'ante z&fá Juzgado D. Serafín' Baltasxeros, Agente de 
negocios toé en la villa y Corte de Madrid, y qne habitó en 
lá  calle ctai León, r:úm. 48, para ser examinado en dicho sum a
rió; apercibiéndole que de no hacerlo le pararan los perjuicios 
4., que haya. lugar.

..' Y itó& ’qu»* t e g a  efecto la citación acordada firmó la pre
sente m  A h m u n  a 43 de Junio de 4884.«»El actuario. Timo
teo Mena B&mm» J—4649

. Por p.m iA m ém  dictada en el día de hoy cu el sumario cr i
minal éontrá Luciano Medina Rnui ero, de 89 años de
edád, lábradór,"vecino^^de Arenillas,, sobre hurti) de re-

40 di®s, ñiguien
tés- dcáddíA.ÚM^ de lá presente enb 1 BoUtín oficial
da est .̂ y de la de Guadalajara y Gaobt^ dk Madrid,

comparezca ente este Juzgado e! óuaño ó ouefí-:^ de iO re ???*3 U -  
neres que en U  noche del 89 de Noviembre de 1S88 iutron - 
traídas por el procesado ele una ta u ra , sii-a ca el término de 
B/í&s, siendo seis ó siete de aquéllas blancas y I&s demás ns~ 
grasf con señales aquellas un poco de ví-dija negr-a al lado d e 
recho y en ia empega, y las negras un poco de vedija blanca en 
Igual lado y también sobre la empega, á fin de ser ex&mHi&do 
en dicho sumario.

Y para, que tenga efecto 3a citación acordada firmo 3a pre
sente en Almazán á 43 de Jimio de 4884 — Darío Gz?ek. de 
Le&rnz. J—4650

ALMERÍA.
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción de esta • 

ciudad y su partido.
Por ia presente requisitoria se c ita , !km a y emplaza á 

Francisco López Const&ns, natural y vecino de Motril, casado, 
empleado cesante, hijo de José y María, de 44 años de edad] 
cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del término de 
40 dias, costados desde la publicación da h  presenta en 3a G a
c e ta  be Madrid, comparezca ante este Juzgado a fin de ser ci
tado y emplazado para que en el término de 3a ley comparezca 
en forma por medio de Procurador y Abogado á usar de su de
recho &nie k  Audiencia da ío criminal de Almería en 3a cansa 
qne se le sigue sobra hurto de un, bastón; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y Is parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía, judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado del citado procesado F ra n 
cisco. López Constaros; pues así io tengo acordado en referida 
causa.

Dada.en Almería á 7 de Junio de 4884.*=Loreazo P adilla.y  
Penela.=Pür mandado de S. S., Miguel Lucía.

Señas.
E statura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, b a r

ba poblada y color bueno. J—4503

ANDÚJÁR. •
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Andújar y su partido, etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonia Pérez 

Guillén, vecina de Linares, natural de Villamaurel, casada, 
de edad de 34 años, para que se presente en este Juzgado i  s&̂» 
tisfacer la m ulta de 200 pesetas en que ha sido condenada ó 
sufrir la prisión subsidiaria correspondiente en 3a causa que 
se la siguió sobre hurto  de una maleta con varios efectos y 
alhajas á I), Miguel J&sabrú, Oficial de la Arm ada racional.

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res acuerden la busca y detención de la Antonia Pérez Guillén, i 
la que siendo habida será puesta i  mi disposición con l&s se
guridades convenientes con el fia da que cumpla dicha condena.

Y para su notoriedad se fija el presente.
Andújar 7 de Junio dé Í884. «Francisco Mártínez.=«Por 

mandado de S. 8., Francisco García Sotero. J—4504

ÁRACENA.
D. José María Martín Labrador, Juez de instrucción interi

no de esta villa y su partido.
Por el presente se cita y llama á Melchor y Benigno Prado, 

naturales de Morisco, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
á fin de que en el término de 45 días, contados desde la inser
ción de  é s t e  en k  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juz
gado ¿ responder do los cargos que les resultan en causa que 
contra los mismos y  otro se instruye por lesiones á Manuel Ko 
driguez Martin; bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Ar&oena á 6 da Junio de 4884.«=José María Mar- 
tía.*=*Lui8 Rodríguez Pérez. J—4734

D, José María Martín Labrador, Juez municipal é interino 
de instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente .exhorto á Us  Autoridades y requiero á sus 
agentes y demás funcionarios da policía judicial practiquen 
diligencias para la busca de una jaca de ríete años, mediana, 
pelo castaño, sin hierro, calzada de las dos pata?, un poco lu 
cera, con una m atadura casi sana en los costillares del lado 
izquierdo, que. en Ja noche del 30 al 31 ce Mayo últim o 3e f ué 
hurtada á Manuel Martín Fernández, de esta vecindad, del eji
do de la aldea da Valieeuaa, y caso de ser habido dicho an i
m al sea puesto-á disposición de este Juzgado, así como la per
sona en cayo peder se encuentre si no justificase su legítim a 
adquisición.

Dada en Aracena á 43 de Junio.de 1884.=Josó Pardo y Gil.
J—4651

ARCOS DE LA FRONTERA.
D. Martín García y Casascla, J uez de instrucción de esta 

eiudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Ramírez 

Flórez.que se dics ser vecino de Sevüla y cuyo actual paradero 
se ignora, pará que en término de 45 días, á contar desde el en 
que aparezca io srrta  « su  requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , 
so persone en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en J& causa que se instruye por hurto de un jum ento; 
Apercibido que de no verificarlo sé lé declarará rebelde.

Dada en Are s de I a Frontera á 8 de J unio de 488&*=Mar- 
t in  G arcía.»P or su mar dado, Antonio Sierra. J—4506

D. Martín García y Casasola, Juez de instrucción de esta 
ciudad y sa partiüo.

I Por la presénte rito, llamo y emplazo al rematado por este

J u z g s d o  da  m i  c a r g o  J u a n  V a r g a s  ¿ k t* é re z ,  a l i a s  T a m l l t o * .  
n a v u r a ;  ¿e i*su& c i a d  d,  y c a y o  a c t u a l  d ^ m i r i H o  s e  i g n o r a  en 
este d ía ,  h i j o  úe A n t o n i o  y de  J u a n a ,  d e  27' fe ños, s o l t e r o ,  y dei 
c a m p o ,  par& q u e  el  t é r m i n o  de  45 día?, á c o n t a r  d e s d e  el en 
q u eap a r f fz f .a  i n s e r t a  e s t a  r e q u i s i t o r i a  e n  3a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
coin¡:&rt’zca e n  es to  d i e h o  J u z g a d o  á  o b je to  d e  h a c e r l e  cierta 
n o t i f ic a c ió n  q u e  t e n g o  a c o r d a d a  e n  ia e j e c u t a r í a  r e c a í d a  e n  
c a n e a  q u e  »•*. 3e s ig u ió  ñ o r  l e s io n e s ;  a p e r c i b i d o  q u e  d e  n o  v e r i -  
d e  a r io  se  le eñe i a r a r á  r e b e -d e  y c o n t u m a z .
. Da o a en A f sos de l a  Frontera i  40 de Ja rúo de 4884.«sM«r- 

tro. u.Lieia.*~ror man "a-i o, A a tañí o ¿ierra . J —4506

h'. Martín García y Oaaasoia, Juez de instruerióa de este
pa?rúk>.

loor virtud de la presente se r ik ,  llama y emplaza á Juana 
lioloÁn G il ,  natural y vecina de esta ciudad, da 84 años de 
edad, cayo Kcturi psracu^o s® igno ra , p».ra que en el térm ino 
de 10 fíias, co uta dos desda el a-guie ate al en qun aparezca este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 3a provin
cia., comparezca, anta este Juzgado y Escribanía o el que refrenda 
á flu de quo tenga, lugar )a práctica de cierta diligencia acor
dada en causa que contra )a misma instruyo por hurto.

Dada m  Arc'?s de 3a Frontera á 41 de Junio do 1884,=M^r.- 
tín Gerci .̂«=«Por su mandado, B. S. Porrúi. J —4735

■ D. Martín G-srcía y (ks&sok, Juez de iustraceión de CE-ta 
ciudad y su partido.

Por la presento rito, Ikmo y empíreo *bt rc.yn:- hado- por este 
Juzgado de mi cargo Juao Varga* Jiménez, a lu s  T o n a lito ,n a
tural ce fsbi dudad  y cuyo dOií.rb-íiHo se ignora en este día^ 
hijo ñfí A m orio y de Juana, do 27 años, soltero y dei c*mp<*f 
para q m  en el térm ino de 45 día?, á contar <>e*da el en que apa
rezca inserta esta rt'-quisitori'i ea 3a G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezca en ests dicho Juzgado á objeto de hacerlo c ú r ta  noti
ficación que tengo acordada en U ejecutoria recaída en 3a c a u 
sa que zq lo seguió por harto ; apercibido que rk no verificarlo’ 
en dicho término so le declarará r< briú ; y contumaz.

Dada en Áreos de 3a F ron tera á 10 do Janio <fo i884.»M&r- 
tín García.*»Por su maridado, Antonio Sierra. J—4507

AROHIDONA.
D. Indalecio Vili&verde y Lagos, Juez de instrucción de eet» 

villa.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 

hombre, cuyas senas sou bajo de cuerpo, entrado cu carnes, de
nnos 35 años, y que viste calzón dsetezado, chaqueta y som
brero hongo x.-egro, el cual el día 10 de: Mayo último hurtó  un* 
burra en tierras del cortijo de Tiñe o, y coaducdéridola á la ciu- 

i dad do Osuna, la dejó el 13 de dicho mes abaii^rnada dentro* 
de la po3s¿d-‘i de Ana Gordiií.o Monealío, á fio de que dentro del 
término de 40 días, á contar desde la inserción de ja presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d s  M a d r i d ,  cora-r 
parezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder á l m  
cargos que le resultan en causa que instruyo.

Y al propio tiempo exhorto y encargo é todos las Autorida
des y agentes de la policía jddioial practiquen diligencias"'paíá 
averiguar el paradero de dicho sujeto y lo pongan á mi dispo
sición.

Dada en Arehi don * á Í0 de Junio da 4884.«Iudalécio V i-  
13averd-á.»Pcr mandato de 8. S., Emilio Lópe'*. j  46Gfel

ARÉVALO.
D. Jorga Coca y Salcedo, Juez ds iiisti’uecíóa de tsía  vi lía  

de Átán-io y su partido.
Por ©1 presente se cite, llama y emplaza por término dé 40 

días, que emp3zaí*án á contarse desde que el presente aparezca- 
inserto en la G a c e t a  b e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, á Florencio Alvarez y Alv&rez, 6|ias el Herrerín, natural 
de MáBín Muñoz de ía Dehesa, provincia de Segovia, partid©
de Santa María de Nieva, de estatura baj®, pelo negro, ojo* 
casiañoepnariz rrgular, cara delgada y barbilampiño, y sobre 
unos 40 anos de sid&d, é fin de que en dicho plazo se presente 
en este Juzg&do á rendir declaración da inquirir :eú W'cáu*£ 
que contra t i  y otro se sigue por robo de dos cántaras de vino 
ea la bodega de la propiedad de D. Nicasio Yar&dé, vecino de 
esta villa; apercibiéndole que da no hacerlo, ó comparecer den
tro da dicho término, le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la N a- 
eión y encargo á ios dependientes d® la policía judicial quo cáÉi 
áo ser hábído el sujeto que se orfca, sea remitido á esté Juzgad© 
con las seguridades debidas.

Dadó en xirévaló á 41 de Junio de Í834.^Jorge Coca y S G -  
cedo.^Ante mí, Santiago Hernández. J -^46^

BADAJOZ.
D. José Otonel y Morcillo, Juez ds instrucción de este 

partido. ^
Por el presaate se cita, llama y emplaza ál procesado Doa 

Pedro Gómez López, que parece ha sí do vecino de esta eaqitrí^ 
y empresario do sustituto» para Ulíramar, cuyas demás eir^ 
cunstaurias se ignoran, para que éh el térrhino de 45 diks, á 
contár de*de el siguiente al en que el présente aparezca inser
to en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de Madrid, 
comparezca en los estrados de eete Juagado con el fin da que 
pueda prestar la declaración de inquirir que está acordada en  
el sumario que en su contra instruyo por falsiñoación de d o- 
cumentps; bajo apercibimiento que de ño cotspsíícgp ]e uítí^rá 
é l perjüicio á q<m haya lugar.

Al mismo tiempo se excita el celo de todas las Autcridadáiv 
eivilea y militares para que por cuantos mediqs^‘estén 4 :® g lÉ ¿  
canee se sirvan ordenar lo conveniente para qpe isé p^o^d|^:ÍÍ^ 

i la busca y  preaentaelóa ea  este Juzgado de
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CERVERA DE RIO PISUERGA.

D. Valentín V itó ñ o  y Foguero], Jaez do instrucción de 
■Gervera de Rio Piso ergs, y su partido.

Hago saber quo ¡su la noche del 17 de Abril últim o ha sido 
robada la iglesia del pueblo da Cuerno, llevando los ladrones, 
que basta la fecha no han sido habidos* las alhajas que á con
tinuación se expresan.

Y en su virtud niego y encargo á las Autoridades, tanto 
civiles como milite r*s ó individúes do ia policía judicial y de- 
mes agentes y auxiliares de las mismas se sirvan proce
der por cuantos medios sea o posibles á la busca, de dichas a l
hajas y captura de las aersom.s en cuyo poder se hallen y pue
dan considerarse como au*c.ros du) hecho mencionado; ponién
dolos á di¿p-. alción de 0©í-e Juzgado, con;-o así t im  las alhajas 
que so les encontrar en.

Dado en Corvan?, de Rio Pisuerga i  7 de Junio de 1884.=® 
Valentín V jlasiño .^P or m  mandudo, Joan Oosín Cuenca.

Efectos rolados.
Un copón de p 'aia , pequeño, pe* o tres ouzas.
Un cáliz de pk ta , tiene mi letrero en d  eesec- de la pesns» y 

.crl dorado de ia copa bastante deteriora do, su peso 14 onzas.
U¿;a patena de plata de onza y medro.
Una cucharilla de plata. J—4532

COLMENAR VIEJO.
ü . Pablo López Fernández, Juez municipal que ha sido del 

bienio anterior, interino do instrucción ds esta villa de Colme
n ar Viejo y su partido.

Por la presente se cita, liaras y emplaza á un desconocido, 
cuyas &tña& persoimigs se ignoran, que ea las primeras horas 
de la noche fiel 2 al 8 dai cem ento, pareo© tomo parte en una 
cuestión  habida cerca de la estación do Vidal va, entre Tnfón 
Botello y S a n ti^ o  Borregón, pora que dentro del término de 
15 días, á contar des-'.e la inserción de esta requisitoria en la 
G aceta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
«rite este J uzgado 4 responder ele los car ¿jos que le resultan en 
causa criminal que so instruya con motivo do las I lío n e s  infe
ridas ¿ lOíi expresados Tri;'ón Botello y Santiago Borrogón.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
•**?í civiles como rm ü w es  procedan á la tusca, capusra y rem i
sión h este Joz{2 o eaao de ser h&bid > de uirho desconocido.

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Junio do 1884*-»Pábio Ló- 
jh¡z.=«E1 Escribano, Bonifacio Quintana. J—4683

CÓRDOBA.—DERECHA.
DvJo&é H&o&r y Mora, Juea interino da in&irucción del dis

tr ito  de \h Derecha de esta ciudad.
Por la presente ruego y encargo á todas k s  Autoridades 

©aviles y m ilitares é individuos d e l*  policía judíaial procedan 
ieott la ra&yer actividad y celo i  la busca y rasca ve de la caba
llería, euy&r> sema  se expresan á continuación , que fuó hurta» 
;dá á D. Francisco Aguila? Q uer, vecino de Guadalcásar, te
niéndola atada en la reja de ia casa núm. 5* da la calle Rivera, 
de esta capital, en la tarde del 2 del com ente: j  osbo o® m r  
habida la pondrán á mi disposición con ]a persogaan cuyo po
der se encuentre, si no justifica su legítima per te r»* ne-a.

Dada en Córdoba á 4 do Junio da 1884.-«»J.?sé Hacar y Mo- 
r a .« E l  Escribano, Licenciado Rafael PeíüUero.

Señas de la caballería*
Una jaca entera, tordilla, de tres años, con la marea, cabeza 

Acarnerada, un ojo claro, sin vista, herrada en t i  anca derecha 
■qoü R  R, teniendo aparejo redondo, con cabezada de cordel.

J—4338

D. Rafael G arda Vázquez, Juez municipal, é 5n*e-*5no de 
instrucción del distrito de. la Derecha de esta ciud&v.

Por la presente eito, llamo y emplazo por térmico de 15 
'días, contados desde la  inserción de esta on la G a ce ta  de M a- 
jmiD, á Salvador Jiménez Jiménez,' hijo da FraneLeo y Fr&n- 
•dsoe, natu ra l de 01 vera, de 25 anot?, .soltero. jornalero, sin ins
trucción, siendo bus señas personales de estatura r* guiar, ojos 
y  pelo negros, nariz regular, barba naciente, color moreno, sia 
ninguna seña particular, el cual se desertó el 30 g&! pasado 
meñ de Mayo del depósito de bandera y embarque para U ltra 
m ar d é la  plaza de Cod*ar, para que dentro de expresado té r
m ino m  presente en este Juzgedo & responder de los cargos que 
Je resaltan  en ¡a cansa que. contra ai instruyo por haber usado 
u m  cédula personal expedida á Livor de o tra persona.

Al mismo tiempo ruego y en<?*rgv á todas las Autoridades 
civiles y ¿silbares ó.individuos de la policía judicial procedan 
©on la mayor actividad y celo á k  bmon y c.»p»nr& d d  referido 
sujete, y si fuere habido lo pondrán & mi dkpañolón en la cár- 
m í de este partido.

Córdoba 47 do Junio de 4884.«*R. García Vásquez.=*El E s
cribano, Licenciado Rafael Pcllitero. j —4C60

CÓRDOBA.—IZQUIERDA.
D. Monserrate Lizóu de la Cárcel, Jur-z de Irsiruceión de 

distrito de la Izquierda do esta ciudad y m  partido.
Por el presente hago saber que er¿ este Juzgado y Escriba» 

nía del que refrenda se instruye causa criminal de oficio por 
hurto  contra José Cantillo Morales y José Arjona Montilla, á 
Im  que se les bao ocupado dos relojes, cuyos dueños se ígno- 
jftu, habiendo »ido sustraídos sin duda en el Real de la feria 
ée esta capital en ios primeros d k s  de este mes, y con el fin de 
que llegue á conocimiento de los que m  crean con derecho á 
«4Jos y ?:e presenten en e?.te Juzgado, callo Hercdia,.núm. 14 , á 
deducir em  Tmltm mionrs dentro d^l térm ino de 10 dí&s, á 
c o ii^ r  d^.de su inserción tn  la G ace ta  de M adrid, expido el 
j p r m iM  siendo Ub señales de referidos rsiojes las siguientes:

Un reloj de plata, remontoir, núm. 26.641, áncora, con 15 
rubíes.

Otro reloj de plata, núm. [26.644, también áncora, con 15 
rubíes, sin crista1, faltándole el iesfeiRero.

Dado en Córdoba á 7 de Junio d® 4884.«*»Monsemt® Li- 
zón.«=Ei Escribano, Lioeneiado Luis Ramírez. J—4534 i

CORUÑ k.
D. Eduardo Seíjas López, Juea de instrucción en la eiudaé 

de la Cor uña y su partido.
Por la presente cita, llama y emplaza á Antonio Porro Fe

rro, vecino de San Martín de Aiideh-o, en el distrito de Carn- 
bre, donde se dedicaba al servicio doméstico y cuyas señas á 
continuación se expresan, para que dentro del término de 4C 
días comparezca en la sala audiencia do este Juzgado á pres
tar declaración de inquirir en causa que al mismo y otros dos 
se instruye por lesiones graves inferidas ó Andreo Sánchez 
García la noche del í • del comente; apercibido que de no h a 
cerlo se le declarará rebelde y parará el perjuicio qv..n haya lu 
gar toda vez se ausentó con dirección á esta emdsd y no iaé 
habido.

Al mismo tiempo pido y enc&rgo á todes las Autoridades 
civiles y militaras procedan á la busca y captura del Antonic 
Porro, poniéndolo en su caso á disposición de este Juzgado en 
la cárcel pública.

Dada en la Coruña á 14 de Junio de 1884.«Edua?do Sei- 
j&s.=De su orden, Eduardo Sánchez, por la Rosa.

Seña8 del Antonio Porro.
Estatura regular, grueso de cuerpo, cara redonda y ancha, 

color bueno, nariz regular y algo chata, ojos m iles, pelo ne
gro, barba poblada roja y afeitada, y un poco cargado de espal
das; viste á veces chaqueta áe bayeta encarnada y calzas bl&n * 
cas vulgo cirola, y ¿ veess chaqueta, chaleco y pantalón de 
paño negro, sombrero hongo negro de ala ancha, y calza botas 
de cuero. J —4661

CUEVAS.
D. Juan José Álpañés y Esteban, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza á A n

tonio Plazas Calares, procesado, natural y vecino de Lorea3 
soltero, jornalero, de 47 años, hijo natural de María Plazas, 
siendo sus fceñas personales de estatura algo baja, pelo castaño 
oscuro, ojos & zules, barba muy poca, nariz, cara y boo* regu
lares; y viste blusa azulada ¿ cuadros blancos, faja enearn&da, 
pantalón de p&teneur color claro, esparteñas y  sombrero e a ia -  
ñés, vistiendo andrajoso, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 40 días, 4 contar desde la inserción 
de la  presente en la G a c e t a  b b  Ma d r id  y Boletín oficiad de esta 
provincia, se presente en este Juzgado con el fia de citarle y 
emplazarle para que dentro del término de 10 días acuda á usar 
de su derecho representado de Procurador y Abogado que le  
representen y defiendan m  la causa que se 1© sigue sobre hu r
tos de prendas 4 Juan Serrano Pérez; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será dad-arado rebelde y le parará el perjuicio 
qu© haya lugar.

Ál mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, qu© por cuantos medies estén á su a l
cance se proceda á U busca, captura y conducción á este Juz 
gado d©i referido procesado Antonio Plazas Calaras.

Dada en Cuevas á 5 de Junio ds 4884.=Juan J. Alpañés.»» 
Por su mandado, Diego Miguel de C&mpoy. J—4588

ENGUERA.
D. Ricardo Guarne? y Peris, Juez de instrucción de la villa 

de Enguera y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gui

llermo Duzmón Laso, natural y domiciliado en Mogente, hijo 
de José y Gaspar/*, de. 36 años d© edad, soltero, practicante de 
Farmacia, para que en el término de 10 días?, á contar desde la 
publicación de 1& misma en la G aceta d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presento en las eárode* de esto 
partido y i  disposición de este Juzgado á prestar declaración 
en ©1 sumario que contra el mismo me hallo instruyendo g«b?c 
homicidio de Joaquín Sanohig Molina; pues asi lo tengo acor
dado por providencia dictada en esto día en el mencionado 
sumario, y de no comparecer dentro del término señalado lo 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tempo, en nombre de 8. M. el Bey (Q. D. G.)f 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción por tránsitos á las cárceles de este par
tido y á mi disposición del expresado Duzmén Laso; pues de 
hacerlo así admiaiatrarán justicia.

Dada en Enguera á 40 de Junio de 1884.««Ricardo Guar- 
ner.«Por su mandado, José Sucias.

Señas del procesado.
Es de estatuía baja, color moreno, pelo castaño, ojos pardos, 

cejas al pelo, barba poblada, con una perilla muy prolongada.
Las particulares son: estrabismo en un ojo hacia el lado 

externo y habla con ceceo; viste chaqué negro, chaleco y pan
talón escaros, barba negra, sombrero hongo y hotitos.

J—4537
FIGUERAS.

D. Francisco Pal&u y Sagrera, Juez de instrucción d é la  
ciudad y partido de Figueras.

Por la presente requisitoria S8 cita, llama y emplaza á 
Agustina Batista, gitana, vecina que fuó de esta ciudad/cuyas 
circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro del tér
mino de 40 días comparezca ante este Juzgado á fin de recibirla 
declaración indagatoria en la causa que contra la misma se 
instruye po? estafa; bajo apercibimiento que de no vei idearlo

será decía™da rebUde y la pstw^& el ps?juiei ¡> qv# ' higsr*.
Dada en Figueras á 6 de Jatrio de 4834. *=- p&~

lau.*»Por mandado de S. Miguel Conde á I w ^ ,  i .lee^ñ&do, 
Escribano. i - ^40

D. Francisco P&l&u y Sagrera, Jues de in^Vr-.^clón de la 
ciudad y pariido de Fig-ueras.

Por la presente requisitoria se cita, llama, y emp¡m& á Bar
tolomé Casademout y F ita , vecino que íué de B o a U ,  cuyas 
circunstancias  ̂ paradero se ignoran, para que dentro del tér
mino de 40 días eo- parezca ante este Juzgado á ün de reci
birle declaración indagatoria en la causa que eonim  el, mi^mo 
se instruye por h u rto ; bajo apercibimiento q m  de m  verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el.perjuicio qu® haya 
luga?.

Dada en Higueras á 7 de Junio de 4884.=Frsi m r Pi-1 au.=» 
Por mandado de 8. 8., Miguel Conde Alvares, Lie *do, Es
criba acu ¿—4888

D. Francisco Patau y Sagrera, Jaez de instrucción de ia 
ciudad y partido de Figueras.

Por la presente requisitoria s® cita, llama y emplaza á Rom 
M&8 y Chat, vecina que íué de Olot, cuyas circimstaBeks y pa
radero *-e ignoran, para que dentro del término de 40 días 
comparezca ante este Juzgado á fia' de recibifH declaración 
indagatoria en la causa que contra la misma < < jrayepo* 
defraudación de derechos á la Haciende; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarada rebelde y B * r ?á el per*» 
juicio que haya luga?.

Dada en Figuems á 7 de Junio de 4884.««*F?anckco Felm »*- 
Por mandado de B. S,, Miguel Coil de Alvares. J—4538

GERGAL.
D. Modesto Lópes Fernández, Ju®z de instrucción dé esta 

villa y  m  p&rtido, ha acordado en providencia de este di& dic
tada. cu causa criminal que en esto Juzgado se i tyw ' &< bre 
exaccione* ib gales, cita? por medio de la pro i% Antonio 
Bánchíiz Aguila-?, vecino de Ocañs, para que i no de
ocho dí?u, contadoa desde el ®n que esta céáulu s¿  ̂ on la
G a c e t a  d b  M a d r i d , • comparezca en este J u z g a  o e  fin de
prestar declaración en referida cansa; apere i  ̂ ie de no
verificarlo le parara el perjuicio que hubiere .ir..

Gergal 21 a® Abril da 1884«®Ñieol4é María Ro?lrígue«*

D. Modesto López Fernández, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco García Rodríguez, vecino de Nacimiento, cuyo para
dero se ignora, para qu® en el término de 45 «ía*, cornados 
desd© que un ejemplar do esta requisitoria se k  ^  ia-djL- 
ce ta .bb  Madrid, comparezca ®n este Juzgado; s ^ e ’bYlo que 
de no verificarlo s© le dselarará rebalde, parándok ¿h perjuicio 
que haya iug^r.

Bsdo en Gergal á 31 de Mayo de 1884«=Modesto López Fer» 
néndez>«El actuario, Nicolás María Rodríguez. J —4544

GETAFE.
D. Timoteo Silbán y del Casar, Juez de instrucción del par

tido de Gi-tafe.
Por el presente hago saber que en este Juzgado j  Escriba

nía del que refrenda m  instruye eausa criminal cía oficio con 
motivo del suicidio de un horubra desconocido, cuyo cadáver 
fué hallado próximo al Campo Santo de Csrab nchei Alto la 
tarde del 26 de Mayo último, siendo sua señas personales las 
siguientes: estatura alta, de unos 30 años de edad, sia barba, 
pelo corto coa tu ya ©umedio, cara lar ga, así como la nariz, 
vessido con cazadora, chaleco y pantalón negro, etM último con 
culeras del mismo coior, camisa blanca y o&leetines y  calzon
cillos eon las iniciales L. P , las cuales tiene también <&n *4 pa
ñuelo, bota« negras do becerro, con medias suelas claveteadas; • 
en la camUa tiene tanto en la pechera como ©a @1 cuello boto
nes de hueso portátiles y en los puños jemelos da nacar, corba
ta negra úq s-da, faja blanca eon rayas .moradas y sombrero 
negro hongo al^o usado.

En dicha causa y toda vez que aun m  m  ha idíniiíkM o % 
persona, he acordado expedir el presente que m  insertará en la 
G a c e t a  d e  Madr id  y Boletín oficial de la provincia, altando- ¿ 
los parientes del finado y á cuantos puedan suministrar algún 
dato acerca de quien fuera dicho sujeto y las causas é móviles 
que le hayan impulsado ai suicidio, lo qu® ha veri fio?, do por 
medio de una sangría suelta como lo demuestra ' una lanceta 
que m  encontró encima del sombrero y la herida que tenía en 
la fíexura del brazo izquierdo, lo que haca presumir fuerj*. prac
ticante ó barbero.

Dado en Getafe á 40 de Junio de 4$84.«*Tiznotao Si.lbáim«* 
Per su mandado, M&ximiano Díaz. J—46-43

GRANADA.—CAMPILLO.
D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de. instrucción del dis

trito del Campillo de esta capital.
Por ia presente requisitoria hago saber que en causa que s© 

ha seguido por este Juzgado contra José Muñoz Arenas, de esta 
vecindad, sobre hurto, en la cual en 4 de Febrero último se 
dietó auto declarando terminado el sumario y mandando noti
ficar dicho auto al procesado* emplazando y requiriendo para 
el nombramiento de defensores para ante la Bala do lo crimi
nal de esta Audiencia, lo que no pudo tener efecto por no ha
ber sido habido en la calle de Cervantes, núm. 33, donde ex
presó habitaba, por cuya razón exhorto y requiero m  nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.) á todos los Sres. Jueces y agentes de 
la policía jud cial, procedan por todos Jo b  medios que estén 4
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m. alcance la comparecencia del indicado José Muñoz an te  este 
Juzga-do.

Animismo, por medio de la- presente, se c:ía, llama y empl&za 
al j a  mencionado José Muñoz, paya que dentro del .término de 
20 días, contados desde Ja publicación de este edicto en la G a
c e ta  de H ADR id, comparezca ante este Juzgado para la práctica 
de dicha diligencia y defendáis* á su tiempo de les cargos que 
«son Ira el mismo resulten de la indicada causa; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le .parará el perjuicio 
•que haya'lugar.

Dada en Granada á % ás Jardo de 1884.« R a fa e l de E stra - 
4&.«*=?or mandado de S. S., Emilio Sabater. J —4738

Do Rafael de Estrada y Burgos, Juez do instrucción del dis
trito  del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza por 
térm ino de SO días’ á Francisco Moreno Rodríguez, natural 
y  vecino da esta c iudad , hijo do Antonio y de Rosa, soltero, 
cañero, y de edad do £4 años, para que dentro de dicho térm i
no se presente en el Tribunal superior k responder da los car
gos que la resultan en la causa que se le sigue’ sobre estafa y 
uso de nombre supuesto; pues de.no hacerlo le parará ei per
juicio que haya lugar y será declarado rebelde.

A la vez intereso a todas las Autoridades , Guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial dispongan y procedan á la 
to sca  y captura del mismo.

Dada en Granada á 6 de Junio de 1884,=»Rafael de Estra- 
d c ,= P o r mandado de S. S., Francisco de Paula Montero.

J—4344

D, Rafael de Estrada y Burgos, Juez de instrucción del d is
tr ito  del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria hago s&bar que en causa que s© 
ha seguido en este Juzgado hoy diligencia para la ejecución de 
sentencia dictada contra José Rivas'Narváes, natural y vecino 
de est& ciudad, casado, hijo de Ramón y de María, de 53 años, so
bre desobediencia, se dictó auto en 3 da Noviembre último, acor
dando, entre otros particulares, poner al mismo en la cárcel de 
audiencia á disposición del Sr« Alcalde Presídante del A yunta
miento de esta capital para extinguir la pesa impuesta, la cual 
mo ha tenido efecto por no habar sido • habido é ignorarse su 
paradero; por cuya razón, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), 
exhorto y requiero á toaos los Sres. Jueces y agentes de la po
licía judicial procuren por todos los medios que estén á su a l
cance la  captura del referido José Riv&s para que cumpla la 
pena que le ha sido impuesta.

Asimismo por medio de la presente se cita, llam a y em pieza 
&1 mencionado José Rivas Nerváez para que dentro del té r
mino de 80 días, á  contar desde la publicación de ésta en 1& 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 3a cárcel de Audiencia á 
extinguir la pena de dos meses y  un día en qué sé le ha con
denado; apercibido que de no ve riñe ario será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á  9 de Junio de i884.®»Rafael Estrada.®» 
Por mandado de S. S., Emilio Boto. J—4545

GRANADA.—SAGRARIO.

Zh Ambrosio Hernáez y Ortis, Juez de instrucción del d is 
trito  del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llam a á Manuel Durán Pérez, 
de este domicilio, na tu ra l de Badajoz, casado, de 81 años, de 
oficio alpargatero, estatura regular, pelo castaño, ojos melados, 
barba poblada, color moreno, para que dentro del término de SO 
días se presente en este Juzgado para la práctica de cierta d i
ligencia .en la causa que instruyo-en su contra sobre hurto de 
un reloj; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Ruego á las Autoridades y sus dependientes que siendo h a 
bido el expresado Manuel 'Durán Pérez’ procedan'á su prisión 
provisional, poniéndolo en la cárcel pública de esta capital á 
m i disposición.

Bao a en Granada á 16 da Jimio de 4884.« Ambrosio Her- 
náez.»P or mandado de S. S„ José María G&ré's y Arantave.

J—4661

 GRANOLLERS.

B, Trinidad Gay y Thomas,. Juez de .instrucción del par*» 
tide dé Granollers.. •

I re reate requisitoria hago- saber que en méritos de 
Ir e a n  m i  que t e  instruye..contra Segismundo V íla y. 
G r br*K 10 natural y  vecino del pueblo de la Barriga, ds 
í i H íO jud ci-al, y de uñps/23 años de edad, sobre robo de 
di O * o la casa de Fr&ñciseo Boseh y Flaquer, dei pue-
b o I * y as; y con motivo de haberse • ausentado y no haber
podn se h<*b do dicho procesado, he acordado expedir la pre
sente para el llamamiento, busca y captura del propio S igis
mundo Vila, como •comprendido en el caso 4.® del art. 835 de 
la  ley de Enjuiciamiento crim inal, á ñn da que en el término 
de seis días comparezca en este Juzgado ai objeto de recibir 
una notificación y  prestar la oportuna déclaraeión inquisitiva; 
bajo apercibimiento de' que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la  h fo  . ■ V . .. ...

Exhortando,, en ’nombre de B. ,M. el Rey (Q. b . G.), á los se-, 
io sts. Jaeces de está provincia, y. encargando-, k l m  demás Au
toridades y agentes de la policía judicial q u e . procedan á l a  
burea, captura y  '©obducción i  este Juzgado dél indicado Vila, 
p a ra  los afectos convenientes. .
■ D-%.da:-«ni Granollers á y r'f Junio de I884«1Y  Gay y  Tho-
m a& ^P o r su mandado, José F^vm* , . ."1 —4546

HUELMA.
D. Francisco de Paula Carrera y Fuig, Juez de instrucción 

8 esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ju a n  Leandro F er- 

áodes, alias Jarras, castellano nuevo, cuyas señas so a: esta
jea alta, pelo castaño; viste pantalón y chaqueta negros, íOm* 
rero hongo también negro, de unos 40 á 45 años de edad, es 
isa do con dos hijos, para que en el término de SO días, conta
os desde ©1 en qu< aparezca inserto el presente en ia G a c e t a  
e  Ma d r i d  comparezca en este Juzgado á  responder á los c&r- 
os que le resultan ea causa que instruyo sobre hurto de una 
egua á José Raya García; apercibido que de do comparecer 
entro de dicho término será declarado rebelde y le parará el 
©rjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
iilLiares que tengan noticia del paradero de dicho individuo 
rocedan & su busca y captura, remitiéndolo á este Juzgado 
on las seguridades oportunas.

Dado en Huelma á 11 de Junio de 1884.«=Por su mandado, 
'rancisco Salcedo. J —4663

HUELVA.

D. Joaquín Serna Morales, Juez de instrucción ds esta ca
ntal y su partido.

Por ©1 presente ss cita, llama y emplaza á José Eugenio Ró
dano, súbdito portugués, de oficio carpintero, y actualmente 
e dedica á vender en am bulancia varios géneros, al cual le 
’ueron aprehendidos por los Carabineros del Alosno dos c&ji- 
as da billetes de Loterías y alhajas en el mes de Marzo último, 
>&r& que en el término de 40 días, á  contar desde que se inserte 
usté edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

I a d r x q , se presente en esto Juzgado á  responder de los cargos 
[ue le resultan en la causa que se sigue por defraudación; 
apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
ugar.

Ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á 3a busca, y captara de dicho individuo y lo pongan 
m la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dado-en Hueiva á 5 da Junio de i884.«« Joaquín Serna.®» 
Por su mandado, Fernando Bel. J—4548

Yo el infrascrito Escribano-dsl Juzgado de instrucción de 
sst&cspital.

Doy fe que en la causa que en este Juzgado se sigue contra 
Antonio Barrera Mayoral por sospechas de hurto de caballe
rías, se encuentra ©1 siguiente

«Edicto.—D. Joaquín Serna y Morales, Juca dé instrucción 
de este partido.

Pnr el presente y en virtud de providencia dictada en la 
causa que en este Juzgado se sigue contra Antonio B arrera Ma
yoral por aprehensión de cinco caballerías mayores en el día 29 
de Agosto último, en térm ino de San Bartolomé de la Torre, 
y cuya procedencia no está debidamente justificada, se cita, 
Llama y emplaza á Jas personas á  quienes le hayan faltado las 
expresadas caballerías, cuyas señas se insertarán á continua
ción, para que en el término de 10 días, i  contar desde que se 
inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales 
da Córdoba, Cádiz, Sevilla y esta provincia, se presenten en 
este Juzgado con los documentos que acrediten su pertenencia; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Hueiva á 7 de Abril de 1884.»»Joaquín Serna.®» 
Por mandado de S. S., Manuel Quintero.

Señas de las caballerías*
Una jaca castaña, sin hierro, de 14 á 16 año», con lunares 

del trabajo en el dorso y costillares, de pequeña alzada.
Otra id. castaña oscura, lucera, corta de talla, capona, ce

rrada, con una señal como de estar fogueada en la parte poste
rior de la  cadera derecha, con lunares en el dorso, sin hierro.

Una yegua east&ña oscura, cerrada, sin hierro, y con la 
m arca escasa.

Una m uía castaña oscura, cerrada, sin hierro, de alzada pe
queña, con un lunar en la cruz.

Un mulo capón, pelicano, cerrado, con más de la marca, una 
señal de rozadura en la parte superior del corbejón derecho y 
con varios lunares en el dorso y costillares.®

Lo inserto corresponde con su original, i  que me remito.
Y para que acompañe á ia comunicación que se dirige al 

limo Sr. Director ds la G a c e t a  de M a d r i d  para su inserción un 
d i c h o  periódico,.pongo.el presente en Hue¿va á 9  b e  Junio 
de i884.«*ManucliQuinterc. J—4547

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción de 
este partido.

Doy fó que en la sa?3sa que se sigue osi éste Juzgado contra 
Manuel Ponce Domínguez, se encuentra el edicto del tenor s i 
guiente:

«D. Joaquín Serna y Morales, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente y m  v irtud de providencia dictada en la 
cam a seguida en este Juzgado contra Manuel Poace Domín
guez, natu ra l de Rota y vecino de esta  ciudad, por lesiones poi 
imprudencia tem eraria -á Dolores Velázquez González, se li 
cita, llam a y emplaza para qúe en el término-de 10 - d ía s  i 
contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficia 

\ de esta provincia y G aceta  d b  M a d r id ,  comparezca en este luz  
gado y Escribáñíá del actuario .p’&ra ssr notificado del auto d 
conclusión dicta de en dicha c a u sa ; apercibido que de no veri 
.ficarlQ, pasado que sea dicho término, se le declam é, rebeldi 
parándole el perjuicio, qué haya lugar.

Dado en Hueiva i  i 5 de Marzo de 1884.—Joaquín S e m a .» '
Por su mandado, Manue? Quintero.?

Lo ingerto corres:>-rnd,í con su original, á que .me re 8ero*
.Y para que acompañe- á 3a comunicación queso  dirige a l  

limo. 8r. Director de la Gaceta de Madrid para sa inserción, 
en dicho periódico, pongo el presente en Hu-ñva á 3 de Junio  
de 18S4.«Maüuel Quuuero. J —4549

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado da Instrucción d® 
es’© parado.

Doy fe que en la censa que en este Juzgado se sigue eontfft- 
Franciseo Raíz por estafa, se encuerara el edicto del tenor s i
guiente:

«D. Joaquín Serna y Morales, Juez de instrucción de est® 
partido.

Por el presente y en virtud de providencia dictada en lft> 
cansa que se sigue en este Juzgado contra Francisco R ui^, 
cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ignoran, po r 
est&fs, se le cita, llama y emplaza para, que en el término de 1® 
días, á contar desde que aparezca inserto esto anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se present» 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en: 
dicha causa; apercibido que de r;o verificarlo se le declarará*’ 
rebalde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego ¿ todas las Autoridades civiles y m ilitares 
procedan á la busca y captura del Francisco Ruiz, poniéiH 
dolo en la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado* 

Dado en Hueiva ¿ 47 de Mayo de A884.=»Joaquin S e r n a .»  
Por mandado de S. S., Manuel Quintero.®

Lo inserto corresponde con su original, á que me refiero.
Y para que acompañe 4 la comunicañón que ge dirige a l  

limo. Sr. Director de 3a G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo ©1 presento 
en Hueiva á 9 de Junio de i884.=M anuei Quintero.

J —4550

D. Joftquín Berna Morales, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Maños 
Tcseano, hijo de F  ancisco y de Jerónimo, natural da Cádiz* 
vecino que fuó de esta capital, soltero, albañil, de 26 años 
de edad, para que en el térm ino de 10 día», á contar desde 
que se inserte este anur-cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pro» 
sentó en este Juzgado k cumplir la condena que le ha sido im 
puesta por 1& Superioridad en causa que se le ha seguido pof* 
el delito de lesiones; apercibido que si no comparece será de*f 
clarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Dado en Hueiva á 41 de Junio de 1884.«Joaquín Serna.*»^
* Por su mandado, Fernando Bel. J 4664

HUESCA.
D. Faustino Ortega, Juez de instrucción de Huesca.
Por el presente edicto sa cita á Jaime S ubé, que como moz® 

prestaba servicio en el tren de mercancías, rtúra. 601, del farro-t 
carril de Bareeiona á Zaragoza el día 13 de Setiembre de 188$ 
para que al término de nueve días, Acontar desde la últim a ia ^  
¡rerción en el Boletín oficial de la provincia de Lérida y G a c e t a !  

d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado A declarar en causa crI4 
m inalque instruyo sobre robo de corsés en dicho tren, y euy<*r 

, sujeto fué separado dei servicio de la Compañía, ignorándose 
su actual domicilio.

Dado en Huesca á 13 de Junio de 1884.-—Faustino Ortega^—♦ 
Por su mandado, Leoncio Alvarez. J —4665

HUÉRCAL OVERA.
El Sr. Juez de instrucción da este partido D. José Monneft 

B em bona y Fernández ha acordado en providencia de este 
día, dictada en ejecutoria contra Juan Valero Cintas, a lias 
Guono» procedente de causa seguida sobre hurto , se cite por 
medio de la presente á D. José Martínez Rico, comerciante am 
bulante en quincalla, para que se presente en este Juzgada 
para entregarle los efectos que le fueron hurtados en la  feri& 
d© Albor en la madrugada del día 15 de Noviembre del año 1881.

Huérca-1 Overa 24 de Mayo da 1884.®»E! Escribano, Jo sé  
Ortega. J—4551

IGUALADA.
D. León Bonei y Sánchez, Juez de instrucción de Igualad® 

y su partido.
Por la presente, que se expide en méritos ds cumplimiento 

de una scntcucia- dictada por la Superioridad cmr-jv José M atas
* y Vila, co o o cid o por ú  Hf-réu Taboca, natura* y vcY.no de M&s- 
f quefa, de 29 año*, casado, labrador, do paranu-o ignorado, s ia

quetiesep2.il 'tras cita y 11 '-r*- al m ism a
] para que ctoí^o el ténniu j ^ ^ y ”  días, í k» . 'v  dmde i® 
| inserción do Ir m  a .es oflY&lr.;, comparezca,
í ante e&te Juzga..o para la '*a .. . una dilígenck; bajo aper- 
] cibimiento en otro <*a?o d>. pai-aiu? perjuicio que haya lugar. 

Al prepio tiempo ruego y encargo á tedas las A utoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial procedan ¿  i& 
busca y captura de dicho José Matas y Vila, dejándolo á  dispo
sición de este Juzgado.

Dada on Igualada á  9 de Jun io-de 1884.===León BoneLm 
Por mandado de S. B., Francisco B&ix&uli, Escribano. J—4553

ILLESCAS.
D. Felipe Torre- y Morillas, J u'óz de iastruccióa de esta 

[ villa de Lloscas y su- p&riiño»- •
| Por el presenta cito y P u n o  i  Ruperto López j  Escudero, 
! vecino de. Yádr:d, que ha, - ;i :?.o ?n la  Ronda ds Tcfeño*. para

dor do’Santa Casilda, f.orc«sí‘óu, y cuyo paradero m  ignora hoy 
i  fin da que' dentro cfol do 10 días" sa presento^n. est©

. Juagado á fin de a m p ro m  declaración que iP ne 'prestada
en u n  sumario crn iün?: c :*a motivo del hurto de
un  pollino d© U  propiedad de Rufino López Bueno la noche 
<. ’ ■ ■ . - *
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<del 15 de Junio del año último; apercibido qne de no verificarlo 
Je parará el perjuicio «’ue baya 1 u&'fi?.

Dado «a ÍU « e u  á 13 de ionio de 1334,=Fe!ipe T o m -  
P o r  su mandado, Juan Joaó Vktcrio. J —4b68

JACA.
D. Hermenegildo Miró, Ja«* i o itistrncc-'ón da Jaca y su 

partido.
Por la presente requioU , y en nombre de B. M. el 

Bey (Q. D. G.), cito, llamo y emplazo, para que compa
dezca ante este Juzgado d e n t r o  del término de 10 días, á 
eonter desde la inserción de la p r e s e n te  en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , á Dionisio Sánchez Callizo, soltero, labrador, de 87 años 
de edad, natural y vecino de Bor&u, de este partido judicial, á 
fin de practicar cierta diligencia en la causa que contra dicho 
sujeto se le sigue por el delito ce lesiones; bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro ce aquel término, s© lo dccí&r&rá 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere li gar en de- 
Jecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los deo>és agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura d e l expresado sujeto, y verifica
do que lo hayan lo pongan á disposición de este Juzgado con 
Jas seguridades convenientes.

Dada en Jaca á 13 de Junio de 4884.--»Hermenegildo Miró.— 
Por su mandado, Vicente Balmes.

Señas personales.
Estatura un metro 670 milímetros, pelo castaño, ojos gar

bos, nariz y boca regulares, barba id., color bueno; viste calzón 
y  chaleco de pana azul, elástico de bayeta blanca, pañuelo de 
seda á la cabeza, medias de lana azul y abarcas. J—4669

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Gregorio Navarro y Salcedo, Juez de instrucción del dis

tr i to  de Santiago de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y empozo á los que fueren duc~ 

Jios de los objetos siguientes:
Una petaca de badana de regular tamaño.
Otra id. id. más pequeña.
Otra id. id. más pequeña que la anterior.
Otra id. id. más pequeña que esta última.
Una fosforera de hoja de lata.
Una cajita chica de pasta negra con polvos de rapé.
Una caja de pitillos principiada.
Otra id. del estanco, de á 85 céntimos, también principiada.
Una navaja de muelles, cabo de asta y casquetes de metal 

amarillo, que está marcada con las letras M. V.f cuyos objetos 
fueron sustraídos la noche del 30 de Marzo último por unos 
jóvenes á las personas que entraban y salían en el teatro de 
Eguilar, hoy de Echegaray, en el acto de la función, á fin de 
que en término de ocho días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto en la Gaceta  de Madrid  el presente edic- 
2o, se presenten en este Juzgado y se les reciban las oportunas 
declaraciones; apercibidos que de no verificarlo en dicholíSr^ 
anino les parará el perjuicio que hubiere lugar.|

Jerós de la Frontera 3 de Junio de 1884. — Gregorio Nava- 
yro.«=*Miguel Bazo. J—4554

D. Gregorio Navarro y Salcedo, Abogado del ilustre Colegio 
de Granada, Comisario de Agricultura, Industria y Comercio 
dé la provincia de Córdoba y Juez de primera instancia y de 
Instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por el presente y término de ocho días siguientes al en que 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita, llama y 
emplaza á un hombre de estatura regular, moreno, de barba 
poblada, como de 30 á 40 años, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, el cual en la mañana del 10 de Mayo último condujo 
eon un carro 31 y media fanegas de trigo al horno de panade
ría  de Manuel González López, que sitúa en la calle de Rendo - 
na, núm. 9, así como al dueño del indicado paseo del que se ig
nora su nombre y domicilio, para que dentro de dicho término 
comparezca en este Jusgaio situado en la planta baja de la 
Casa Ayuntamiento, con el fin de prestar declaración en suma
rio que se instruye sobre averiguar la procedencia del trigo 
jeferido; apercibidos que si no lo verifican les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera ¿ 10 de Junio de 
4884.=»Gregorio Navarro,—Juan Bautista Romero. J—4555

D. Gregorio Navarro y Salcedo, Abogado del ilustre Colegio 
fie Granada, Comisario de Agricultura, Industria y Comercio 
fie la provincia de Córdoba, y Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente y término de 15 días siguientes al en que 
aparezca inserta en la G a c e ta  d e  Ma d r id , se cita, llama y  em 
plaza á José Zarzaciila Guerrero, de esta vecindad en la calle 
fie Gitanos, núm. 5, cuyas demás circunstancias se ignoran, el 
mal desapareció de esta ciudad la noche del 15 al 16 de Mayo 

último, y  á un hombre bajo de cuerpo, algo grueso, moreno, 
fie barba poblada afeitada y vestido con pantalón negro y blusa 
elara, al parecer arriero, del que se ignora su nombre y  domi
cilio, los cuales vendieron 31 y media fanegas de trigo á Ma
nuel González López en su horno de panadería que sitúa en la 
«alie Rendona, núm. 9, para que dentro de dicho término se  
presenten en este Juzgado, situado en la planta baja de la Casa 
Ayuntamiento, para recibirles inquisitiva en sumario que se 
instruye sobre averiguar la procedencia del indicado grano; 
apercibidos que si no lo verifican les parará el perjuicio consi- 
.guíente*

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así ci
v iles como militares é individuos de la policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura de los citados sujetos, y

conseguida remitirlos por tránsito con las.seguridades conve
nientes á la cárcel de este partido y á A posición de este 
Juzgado.

Dada en la ciudad do Jerez de la Frontera a 13 de Jumo 
da 1884.=»Gre.sorio Navsrro.*=Juan Bautista Romero.

J—4879

LA BISB4L.
D. GU Cantero, Juez de instrucción del partido de La Bisbal.
Por la presente requisitoria, en méritos de causa criminal 

sobre allanamiento de morada, se cita y llama á Félix Vila y 
Parella, hijo de Félix y de Catalina, natural y vecino de F i
gueras, de %1 años de edad, alfarero, soltero, de estatura regu
lar, pelo negro, usa bigote y como seña particular tiene los 
ojos dañados, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de noveno día comp->re?:c& ante este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia judicial; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y Is parará el p3fjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo se ruega y encarga á las Autoridades tanto c i
viles como militare», procedan á la busca y captura del referi
do Félix Vila, y en su caso ia conducción del mismo en las 
cárceles nacionales de este partido á mi disposición.

Dada en La Bisbal á 14. de Junio de 4884. «= Gil Cantero.*® 
Por su mandado, Francisco de P. Visear. J—4674

LA CAROLINA.
El Sr. Juez de instrucción del partido, en providencia del 

día de hoy, dictada en la  causa que se instruye sobre muerte 
casual de José Correas Gutiérrez, ocurrida en 3a mina San Fer
nando, ha acordado comparezca en este Juzgado el padre de 
expresado perjudicado, que parece llamarse José Correas Ga
llardo, vecino de Linares, y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de hacerle el correspondiente ofrecimiento de causa; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica dentro del término de 
40 días, contados desde la inserción de la presente en la G a
c e t a  d e  Ma d r id , le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento del interesado expido la 
presente en La Carolina á 46 de Junio de 4884.**Juan Roma.

J— 4678

D. Luis Gonzaga de Fuentes, Abogado del ilustre^Colegio 
de Granada, y J aez de instrucción de esta ciudad de La Caro
lina y su partido.

A los de igu&l clase de la Nación y demás Autoridades ci
viles y militares atentamente saludo, y participo que en este 
Juzgado de mi cargo y por la actuación del que refrenda se si
gue causa criminal de oficio sobre lesiones á Juan Hernán dez 
Figueroa, vecino de Guarromáu, en las que y por providencia 
de esta feeha se ha acordado dirigirles el presente, por el que 
y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), les exhorto y requiero, 
y de mi parte les ruego y encargo que luego que la presente 
vieren se sirvan disponer se proceda á la busca y captura de 
dos desconocidos, que el día 8 del actual, y como á la una del 
mismo, se hallaban jugando á los naipes en el sitio denomina
do de la Alameda, extramuros de Guarromán; y caso de ser 
habidos, ponerlos á mi disposición en la cárcel de este partido, 
pues en hacerlo así administrarán jastic ia , quedando yo al 
tanto siempre que los suyos vea.

Dado en La Carolina á 16 de Ju nio de 4884.«=Luis Gonzaga 
de Fuentes.»Por mandado de S. S., Francisco de Vega.

J —4673

LA RAMBLA.

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
de esta villa de La Rambla y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Rot y 
Salado, de 44 años de edad, del campo, de esta vecindad, para 
que en el término de 40 días, contado» desde la inserción de 
la presente requisitoria, comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en el sumario que contra 
el mismo se instruye en este dicho Juzgado por tentativa de 
violación á la jóven María Leonor Flores y Fernández, su con
vecina; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le pararán les perjuicios á que haya lugar.

En su virtud, en nombre de S.'M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to á todas las Autoridades de la Nación y dependientes que 
constituyen la policía judicial para que procedan á la busca y 
captura de dicho individuo; y habido que sea, lo remitan con 
las seguridades convenientes á la cárcel de este partido á dis
posición de este Juzgado.

Dada en La Rambla á 41 de Junio de 4884.«-J. G. de Cas
tro.—Por mandado de S. S., el actuario, Antonio Lop¿z del 
Moral. J—4546

LA UNIÓN.
D. Ricardo Mentes Helguero, Juez instructor de esta villa y 

su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Moles, 

vecino que fué de Cartagena, Francisco Lucas y Antonio Bo- 
tias, mineros y vecinos de esta villa, de los cuales no hay más 
antecedentes, para que dentro del término de 40 días, contados 
desde la inserción dal presente en la Ga ceta  d e  Ma drid , com
parezcan en este Juzgado á cierta diligencia; apercibidos, caso 
contrario, de multa ó responsabilidad criminal.

Dado en La Unión 4 4  de Junio de 4884.=*Rieardo Mon- 
tes.«*Por su mandado, Andrés Ortiz. J—4557

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom
bre D. Ricardo Montes Helguero, Juez instructor de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  
Francisco García Sánchez, alias Nene y Cuco, hijo de Ignacio

: y de Francisca, natural de Pechina, de unos 10 año#, y minero» 
el cual viste pantalón, chaleco y chaqueta de pateoenr oscuro,, 
camisa á listas blancas y azules, a'pargafcs de cáñamo y go
rra, el cual es de color raorsno, pelo y ojos negros, y sin nin
guna señal particular á la vista; y á un tal Jo-A Cantero, am
bos que fueron v-scinos de esta villa en la calle de Santa Lucía, 
ignorando las circunstancias de este último, p&ra que dentro 
del término de SO días, cansados desde la  inserción de la pre
sente- en la G a c e t a  d s  M a d rid , comparezcan en l a  sala audien
cia de, este Juzgado á presta? cierta declamación en la causa que 
sobre lesiones estoy instruyendo contra el Francisco y otro.

Al mismo tiempo ruego á  todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de policía judicial, procedan á la 
práctica de activas diligencias para lograr la captura del c ita 
do Francisco, al mismo tiempo que su conducción á estas cár
celes.

Dada en La Unión á 6 de Junio de i884.*=Rieardo Mo ntes.=» 
Por su mandado, Andrés Ortiz. J—4558

LEÓN.
En nombre de 8. M. el Rey D* Alfonso XII (Q. D. G.), por 

quien administra justicia el Sr. D. Juan Bros Candía, Juez de 
instrucción de esta ciudad de León y m  partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo k D. Luis Olor día y 
Sola, vecino y Agente de negocios de esta ciudad, para que en 
el término de 45 días, á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la  
cárcel pública plazuela de Puerta Castillo, con objeto de pres
tar declaración inquisitiva en causa criminal que contra el 
mismo efetoy instruyendo sobre estafa y retención indebida- 
de documentos.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,., 
Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial pro» 
cedan á la busca y captura del indicado sujeto, poniéndole 4 
mi disposición con las seguridades debidas, caso de ser habido.

Dado en León á 40 de Junio de 4884.-=Juan Bros.=Por su 
mandado y Escribanía d® Lorenz&na, Eduardo de Nava.

J—4559

LÉRIDA.
D. Pío González Santelices, Juez de instrucción de esta eiu- 

dad y su partido.
Por la presente requisitoria y en méritos de la causa cri

minal que estoy instruyendo sobre hurto de aceitunas, sé ci
ta, llama y emplaza á Francisco Ros y Biosca, alias Beril, 
natural da Sorroca de Lérida, veeino de esta capital, casado,, 
jornalero, de 58 años de edad, de estatura alta, pelo canoso» 
ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poblada y afeitada, 
color sano; viste calzón corto, chaqueta y chaleco de algodón 
color de ploino oscuro, calza de cuero, alpargatas y  pañuelo de 
algodón á la cabeza, y á Antonio Rosiñol y Solé, álias'Bocb, 
natural y vecino de esta espita], casado, de 54 años de edad» 
jornalero del campo, el que es de las señas siguientes: estatura 
regular, pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz y boca regula
res, color sano, barba poblada y sin afeitar; viste pantalón de 
pana color de aceito, garibaldina de punto color encarnado, ne
gro y cafó formando rayas, alpargatas y pañuelo de algodón 4 
la cabeza, para que dentro del término de 45 días, á contar da 
la publicación de la presente requisitoria en la G a c e ta  d e  Ma
d r id ,  se presenten ante este Juzgado; bajo apercibimiento de 
que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que hubiere lugar eon arreglo á derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y mando á lo& 
agentes de la policía judicial procedan á su detención y con
ducción á este Juzgado de los citados Francisco Ros-Biosca y 
Antonio Rosiñol y Solé.

Dada en Lérida á 34 de Mayo de 4884.»Pío Santelices.-» 
Por mandado de S. 3., Joaquín Ruiz. J—4676

D, José González Santelices, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente y en méritos de la causa criminal que estoy 
instruyendo sobre hurto contra Manuel Baiget y Capdevila, 
natural y vecino de esta capital y licenciado del Ejército de 
Ultramar, cuyas señas personales y las de sus ropas se igno
ran, se cita, llama y emplaza a 1 expresado Manuel Baiget y 
Capdevila para que dentro del término de¡ 45 días, á contar de 
la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d rid , se presente ante este Juzgado; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y mando á los 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción 4 las cárceles nacionalss de este partido de dicho Ma
nuel Baiget y Capdevila. f

Dada en Lérida á 43 de Junio de 488é.«=*Pío G. Santelices.*» 
Por mandado de S. S., Joaquín Ruiz. J—4677

LINARES.
D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Cejudo 

Marín, alias Castelar, hijo de Antonio y María, natural de 
Baeza, de esta vecindad, de %9 años de edad, casado, buñolero, 
euyas seña» personales se expresan, para que dentro del tér
mino de 40 días se presente en este Juzgado á la práctica de 
cierta diligencia acordada en causa que con otros consortes se 
le sigue sobre hurto de un reloj; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho prooesado y su conducción á la cárcel de esta ciudad.
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Dada en Linares á i.* de Junio de i884.=»Angel T errad i- 

■Hos.**Por mandado de S. S., Isidoro Tur.
Señas personales.

E statura baja, barba poca, cara redonda, color moreno, 
ojos y palo negros. J —-4427

D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de este
partido.

Por la presenta se cita, llam a y emplaza á Ambrosio Vico 
y  Baga, hijo de Pedro y Micaela, de 44 años de edad, casado» 
sastre, natural de Baeza, de esta vecindad, cuyas señas perso
nales se expresarán, para que dentro del término de 10 días se 
presente en esta Juzgado á la práctica de cierta diligencia 
acordada en causa que se le sigue sobre lesiones á Gregorio 
González y González; apercibido qus de no verificarlo ssrá d e 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes 0® la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 8 de Jam o de 4884.»Angei Tsrradi- 
lles.«*Por mandado da S. S., Isidoro Tur,

Señas personales,
E sta tura regular, peio negro, cara redonda, color moreno, 

ejes negros, nariz aguileña, barba poblada. J —4486

LOGROÑO.
D. Galo Sánz y Peña, Juez de instrucción de este partido de 

Logroño.
Por la presante requisitoria m  eits, llam a y emplaza á An

gel Victoriano Jiménez Gómez, de oficio esquilador de ganado 
mayor, conocido por gitano, estado casado, de 31 años de edad, 
hijo oe Dcn&to y Juana María, natural de Genevilla, partido 
de Estalla, para que en el térm ico de 43 días, á contar desde 
3a inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, ¡compa
rezca en este Juzgado para pone? en ejecución la pena de uu 
mes y un día cía arresto mayor é indemnización de 80 pesetasá 
que ha sido condenado sn causa seguida por lesiones á Juan 
Jiméne z; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
correspondiente.

Y suplico y encargo, m  nombre de S. M. el Rey (Q- D. G.), á 
la s Autoridades y ordeno á los dependientes de la policía ju d i
cial qué caso de ser habido el expresado Angel Victoriano, lo 
conduzcan detenido á disposición de este Juzgado para los 
efectos indicados.

Dada en Logroño á 30 da Mayo de 1884.*=Galo Sanz.*=»M&xi« 
mino Ruiz de la  Cuesta. J—4395

LOGROSÁN.
D. José García Romero de Tajada, Doctor en Jurispruden

cia, y Juez de instrucción de> este partido.
Hago saber que en este J uzg&do se sigue causa crim inal con

tra  dos rojetos desconocidos, y cuyas señas se expresan á conti
nuación, por robo de efectos y dinero á D. Juan Cerezo Díaz, 
vecino de M&drig&lejo, cuyo delito tuvo lugar en la tardé del 
día 30 de Mayo último eñ la dehesa boyal de dicho pueblo.

En su virtud, encargo á todas las Autoridades civiles y  m i
litares é individuos de la policía judicial procedan á la  busca, 
captura y remisión á esta Juzgado de los referidos sujetos y 
efectos robados, los que también se relacionan ¿ continuación 
y  de las personas en cayo poder se encuentren, si no justifican 
su  legítima procedencis.

Dado en Logrosán á 8 de Junio de 1884.«=José García R o
mero.*» Ante mí, Manuel D. A m arilla.

Señas de las procesados.
Un hombre como da 8 4 á 86 *ños de edad, de buena esta» 

tu ra  y presencia, color morco o, bigote muy corto y negro co
mo .la barba; vestía pantalón listado de verano, chaqueta ne- 
gr& m uy larga, .sombrero ña© negro hongo, botinas negras de 
elástico muy bien hechas, y al parecer todo nuevo ó casi n u e 
vo. Montaba una jaca negra, demacrada, rayana á la  talla, un 
.pocQ.ceja, cola negra, albárdóa úsa lo, baticola nueva, con c a 
bezada y frene.

Otro casi de la misma edad y color, vestía pantalón pardo 
y  chaqueta negra, sombrero blanco entrefino y barbieacha s u 
je to  en ia n&riz. Montaba u sa  jaca castaña de la misma ó m a
yor alzada que la negra, no tan dem acrada,.pero muy traba ja
da al parecer, las crines partidas y la co'a cortada casi á la a l
tu ra  de ios corvejones.

Efectos qtie aparecen roñados.
Veintinueve monedas de ICO re-.
Ün duro en plata y 3 Ó 4 pelotas entre plata y calderilla.
Un reloj de plata con cadena de metal.
Una n&vsja regular, de las comunes. »
Un pañuelo de hilo, del bolsillo, azul y blanco.
Una caja de fósforos, un librillo, mechero, con piedra y es

labón.
Una capa de paño mezola, negro, co¡a golilla casi tan  L rg a  

-eomo la capa.
Unas alforjas de lsns, listadas de 'm orado  y celeste, que 

contenían una fiambrera de* corcha, servilleta, pan, cecina y 
tres cartuchos de dulces m  una talega, cada una de una libra.

La brida-de la yegua que montaba el ofendido, los estribos, 
aciones y correas de J.a m ontura. J —4489

LORA DEL RÍO.
D. Rodrigo María Ramírez y García do Sierra, J ues instruc

tor de este partido.
Por, la presente cito, llamo y emplazo á*los parientes más 

próximos de un  hombre, - vecino del barrio de San Pedro.de la  
■ ciudad de Córdoba, como do 33 á 34 años, coa una cicatriz en 
el borde izquierdo del lado superior, que íué encontrado endá- 

’ver. con 34 puñaladas* en ú  arroyo del Rotor tillo, iérmiip o de

é

jfenanor, a ím de que en el termino da §0 días, á contar desdo 
la inserción del presente en el BoleUn oficial de la provincia y 
Gaceta  de Madrid , comparezcan en  k  saía audiencia de esto 
Juzgado.

Dada en Lora del Río á 4 de Junio de i8S4.=Rodrigo Ma
ría  R&mírez.—El Secretario, por mi compañero, Romualdo 
Pérez. J—4477

D. Rodrigo María Ramírez y García da Sierra, Juez ins
tructor de esta villa y uu partido.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Pedro Pascual Ronche Medina, de Áleaudetr, hijo
ds Antonio y de María Francisca, vecino de Lora del Río, ca 
sado, jornalero, y de 31 años; es de estatura pequeña y pecoso 
de viruelas, para quo en ei término de 80 días, contados desde 
aquel en que tenga logar la inserción de la presente en el Bo
letín ofieial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
á la cárcel pública de esta villa para que en elia extínga la 
pena que por la Audiencia de lo crim inal de Car mona io ha 
sido impuesta ea causa que sa le ha seguido por lesiones.

Al propio tiempo, en nombre do S. M. el Roy (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á tocUs las Autoridades judiciales, civiles.y 
militares y demás individuos de la policía judicial, y an el mío 
les ruego y encargo que procedan á la busca y captura del re 
ferido Pedro Pascual Roncho Medina, y caso do ser habido lo 
rem itan  con la seguridad conveníante & la cárcel de esta villa.

Dada en Lora del Río á 17 de Junio de í884.=»Rodrigo Ma
ría  R am írez .»E  i Secretario, Eduardo Pavés. J —4740

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Audiencia de -esta Corte D. Antonio Pínazo y 
Ayllón, dictada en el sumario que se instruyo con motivo de 
las lesiones graves que padece Antonio Joaquín Prieto y Gál- 
vez al ser atropellado en la callo de Ssgovia la mañana dei 43 
de Marzo último por una ínula cuyo dueño ó conductor se ig 
noran quiénes sean, así como también las personas qua pue
dan dar razón de aquélla y presenciaron el hecho, auxiliando al 
lesionado en los primeros momentos hasta que intervinieron 
los agentes de la Autoridad; por ei presente se cita y llama á 
los referidos dueños ó conductor da ia muía y á los testigos 
para que en el término de ocho días comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, sita en ei piso princi * 
pal del Palacio de JastioU, exconvento de las Sal-asas, con el 
fin do prestar sus respectivas declaraciones; bajo las adverten
cias y  apercibimientos establecidos ea la ley de Enjuiciam ien
to criminal.

Madrid 3 da Junio de 188&=V.# B.#«=Pinazo.*El Secreta
rio, Jcsó Escribano. J—4478

MAÜRID.—BUEN AVISTA.
D. Garlos María Bru y González, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid y Juez de instrucción del distrito de Bu8« 
navísta de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Mr. Camilo 
Hondel, que habitó en laealle  de Serrano, núm. 4i, cuarto bajo, 
y cuya demás filiación, domicilio y  circunstancias se ignoran, 
á  fia de que dentro del término de 40 días, comparezca en este 
Juzgado ó en la cárcel modelo de esta Corte, á prestar declara
ción en la querella crim inal que contra el mismo se instruye 
por injurias á instancia da D. Ramón Pérez del Molino; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas Jas Autoridades y sus 
agentes, componentes la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, y de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la cárcel celular de este partido.

Dada en Madrid á 4 de Junio de 1884.=OarIos María Bru.-» 
Ei actuario, Ramón Clemente y Lázaro. J —4479

MADRID.—CONGRESO.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal 

é in terino  de instrucción del distrito del Congreso, se cita y 
emplaza á María Sánchez P érez , de 14 años de edad, cuyo ac
tual paradero se ignora , para que dentro del término de 10 
días se presente en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á 
prestar una declaración en causa que se sigue por lesiones á la 
misma.

Dada en Madrid á 84 d3 Mayo de 4884.==Gregorio Vicant.™» 
Por su mandado, Francisco de Paula Morales. J —4430

MADRID,—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito dei Hospicio, dictada en sumario instruido con motivo 
del escalo descubierto en ri departamento núm. 4 del patio chi
co de la cárcel de hombres, se cita, llama y emplaza á Sebas
tián Gala Fernández, Matías Gaitán Juárez, Arturo Velasco 
M a rtín , Jesús Torremocha Fernández, Miguel F rías Martínez, 
Joaquín Soler Echarí, León Iturri&ga López, Ernesto Albar 
Sopeña y Félix Garrido Pérez, para que dentro del térm ino de 
cinco días, contados desde el siguiente a le a  que tenga lugar 
la insarciófl de este edicto, comparezcan en referido Juzgad© á 
evacuar una diligencia en asunto crimina'1; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio qus haya, luga? ea 
derecho.

Dada ©n Madrid á 31 de Mayo de 1884.==V.* B.*«^Francisco 
Rodríguez G&rcí&.^El actuario, Juan Gómez M arrodán.

j —4431

D. Francisco Rodríguez García, Magistrado de Audiencia 
territorial fuera de esta Corte, Juez de instrucción  dei distrito 
del'Huspie’O.

Por el presí-nte edicto y término do 10 díf aj se cita á José 
Fernández, natural de 8an Martín de Ferrera ^  de 19 años di

edad, soltero, panadero, y al oficial ds horno que trabajaba «ni 
el cíe la calle del Colmillo ©1 día £7 de Octubre últim o, ó sea* 
cuando se causó la lesión el indicado Fernández por quem ada* 
ras de segundo grado en el dorso de la  mano derecha, y para* 
que comparezcan m  este Juzgado dentro de dicho térm ino & 
prestar deriaración en la causa que se instruye con m otivo d e l 
indicado hecho; apercibidos que de no comparecer dentro de  
dicho término se acordará lo que corresponda, parándoles 1® 
haya lugar.

Madrid 31 de Mayo de 1884.»» Francisco Rodríguez G ar— 
cía.=*E! Escribano actuario, Venancio Pérez. J —44801

MADRID.—LATINA.
D. Felipe López OostaUgo, Magistrado de Audiencia dar 

fuera de Madrid, y Jaez de primera instancia del distrito de la* 
L atina de esta Corte.

Por la presente requisitorias© cita y llam a á Leandro L u
jan  Borrego, natural de A bantara, provincia do Cáceres, h ijo  
de D. Marcelino y Doña Francisca, casado, que en el año 1875 
habitaba en la cali© dol Tesoro, núm. 13, segundo, de edad en 
tonces de 37 s.ños, y también en aquella fecha en e l
fielato dsl Poente de Tokdo. el cual es de estatura regular* 
color moreno, gasta bigote y p^rilk  castaños; vistiendo am eri
cana, chaleco, pantalón’y sombrero de castor negro y botas.

Cipriano Ocho a y Ronde? >, natural de Colobredo, provineia 
des Oviedo, hijo de Ramón y Cris&nta, habitante en dicha épo
ca en la calle del Mediodía Grande, núm. 16, tercero, y emplea
do en aquella fecha en el ramo de consumos en el Puente de 
Toledo, de unos 34 años deed?d, casado, el cual es de estatura; 
regula?, carnes id., color b oa d o ; vistiendo pantalón, chaleco y  
cazadora de paño, botas do becerro y sombrero negro.

José Vargas Coa, hijo de Pedro é Ignacia, natural de So- 
mahoz, provincia de Santaa er, ©ssado, que en el repetido «ño 
1875 vivía en la calle de b s  Rejas, núm. 4 duplicado, pis<* 
cuarto, en euya fe ;ha tenía 39 años de edad, y era emplead® 
de arbitrios municipales coa el cargo do Revisor; para que ea  
el térm ino de 40 días, ó contar desde la inserción de la presen
to ?n los periódicos oficíale?q se presenten en este Juzgad® 
y Escribanía del que lefrenda á cualquiera de las hora» 
de audiencia; apercibidos que de no verificarlo dentro de dich® 
término con el fin de responder á los cargos que contra lo» 
mismos resulta en causa po? defraudación serán declarado» 
rebeldes y contumaces.

Asimismo se ruega á las demás Autoridades , tan to  civile* 
como militares, que tengan coríocimiento del paradero de d i
chos sujetos, Ies detengan y coaduzcan á la cárcel de Villa co
municados y á disposición de este Juzgado.

Madrid 3 de Junio de 1884.=«Felipd Peñ&.=Por mandad® 
de S. S., José T. Sánchez de las Matas. J —4483

MADRID.—PALACIO.

Por el presente, y en vír md de providencia del Sr. Juez d& 
primera instancia‘del distrito L* Palacio de esta Corte, se citlk 
por una sola vez y térm ico d? seis días ó los parientes y  per
sonas conocidas de un hombre que representaba tener unos 
años, barbilampiño, color de cara pálido, pelo negro, boe&jf 
nariz regulares, algo largo d© cara, estatura regular, delgada 
de carnes, cuyo hombre v ss tk  cazadora de paño negro, chale
co id., pantalón claro, botas de becerro negro con cañas blan
cas y gorra de seda color café, el cual faé arrollado por ©1 tre n  
número 15 del ferrocarril del Norte, á las siete y media de 1» 
tarde del día 8 del cerrión?© en el puente de la Florida, pura
que deutro del expresado termino se presenten en el referid® 
Juzgado y Escribanía d?. D, Santos Pinto, sitos en el piso prin
cipal del Palacio d$ Ju stick , á prestar declaración en causa, 
crim inal que con ta l motivo instruyo.

Madrid 19 da Mayo de 1834,-=== V.° B.’==*Gregorio Vieito.*==»EI 
Escribano, Santos Pinto. J—4408

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de instrucción del d istrito ; 
de P a lad a  de es?a Corte.

Por la presente requisitoria hsgo saber que en dicho Ju3k~ 
gado y por la Escribanía del q m  refrenda se sigue sum an®  
criminal de oficio contra Emilio Alvaro Rivera, alias Gastel&r* 
hijo de Félix y da Micaela, na tu ral do la Matilla, provincia <to 
Segovia, soltero, buñolero,-de 21 años de edad, que es de esta
tu ra reguiar, algo grueso, color mersno, ojos pardos y  pelo cas
taño, y por el delito de robo, y cuyo actual domicilio y  para
dero se ignora, do? lo que ss k  cha y llama para que dente®*» 
del término de 10 días comparezca en este Juzgado ó en la prir  
sión celular de esta Corta á responder á los cargos que le re 
sultan ea la  mencionada causa; kijo apercibimiento de que t í  
no lo verifica p,e le declarará robride y le parará el periodci® 
que haya lugar.

Asimismo pe eí?carga- é. tcri&s las Autoridades civiles y m i
li tarea procedan á la buvca, y «ipturfe del referido Emilio Al
varo para que ten 2 a lugar ’o acordado.

Dada en Madrid á 81 M a>o de 4884,—Gregorio- Vieito.«* 
Por mandado de S. 8., Yhvori&no Pereda. J —4407

MEDINA DEL CAMPO.

D. Antonio Gallón dri Lie, Juez de instrucción de esta villa 
de Medina del C&mpo y su da n ido.

Por el p res5Y*te cito, liorna y emplazo á Mariano Cristóbal 
Fernández, natural ce Vaüadoria, vecino de Falencia, soltera 
tejedor, de 23 anos d© rd¿ \  ’Dt-a que en el térm ino de- 15 días 
se prese ate en es-o Joz*, *. ¿ \  lux de practicar varias diligen
cias m. el n im ^ io  qm  ̂ » “ n© por robo do tres m antas 3
un p : ñ lirio á Frac cisco A de erda vecindad; apercibido dfl 
qur¿ m  ono caso le parará I perjuicio que haya lugar.

Asimismo rengo y cnca^g > a todos Io.¿s depsndisatcs dalfc
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.AutoHdad judicial practiquen diligencias en averiguación del 
paradero del mismo Mariano; y casa de ser habido se le re
m ita ó  este Juzpdo.

Dado en Medina del Campo á 3 de Junio do 4884.=* Antonio 
t3ullón.=Püf su mandado, Meiitón Navas. J—4433

' MOGUER.
D. Manuel Pérez Vellido, Juez do instrucción y de primera 

Instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, qu e se in se r ta r á  en  la G a c e ta  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, bs cita, llama y  

emplaza, á lo* súbditos franceses Paulino Fiorit Gómez y 
Leóa G au jiráa  para quo se personen en las cárceles <este 
partido á cumplir ¿a condena de tres y cuatro m?8e& r^p ec ti- 
ir&mente de arresto mayor, impuestos en causa Sepelida contra 
los mismos por hurto de carbón y otros efecto?.

Asimismo encargo á tedas las Autoridades judiciales que 
por medio de su policía practiquen, cuantas diligencias sean 
necesarias p.'.ra la busca y captu&a ?-q dichos penados» ponién
doles cae o de ser habidos á ida disposición por conducto de la 
Guardia civil.

Daia en Mngue.r i  3 d? Junio de 488A.=*Manuel Pérez Ve» 
Hido,««Por mandado de S. S.» Laureano Rasso. J—4434

MOTRIL.
D* Antonio María Ofiuú Ya! verde, Juez do instrucción de esta 

ciudad y su partido.,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á loa 

motores del robo de dos jumentas q«e en la noche del día 4 de 
Maye último tuvo lugar en el cortijo de Antonio Puertas Ro
mano- termine de Gualoho?, para que en término de 30 días, 
oonta le í desde la publicación de la presente en el Boletín ofi* 
-mal do 1& provincia y G a c e t a  d e  M adrid , comparezcan en esta 
cárcel nacional á responder d e los cargos que les resultan en 
la  insinuada causa ; apercibidos que si no lo verifican les parará 
e l perjuicio que haya lugar. <

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero ¿ todas las Autoridades, así civiles como mi
litares y demás agentes do la policía judicial, para que prece
dan  á la busca de las indicadas dos jumentas cuyas señas se 
mxpresan á continuación; remitiéndolas, caso de ser habidas, con 
las personas en cuyo poder se encuentren á mi disposición, 
pues ea ello se interesa la pronta y recta administración de 
justicia.

Dada en Motril á 2 de Junio de 1884.=>Por su mandado, R i
cardo Martínez.

Señas de las dos jumentas.
Cerradas, pequeñas, una blanca y otra negra, esquiladas, 

« in  jáquima y sin hierro, no teniendo ninguna otra seña par
ticular. J—4435

MURCIA.—SAN JUAN.
D. José Ranedo y Martín, Juez de instrucción del distrito 

de San Juan de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama á emplaza á Isidro García, 

enyo segundo apellido se ignora, vecino de esta ciudad, y Co
misionado que fué por la sucursal del Banco de España para la 
cobranza de contribuciones, á fin de que en el término de ocho 
4ias: á contar desde la inserción del presente en el Boletín ofi- 
wX de tfsta provincia y  G a c e t a  d e  M ad rid , se persoae en este 
Juzgado 4 prestar declaración indagatoria en el sumario que 
«n el mismo se instruye sobre estafa; advirtiéndole que de no 
aerificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Murcia á Si de Mayo de 1884.*» José Ranedo.=»Por 
mu mandado, Miguel Soriano, J—4436

OCAÑA.
D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 

«ata villa de Ocaña y su partido.
En virtud ae la presente requisitoria encargo á todas las 

Autoridades civiles, judiciales y militares la busca, captura y 
remisión á este Juzgado de Lino Moreno Sanz, conocido por 
Benigno, natural de Gaemada, provincia de Burgos, avecindado- 
*n su pueblo, hijo de Claudio y de María, de 31 años de edad, 
casado, quinquillero, de pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos* 
nariz, cara y boca regulares, barba poblada, color sano, estatu
r a  un metro 660 milímetros, hoyoso de viruelas, que se fugó a l 
mor trasladado desde el penal de esta villa á la cárcel del par
tido da la misma en 16 de Enero ultimo, sobre cuyo hecho pen
de ic&usa criminal en este Juzgado.

Dacia en Ocaña á 8 de Junio de 4884.=»Antonio Campesino* 
j  Bsrrocal.=Por su mandado, Emilio Guijarro. J—4409 |

OLVERA.
D. José Pece Guerrero, Juez de instrucción de esta ciudad y

jbu panino.
Poe e> presente se excita el ceio de las Autoridades, así ci

viles como militares, para que se sirvan disponer que por los; 
individuos de la policía judicial que de las mismas dependan se 
practiquen las más activas y eficaces diligencias parala busca de 
las seis caballerías mayores cuyas señas se expresan, que en la 
acoche del 43 del corriente fueron hurtadas del cortijo nombra
do  Ahúma ia, término de Setenil, de la propiedad de D. José 
Sánchez Pérez, y captura de dos desconocidos de estatura alta, 
como de unos 85 á 33 años de edad, vestidos de pantalón y 
chaqueta negros y sombrero bongo, ó de las personas en cuyo 
poder fuesen hallados dichos animales si en el acto no acredi
tan su legítima adquisición; y si se consiguiere, 89 pongan 
unos y otros á disposición de este Juagado con las segurida
des convenientes, pues así lo he acordado en la causa que por 
dicho ¿¿echo inst; u y o &íúe el sctu&rio que refrenda.

Balo en Oí ver* á 16 de Mayo de 1884.»» fosó Peee.*»Ei ac
tuario, Eduardo Cenacho,

Señas de las caballerías*
Una yegua de ocho año;*, pelo castaño claro, con siete cuar

tas y un dedo de alzada^ hierro, bien formada, cabeza acar
nerada, cuello corto, y forso encillado.

Otra de cinco, ^ og| p8}0 castaño claro, siete cuartas y dos 
dedoá de a lz a ;^  s in hierro, bien formada, cabeza acarnerada, 
cuello corfc'j y  ¿orso recto.

pelo castaño claro, de siete cuartas, con hierro, cabeza 
españoia, cu ‘lio corvo y dorso ancho.

Otra baya, cerrada, con la crin y cola largas.
Una potranca de des años, entrecana, con Ja crin larga.
Y ua potro de dos años, pelo negro, ojos zarcos y tres pies 

blancos. J— 4437
ORGAZ,

D. Pedro Escobar, Juez ds primera instancia de esta vilbA 
de Orgaz y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Tomás Sánchez Del
gado, alias Pini a, natural de Fcnseca, para que dentro del 
término de 40 días ss presente en este Juzgado á responder de 
la causa que contra éi y otro se sigue por homicidio en la per
sona de D. Jenaro Quintar;ero y lesiones á Evaristo Garrido; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás dependientes de la policía judicial procedan 
á la bu sea, captura y conducción á este Juzgado, caso de ser 
habido, do expresado sujeto.

Dada en Org&z á 3 de Junio de 4884.=Ped?o E scobar.^ 
Por su mandado, Antonio de Losada y García. J —4438

PEGO.
D. Víctor García Alonso, Juez de instrucción del partido de 

Pego.
Por medio de la presente requisitoria, y como comprendidos 

en el núm. 4.* del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza á Eduardo Sena y Carpí y 
Joaquín Sala Sena, cuyas señas se expresarán, & fin de que com
parezcan ante este Juzgado dentro del término da 15 días» á 
ser notificados y responder de los cargos que resultan contra 
los mismos en la causa que instruyo contra ellos y otros suje- 
tos por disparos de arma de fuego á Vicente Alearas, Pascual 
Marco y Fernando Jendra y lesiones á éste; apercibidos que de 
no comparecer dentro del expresado término serán declarados 
rebeldes y les parará el parjucio á que hubiere lugar con arre
glo á ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de los expresados Eduardo Sena y Joaquín Sala; y si fueren h a 
bidos, los conduzcan á las cárceles de este partido á mi dispo
sición.

Dada en Pego á4.* do Junio de 4884 «=»Víctor García Alor.- 
so .^Per su mandado, Elias Bondía.

Señas de Joaquín Sala Sena.
Edad 83 años, estatura reguJai% pelo castaño claro, ojos 

azules, nariz regular, barba cerrada, con un diente superior 
roto; viste pantalón de algodón oscuro, blusa negra, y som
brero hongo, siendo de oficio albañil.

Señas de Eduardo Sena y CarpL
Edad 81 años, estatura regular, pelo negro, ojos pardos, 

nariz regular, barba saliente; viste pantalón de i&na oscuro, 
chaqueta negra, y sombrero hongo, y es de oficio también 
albañil. J—4410

REINOSA.
D. Julián Ordóñez y Prado, Juez de primera instancia y de 

instrucción de esia villa y su parwdo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Ma

teo Hierro y Rodríguez, natural y vecino de Cubillo de fíbro 
del Ayuntamiento de Valderredible, de donde rb Alcalde cons
titucional suspenso; de estado viudo, de 3$ á 34 años, estatura 
alta, delgado, cara pequeña, pelo y ejes castaños, nariz regular, 
barba idera, con bigote, y viste pantalón y americana de paño 
oscuro, soliendo llevar capote ó carrik de dos cuerpos y som
brero hongo negro, el cual aunque en ignorado paradero, se 
presume se halle en la villa y Corte de Madrid; D. Tclesfero 
Barcena Cuesta, natural y vecino de Puente del Valle, del mis- 
mo Ayuntamiento, casado, de 38 años de edad, estatura regu
lar, pelo y ojos castaños, con toda la barba, coior bueno; viste 
decentemente, con pantalón y americana de paño y sombrero 
bajo color chocolate, habiendo motivos para creer esté en el 
pueblo de Sedaño, Juzgado de primera instancia del mismo 
nombre, y D. Juan Bautista Gutiérrez y González, natural y 
vecino do Susilla, del propio Ayuntamiento, Alcalde constitu
cional y Juez municipal que ha sido, viudo, propietario, de 54 

 ̂ á 58 años, de estatura regular, color moreno, pelo y ojos ne
gros, nariz larga algo torcida, con una cicatriz en ella, barba 
poblada pero af it&ds, y en la mano derecha tiene un dedo in
útil; viste pantalón y americana de paño y sombrero chamber
go negro, presumiendo se halle en el pueblo de B m ia , de este 
distrito judicial, Ayuntamiento de la Hermandad de Campóo 
de Su£o« para que en el término de 45 días, á contar desde la 
publicación de este llamamiento en el Boletín oficial de la pro
vincia de Santander, se presenten en este Juzgado á rendir de
claración .indagatoria y en su cárcel de partido por hallarse 
acordada su  prisión provisional en causa que contra ellos y 
otros me haJlcr instruyendo, á virtud de denuncia de delito de 
falsedad cometi do en la elección de un Diputado provincial ha
bida el 8 do Diciembre del año anterior; bajo apercibimiento 
que de no verific, vrlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que hub tere lugar.

AI propio tiemp h> encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares dependientes de la policía judicial, qu£

precedan á la busca y captura de los indicados sujetes; condu
ciéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgólo y  
su cárcel de partido con las seguridades convenientes, pue? a s i  
lo tengo acordado en proveído da esta fecha por hallarse in te
resada la administración de justicia.

Dada en Reinosa á 4 de Jumo de 4884.=®Julián Ordó^c=*^ 
Por mandado de S. S.# Ricardo Martin. ¿ _ 445Q.

SABADELL.

D. Enrique Hidalgo Romo, Juez fíe primera instancia del 
partido de SabadelL

Por la presente requisitoria Se cita y llama á dos sujetos^ 
uno de estatura elevada-, grueso, de unos 89 años, eon -ameri
cana» gorra y tapabocas oscuro, y el otro de estatura regular,* 
con barba, traje oscuro y gorra, que sobre la una y media de 
la madrugada del 48 de Abril último sorprendieron y robaron. 
&1 Jefe de la estación del ferrocarril del Norte, de Moneada, ea 
las cercanías de la misma, para que .dentro del término de 
nueve días se presenten á este Juzgado á responder á los. car
gos que les resultan del sumario que -se instruye á consecuen-» 
ci& de dicho robo; pues en otro caso declarados rebeldes», 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades adm inistrati
vas y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
y captura de los referidos sujetos, y caso de ser habidos á su 
conducción á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en S&b&dell á £8 da Mayo de 48S4.*=Enrique Hidalga 
Rom o.^Por mandato de S. S., José Ruis G il J—4439

SALDA ÑA.

D. Marcelino--Agúadez, Juez de instrucción de esta villas, 
y su partido.

Hago saber que m  el propio Juzgado y actuario que refren
da S3 instruye causa criminal de oficio en averiguación de las 
causas que originaran la muerte de una mujer, cuyo nombre 
apellidos, naturaleza y vecindad se ignora, y únicamente se 
-cree fuera de 1% prQvinofa.de Oviedo, Asturias. Dicho fallecí», 
miento ocurrió en una dependencia do la casa de Eugenio Co- 
freces París, de esta vecindad, y las señas de la persona én cues
tión eran Jas siguientes: estatura baja, su edad, al parecer de 
60 años, debió ser rubia en su juventud, vestía jubón negro* 
chambra, un pañuelo al cuello y saya corta, todo ello muy 
use do, denotando pobreza á que sa dedicaba la finada.

Y á fin de que pueda tener noticia la familia de expresada 
sujeta y pueda presentarse en este Juzgado en el término de l i 
dias á hacer las reclamaciones que crean convenientes, libre 
el-presente edicto en Saidañaá5  de Junio de 4884.=»Marceli~ 
no Agúadez.-«Por mandado de S. S., Ciríaco Lorenzo.

J—4486
SAN FERNANDO./

D. Liborio Hierro y Hierro, Juez de primera instancia d& 
esta dudad.

Por la presente ge cita, llama y emplaza por término de 40 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la Ga
c eta  d s  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, á Quintín 
González Ese&ndón, natural de Santa María de Vieiba, partida 
judicial de San Vicente de la Barquera, hijo de Ensebio y de 
Juana, de,88 años da edad, soltero, ael comercio, vecino de Cá
diz, en cuya ciudad no ha sido habido, á fía de que en dicho 
término comparezca en los estrados de este Juzgado ó en 1& 
cárcel de este partido á objeto de que le sea notificada Ja sen
tencia ejecutoria recaída en la causa que se le ha seguido por 
el delito de estafa y cumplir la pena á que ha sido condenado^ 
bajo apercibimiento que do lo  comparecer será declarado 
rebelde y le p&rar&n’los perjuicios á que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo 4 todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de este partido de dicho procesado, dejándolo á  
disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Saa Fernando á £4 de Mayo de 4884.»» 
Liborio Hierro.«-Manuel Palominos Rodríguez. J —4446

SANLÚCAR DE BARRAMEDA.
En virtud del presente se cita y llama per termino de 40 

dí&s, que empezarán á correr y contarse desde el siguiente a l  
en que aparezca inserto en la Ga c et a  d e  Ma d r id , á  Juan Vega. 
Galán, hijo de José y de María, natural de Trebujena, de 30' 
años de edad, de oficio del campo, con el fin de que dentro de 
dicho término se presante en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á efecto de notificarle ^  sentencia, que en primera 
instancia se dició en la causa que contra el mismo se sigue por 
lesiones á su madrastra María C&brai Guerra ; apercibido que 
de no hacerlo en dicho término le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Sanlúcar de Barrameda 81 de Mayo de 4884.=«Fftusfcino 
Fiscer Boado.«=Engenio González. f J—4414

SANTA COLOMA DE FARNÉ3.
D. Manuel Pérez González, Juez de prim era instancia de la  

villa y partido de Santa Coiorna de Fárnés.
Por el presenta se cita y llama á María Pon y Ribot, cono*- 

cid a por la Mirona, natural de Caldas de Malavella, de uno& 
31 años de edad, hija de Saturnino y María, cuyo actual para
dero se ignora, la cual desapareció de la casa de sus padres ó 
del término dé Caldas de Malavella en la nccbe del $6 
Agosto de 4878, y se cree que posteriormente ha estado 011 la. 
isla de Cuba, para que d-ntro del término de 45 días c* m :&«*• 
rezca en este Juzgado á prestar declaración en causa criminal 
que so instruye con motivo de ia desaparición de dicha mujer»

A la vez rufgo y encargo a todas Jas Autoridades, Guardia 
civil y agentes de policía 'judtehd que procuren averiguar e l 
punto en que sí encuentre, la referida M%rí& Pou, y si ha sida
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victim a de algún crimen, y lo pongan en conocimiento de este j 
Juzgado á la posible brevedad.

Dado en Santa Coloma de Parnés á 80 de Mayo de 1884*««. 
Manuel Pérez Q o n sü es .^P o r disposición de S. S.s Juan R ot- 
114n, Escribano. J —4394

SANTIAGO.
D. José Vidal y González, Juez de instrucción del partido 

de Santiago.
A medio do este edicto requisitoria llama y cita á Manuel 

Babada Lieiro, vecino de la parroquia de San Jorge de Coáe se
da, partido de la Estrada, de edad de 20 años, estudiante que 
lia sido en el Seminario de esta ciudad, de estatura i»egular, 
pelo y  ojos negros, de poca barba, color trigueño, que viste 
'‘pantalón, chaleco y chaqueta negras, y trae á la cabeza som
brero hengo, para que dentro del preciso término de 10 días 
comparezca en esta Audiencia para ser oído y declarar en el 
sum ario de causa pendiente sobre robo dé dinero á dos arrieros 
la  tarda del día de Abril último; apercibido de que su om i
sión le hace incurrir en los perjuicios que haya lugar en de
recho.

Santiago 3 de Junio de 4884.=José Vidal.«*Ante mí, Jcsé 
Peón. J —4487

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. José de Soto y  Lozano, Juez de prim era instancia del 

d istrito  de la Magdalena y Decano de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Noriega Tejada, 

hijo de José y de Josefa, natu ra l y vecino do esta ciudad, sol
tero, pintor y de 19 años de edad, para que dentro del térm ino 
de Ib  días, contados desde la  inserción de ia presente en la G a
c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en los estrados de este Juzgado para oir m a  notificación en 
causa que se le ha seguido por hurto.

Al propio tiempo, y en nom bre de S. M.<el Rey (Q. D.G.) ex
horto  y requiero á todas las Autoridades de la Nación para 
que se sur van disponer que por sus dependientes se practiquen 
diligencias con objeto de averiguar el paradero del Noriega, 
aponiéndolo en m i conocimiento caso de ser habido.

Sevilla de Mayo de 1884.«Jesé de Soto.«>El actuario, Il
defonso Valdivia. 1—4460

SEVILLA.—SALVADOR.
©• Luis Martines Corcín, J im  de prim era i n s t a d a  del dis

tr ito  dt 1 Salvador de  esta ciudad.
P o r la presente se cita, llam a y -emplaza á D„ Wanuel B is 

trecha y Alava, Adm inistrador de Loterías que hab ido  de esta 
capital, p*ra que dentro del térm ino de 15 días, contados des
de Ja pub icaclón de la presente en el Boletín ofidn-l y  G ace ta  
m> M adrid, comparezca en este Juagado, calle de Sauceda, nú
m ero i ,  á contestar los cargos le resultan en c a u sa  que h  
in struyo  por malversación, y en la cual se manáatpubtfc&r é s 
te ,  de coüfosrmidad con el párrafo primero del atfi. 835 de la 
ley  de Enjuiciam iento crimina); apercibiéndose! 3 que de 
com parecer será declarado rebelde y le parará elfrperjuido que 
h ay a  lugar.

Al propio tiempo pido y encango á todas 1 m  Autoridades* 
ta n to  civiles como m ilitare^  procedan á la hu tas, captura y 
sremisión á esta cárcel de aquél; pues de hacerlo así cooperarán 
A la  buena adm inistración # e  justicia.

D&du en Sevilla á 30 de M a y ó le  i884.»»Lu£s M. Corefn.=«* 
151 actuario , Licenciado José Muñoz. J—448S

D. Luis Martínez Corcín, Juez-de prim em  instancia del dis
t r i to  del Salvador de esta «capital.

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza p@r un solo 
pregón y edicto, térm ino de 10 dtes, contatos desde &u pubii- 
««ación en la G a c e ta  de Madrid, sin perjuieiode su public a cié n 
en  el Boletín ¡oficial de la provincic, á Dolores Santos García, 
n a tu ra l y vecina de esta capital, en la calle de San Florencio, 
casada, costurera, de 40 años, y sin instrucción, para quense 
^repente á satisfacer la m ulta de 6 pesetas que le ha sido im 
puesta  en cansa por estafas, é á  extinguir la  detención subsi
d ia r ia ; apercibida que de mo hecerlo se la declarará rebelde, 
parándola los perjuicios que haya lugar.

Y se requiere á todas las A utoridades tan to  civiles cora© 
xtótitares, para que tan  luego como la  hallen ó encuentren la  
Jmg&n entender e l llamamiento, y con las form alidades corres- 
pon lien tes la comparezcan m  os te Juzgado, pues en hacerlo 
se í adm inistraré justicia, á lo oual me obligo en m utua corres
pondencia.

Dado en Sevilla i 2 de Ju-m® de i€84«C .u is Martínez Cor- 
<m>===El actuario, M. de J . Mág&eL J—4490

SEVILLA.—SAN ROMÁN .
D. Manuel Cara jiflbs y Simón, Iu ez  de instrucción del d istrito  

de San Román de esta ciudad,
Por la presente requisitoria m  cita, llama y emplaza é R a

m ón Lópt z Hartos, natu ra l de Pruna, partido de Morón, en 
©sta provincia, de esta vecindad* Jáuregui, Í6, casado, zapate
ro , y de 30 años, para que en ei término de 15 días, á contar 
desde que esta sea inserta en Ja G ac eta  d e  Ma d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comp&reBsa en los estrados de este 
Juzgado, situados Mons&lves, núm> 11, á ser reconocido por los 
testigos que le dirigen cargos en la causa que se le instruye 
por lesiones; apercibido que de no co m p a recer  en dicho térm i
n o  será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades civiles y militares que tu 
vieren conocimiento del actual paradero del procesado á que 
ordenen su comparecencia en este Juzgado al fin indicado.

Dada en Sevilla á % de Junio de 1884 ==* Manuel Campos,™ 
JE1 actuario, José María LastruccL J—4441

D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del distrito
de San Román da e m  ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cono
cido por el Ché, el cual es do 35 á 40 años de soad, mere- o, con 
p a tilk s  de bcca-acha, estatura regular, un poco agobiado, for
nido, y que se presume tenga un puesto de hortaliza en la 
Puerta de Carmona da esta ciudad, no constando su nombre, 
apellidos ni domicilio, para que en el preciso término de 15 
días, á contar desde la inserción de la presento en la Gaceta. I 
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en \ q% 
estrados de este Juzgado, situados calle Monsalves, nú ./^  11, 
para responder á ios c&rgoa que le aparecen en causa qu$ con
tra  él y otros se sigue por robo, lesiones y disparos de ‘arm a de 
fuego al dependií&tc áe consumos Francisco Pulido Muñoz; 
apercibido que de no comparecer se le decl&r&r^ contumaz y 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lug^r.

Asimismo mego y encargo á todas las Autoridades civiles . 
y militares que tengan noticia dri paradero d<T conocido por I 
el Ché procedan á bu comparecencíp. en les estrados de este 
Juzgado.

Dada en Sevilla i  8 de Junia de 4884™Manuel Campos.*= 
El Secretario, José M. Naranjo y Mihura. J—4488

SE VILLA.—SAN VICENTE.

D. F r m ín  Abejón y Calvo, Juez de prim era instancia de 
distrito  de San Vicente de esta capital.

En virtud del presente se cita, Dama y emplaza por un  galo 
edicto y término de 40 d ías , contados desde su publicación en 
la G aceta  be M a d r i d , si» perjuicio ñz su inserción exi ei Bole
tín  oficial do esta provincia, á Joaquín Cato Olmo, de 'esta n a 
turaleza y vecindad, soltero, jornalero, de 27 años, y á Rafael 
Fuente Espinosa, de Igual naturaleza j  vecindad*-soltero, p a
nadero y de M años, para que -se presenten ea este Juzgado 
establecido en la calles ( ta rte ra !, núis1. 44, á oir la  sentencia 
condenatoria dictada. «?& la -causa que se les, fea seguido por 
hurto  y cumplir ia condena «que se ios ha impuesto; apercibidos 
que do no. hacerlo &es declarará rebeldes $  hn  pararé  el per
juicio .que haya lugas*.

Y m  requiere & todas las Autoridades^ tan to  civiles como 
m ilitares, para q u i ta n  Fuego como tengan noticias de su para
dero les hagan saber este llamamiento y  los comparezcan en 
cate Juzgado, á la  cual quedo obligado para casos análogos.

Dado en Sevilla é  W  de Abril de 188-4^  F erm ín A bejón .^  
E i actuario, Moi&uel Aguilar* J —4461

SORT.
D. Vicente O hervis, Juez d e  instriaeeiáa de y su  p a r

tid®.
Por el presente-cito, llamo y emplazo é Jo sé Mitjana* alias 

hijo del re rosito d e  Tbbúc, cuyo actual par adero se ignora, é 
ñ a  de que comparezca ante este Juzgado d?¿ntr® de 45 días, á 
contar deisdcüa publicación de la'presente e a  la  G aceta  ©e Ma» 
d r u ,  para  m e indagado^en la causa que se le  «gague con otre 
sobre h u r te  de leña en el monte 0&3beres,7/mpie$ad<de D. José 
Doria de <&&erri; fosjo apcrcibimieEto de s declarado rebelde 
y p ara rle  ©A p&f¿uicio que hubiere lugar.

Dado* m. Ser-t 4 26-do Mayo de ■4884.= aiVáeeate OherváSí-® 
José Duatt 'Escribano. 4— 4393

SOS.
I). PaMo; Campos,-‘Jjccz de prim era ins'feme&--de--est@ partido.
Por l&ípreseste requisitoria cito, 11bm.o y-emplazo^á Macario 

Mángufsz ,|r 'Sarxdas, y Siiverio Morca y naturales y-del
«domicilia d e ís ta  villa, y  cuyo paradero la actualidad se ig 
nora, pam 'que so presenten en les estrados este Juzgado 

^dentro de !os:&ueve días siguientes al de ia 4nserc;ién de -esta 
requisitoria en -la G agí^a de lím m m  y BéLtim oficiw lñe  íapro- 

-vmeia, con objeto de notificarles cierta resolución dbl I ’ribun&l 
-superior é  ingresar en las cárceles del partido á s u f c r  un - día 
áe detención cada uno, ea  sustitución de Sa mul ta é ia d em n i-  
s#ción á fu e  fueron condenados y no han satisfecho eul& causa 
acffuida contra l©s miamos sobre-corta y se  atracción-de leñas; 
con apercibimiento de que en o^o^easo serán<d?sclarados rebel
des y les para rá  el pe^uicio á q-uc haya lugar qdü arreglo á  lo 
dlopucstG^n la^ky de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en la vifia-de.-Sos á 23 de Mayo de 1-884«»Pablo Cata- 
Lpos.a=*Pcr -^oaaiidoíáo d©rB. S., Antonio Sanz. J —44l£

Por la presente, y  ©a virtud de provideneia -dictada por el 
f e  Juez ^9 primes®, instancia de este par ti lo, se cita al testigo 
Damián, ©s*yo apellido-se ignora así como el pueMo de su na
turaleza, sólo sí ce sabe que se hallaba al servicio de la casa 
llamada d é la  G&lmdivde la ciudad de T¿falla, á mediados del 
mes de Diciembre áltim®, y aun antes de esta fecha, para que 
comparezca en la £&1& judieneia de esíe Juzgado dentro de los 
aueve días siguientes al de la pubüc&eión de esta cédula en  la  
Gag&tá d e  Míldri-d y Boletín oficial de esta provincia, con ob
jeto de prestar declaración en el sumario que se instruye en 
averiguación del autor ó autores de la sustracción de una ye
gua propia de Felipe Eiiz&lde, vecino déla ciudad de Sangüesa, 
en el mes de Setiembre último, on jurisdicción de esta villa.

Y en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 178 de la ley de 
Enjuiciamiento &? i mi nal, se extiende Ja presente cédula, que 
firmo cse la  villas, de Sos á 8 de Junio de 1884.®=S1 Escribano, 
Pedro Pone. J —4462

TAL A VER A DE LA REINA.
D. Inocencio Esteban Roldan, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que en esto Juzgado y Escribanía del actuario 

se instruye causa criminal en averiguación del paradero de 
Tomás Pérez y Sánchez, de 53 años de edád, casado, propleta- 
riOj nafural y vecino do Poyales del Hoyo, en la provincia d©

•/

Ávila y ©ayas señas al final se estam parán, @1 cual m  D- ¿v»-' 
drugada del día 18 de Mayo último se dice salió de esta 
para h, de Béjar; y como hasta la fecha no se tesga notiem 
pim ’o en que se ensuentre, presumiéndose por tanto  hay - vt?f 
víctioia. de algún atentado, por providencia de ayer he nct 
do anunciarlo en la G a c e t a  d b  M a d r i d  y Boletín oficial do 
provincia de. Toledo, con objeto da que llegando á conceizD¿&ís$£' 
dft la« Autoridades, se sirvau éstas dar sus órdenes á Jos ‘ 
pendientes de las mismas por si se consigue conocer ó a ^ ^ " "  
gusr la suerte y paradero del indicado Tomás, poniendo t-'* 
conocimiento de este Juzgado el resultado que se obtenga.

Dada en Talayera de la Reina á 1.* de Junio de 
Inocencio Esteban RoIdán.^A nte mí, Félix Lance.

Señas de Tomás Pérez y Sánchez.
E sta tu ra  regular, más bien alto que bajo, pelo er¿tmM-£,--! 

ojos negro?, nariz y boca regulare?, cara redonda, barba -p a 
blada entrecana, color bueno, una nube en un ojo y varia® 
catricss en el cuello y muñeca izquierda producto de h e n d e r - 
y viste psntalón de corte á ra y : s, chsleco ídem á cuadro?, 
quetón corto de pftño negro, camisa blanca, calzoncillos í-3a?/.,/' 
medias acules, sombrero hongo y botinas negras. J —Ja  7

TARRAGONA.
Por la presente, y en méritos de las diligencias cñm ym k#'~  

que se instruyen en este Juzgado sobro muerte accidenta¡
Juan Menasancfe Roca, é ignorándose en la actualidad el p a 
radero de D. Grato Vallino, empresario ds obras, y que ' 
mámente lo fué en la?3 que se estaban llevando á cabo 8jD % 
distrito municipal de Catllar, y sitio conocido por Tüii l 
Coll de Tapiólas, para la construcción de los ferrocarriles ^  
rectos de Madrid y Zaragoza á Barcelona, el cual, según 
cias, pasó luego después á dicha ciudad de Zaragoza, se d t»  J r 
llama al expresado D. Grato Vallino, para que dentro del W *-' 
mino de 10 días, á contar desde la inserción de la e m e n te  $*> 
dula en la G a c e t a  d s  M a d r i d , comparezca ante es e Juzga-se
para declarar en las referidas diligencias; apercibiéndola p “ 
de no com parecer Je parará el perjuicio que haya lugar»

Tarragona 31 de Mayo de 1884 .~V / B.*==Ei Juez de 
trucción, Amo.^-Por mandado de S. Enrique Audróu.

J-444E-

TOLOSA.
D. Eustaquio de Echave S ustae ta9 Juez de instrucción 

T ilosa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á J o t#  

B autista Beloqui, vecino que fué de L&rr&ul, cuyas eefS®$;C#' 
ignoran* y contra el cual se sigue causa crim inal en este 1 
gado y por la  Escribanía del que suscribe por hurto de un 
en esta villa, pava que se presente en este mismo Juzgado ©b 

; térm ino de nueve días, que empezarán á contarse desde I% 
cha do la inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  

M a d u s d , con ©1 objeto de notificarle el auto de processxniíoM 
dictado contra él; advirtiendo que si en el expresado té rm i» '" ' 
no’comp&rece será declarado rebelde y lo parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley, presum ;endo qu® m  
actual residencia sea en Ultram ar, pero ignorándose bu dosas^ 
cilio.

Asimismo encargo y ruego á todas las A utoridades, t a ^ i f  
'cir/iles como m ilitares y á los dependientes de la policía 
ciíal, procedan á Ja captura y detención del referido Juan £ te  ™ 
ticita Beloqui, poniéndolo á la disposición de este Juzgado ' 
la s  seguridades debid&s.

Dada en Tolosa á 2 ¿s Junio de 4884.-=Eust&quio de E r ) 
vo  Sustaeta.«r=For m  mandado, Basilio Azcune. J —4 ^

UGIJAR.
D» Miguel Balmerón y Salmerón, Escribano del Juzgada d* 

iiKitruccióri de^ste  partido, doy fe que á  consecuencia d* x ? »  
carta  -orden deíia Audiencia de lo criminal de Albuñol, 
dente- de caueaConnada contra losó Garpía
•sioans » José Andina Vela, aparece la siguiente

«Ilequieitaifio—D. Manuel Bravo y Caldas, Abogrkw-s^ . ... 
t ,e  O A g ie  áeíG-jianada y Ju«a de instracció^ de e L

P o r  la preseni; requisitoria se eite. llama y a m p lia  á ¿ * *  
Meto.a Q neU r^no ^  íator, conocido generalmente 
sobrenombre del±jjo de Cristo, para que en el término i  J  

«contar deede la mserción de Ja presente en los perm * -  
«oséeteles, se persone en e,t® Jusgado á fl„ de hacerle 
«1 eeffiteroido>de-Kna orden de la Audiencia • . V" X"
dreu«vipoMn de ̂ lbnnol, procedent. l  t  Üf *
sbísbí® :ie instraye sohre lesiones i  José MídÍErVe’l I ^ ^ ”" 5 ^

« 4 1  mismo tiempo pido y encargo 4 ¡os Sres. Jueces «t <~
tW ldadf  y #f Bl8^ d c l» P°K°ía judicial de la N a c ió r q ^  ^ .  
p.-erea-ftl parader<Máel repetido José M edir. q
su prisáón y m í M .  4 eslas cálceles ’ * " " * * *  *

.Xtedo em ügijarA  3  de Junio de 188í.-M anuel Bravo 
man dad® de S. S.,«Miguel Salmerón..

Lo ^ckcioDado^s cierta v in __. , - . ^  v* J 10 1Qserto concuerda congm al, a que me r ^ c ro .  "
Y para.gue concíe pongo e! presente en üm’iar A w-

de 4 8 8 W I« r u e !  «alm erón. g J *J—44p-
VALENCIA DB ALCÁNTARA.

E a  virtud <g« providencia dictada por el Sr D -
ñoz y  aa ííe ro . J m z é e  instrucción de este partido, ' k .
hoy, y en el sum an* que instruye por lesiones á J o í u U  
gedano H crffi y  Baldóm e» Csdilio Alegre g0 naiB. 
nada Juliana Mogedano MorAn y su marido J uan C e d i í l . - f X -  
«nos da Santiago os oarfaajo, que n  han ausentado d . 
mieilo, ignorando dónde se encuentren, para que ea.el 
de 10 días eom parejsaa en este Juagado de instrucción  H  
liana á ser reconoeal* por las Paealtatíww y am pliar stw & ngi^ 
rasión, y t i  jnau  á que se .Ie#írezca la m gfii t f l R t n s r t ó  W
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la Juliana y padre de la otra lesionada Baldoraera Cedillo Ale
are; apercibidos que de ro comparecer les parara el perjuicio
,que haya lugar en derecho. _

Dada en Valencia de Alcántara á 3 ce Jumo de 1884=E1 
Juez de instrucción, Miguel Mumz.=El Escribano actuario, 
Adolfo Paumard.

VALENCIA.—MAR.
D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción del dis-

t r i t o d e l  M a r  de esta ciudad de Valencia.
Por ¡a presente requisitoria se cita, llama y empieza á An

to jo  ce#ura y Eses, natural de Huércl Overa, casado, de 29 
añee de oficio carpintero, comisionado en Almería, calle de a 
S ,  r ú m .  1 4  pi/ohajo, conocido por apodo Gordó; 4 Tornas 
Poyato Belmente, casado con María Armada, de 8o anos, natu
ral de Almería, domiciliado en ¡a calle de la .Tudea, « «  toja 
sin número, y de oficio carpintero, cuyas senas se expresaran, 
*ar& cus en el término de 15 dios se presenten en las c*rce»es 
Torres de Serranos, de esta capital, á responder do les cargos 
T enterarse de la calificación de ¡a causa que se >es instruye so
bre conato do robo; apercibidos que de no comparecer en el 
érmino señalado les parará el perjuicio que haya mgai.

Por Unto ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares que tengan noticia del presente, practiquen diligen
ciasen averiguación de sus paraderos, y procedan á la busca, 
Tptura y conducción á las cárceles Torres de Serranos, de esta 
pcnitaJ, 4 disposición de este Juzgado. ,

Dada en Valencia 4 31 de Mayo de 1884..—Jerónimo Lio- 
ret.=~^&lv&dor N. Encinas.

Señas de los procesadns,
Antonio Segura Egea, estatura regular, ojos pardos, nariz 

y beca regulares, pelo castaño oscuro, barba cerrada y color

tIlgToaiás Poyato Belmente, estatura regular, pelo xtrgro, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, color trigueño y sano. J-4392

VALVERDE DEL CAMINO.
D. Eduardo Madriñán y Rodríguez, Juez de instrucción de

este partido, , „
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza AFran-

claco Rojas García, natural de Padul, provincia de Granaos, y 
vecino de Valencia del Ventoso, provincia de Badajoz, de 27 
«ñoste edad, jornalero, y cuyas demás circunstancias se igno
ran para que en el término de 15 días, á contar desde aquel en

’teosa iug&r la inserción de la presente en la Gaceta, de 
M a d r i d  comparezca en este Juzgado con el fin de responder 4 los 
cargos que le resultan en causa contra el mismo por amenazas 
con ¿rína de fuego. . „  ,A la vez encargo 4 todas las Autoridades de la Nación y
asentes de !a policía judicial se sirvan proceder 4 la busca y 
caotura dél citado FranciseoRojas García; y caso de ser habido, 
su r e m is ió n  4 la cárcel de esta cabeza de par tido y i ;mi dispe
eición con las seguridades convenientes.

Dad» en Vaiverde del Camino 4 4 de Jumo de 1884.^ .duar- 
do Madriñán.—El actuario, José Arroyo. J—4493

VICH.
D. Félix M. Bailarín, Juez de primera instancia de la ciudad

de Yich y su partido. . . . '
Por el presente hsgo saber que me hallo instruyendo causa 

criminal «obre secuestro déí niño Antonio Roca contra Fran
cisco Carbó y ias mujeres llamadas Teresa é Ignacis, aquélla 
de Viladrá», de estatura alta, delgada, morena, con una cica- 
triz en la cara, de edad 21 años aproximadamente, y la Ignacia 
vecina oe Manlleu, pequeña do estatu -á, algo fornida y muy 
colorada, las oua’es presúmele se hallarán en esta provincia y
se ignora su paradero.

En su virtud encargo 4 las Autoridades y agentes de policía 
judicial la busca, captura y conducción 4 las cárceles de este 
partido en el caso de ser habidos, y 4 disposición de este Juz-

  g*ae; y  al propio tiempo se las cita, Dama y emplaza para que
dentro del término de nueva días se presenten de rejas adentro 
erlas expresadas cárceles; pues dé lo contrario serán declara- 
dasfebeldes y las parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lüfar.

^Yich 4 de Junio de 1884,=Fóiix M. Bailarín.=Por mandado 
de S. a .  Salvador Soiá, Escribano. J —4495

VILL AGARBILLO.
D. José Ojeda González, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

de Dics Cano Fernández, de £4 años da edad, soltero, de oficio' 
peinero, vteino le  Villanueva del Arzobispo, y cuyas demás 
drounstsnci&s se ignoran, para que en el término de 15 días, 
contados desde la publicación de ésta en el Boletín oficial de 
la provincia y en la Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado para la práctica de cierta dilifencia acordada en cau
sa que instruyo sobre juagos prohibidos; apercibido que de no 
•verificarlo le parará.{1 perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo i  todas.las Autoridades 
y agentes de policía judicial, muy especialmente ai Juzgado de 
Andújax de esta provincia, procedan á la busca y detención de 
expresado sujeto, remitiéndolo en su caso con las seguridades 
debidas i  la cárcel dé este partido y á mi disposición.

Dada en Viilacarrillo á 3 de Junio de 1884.® José Ojeda.» 
Por mandado de S. S., P. E., Andrés Medina Curisl. J—4494

VÍLLAJOYOSA.
D. Federico Castdló y Berenguer, Juez de instrucción del 

paxtido de Villa joyosa.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Je* ó Btler Rabara, 

natural y vecino de Finestrat, el cual al tiempo de citarlo no 
ha sido habido en su domicilio, para que dentro del término de 
¿O dias, á contar desde su inserción en la Gaceta ds Madrid,

somparezca ante este Juzgado i  fin de-ampliasfesu declara »di 
indagatoria en la causa contra el mísm© y otros sobre lesihi tes 
apercibido que de no hacerlo le parará el* perjuicio que? Isa W  
lugar.

Dado en ViUsjoyos* á 3 de Junio de ¿S84;«Federico CésA e 
íló.-^Por su mandado, Vicente Galiana. J— N

ZAMORA.
D. Manuel San Román, Juez de instrucción de Zamora ^  $\ 

partido.
Hfcgo saber que en este Juzgado se siguen actuaciones moi 

motivo de haber muerto repentinamente el día 3 de Marzo pró
ximo anterior en un corva! de Jo*, ó Fernández-Báez, vecino áo 
M orales del Vino, un hombre que al parecer re p re se n ta b a is  
8ños o© edad, do constitución regular, vestido al estilo delpaas» 
c h a q u e ta  y chaleco de paño, pantalón de tela* camisa áe l ie n z a  
gorra y botas, tono viejo, cuyo nombro no consta ni se ha p e
dido identificar su persone, por lo cual encargo 4 todasflas- Au
toridades y funcionarios de !a ¡. o lida judieial^y á  eualquig*^ 
otra persona que tenga noticia de haber desaparecido de su lo
calidad respectiva un hombre, cuyas señas convengan con 1&* 
anteriores con si gnadas, 3o pongan inmediatam ente en conoci
miento de esto Juzgado.

Dada en Zamora á 80 de Mayo de 18S4w»«Manuel San Ra« 
mán.~*Por Busíamante, Tomás Calvo. - J—4496

ZARAGOZA—PILAR,
D.fSeygic M azqukrán, Juez de instrucción d d  dlstíiio  del

P ilar de esta ciudad, •>- - *. 1 ^
Por el. presente edicto cita, Dama y emplaza á D. José María, 

euyo¿apel).ido se ignora, estudiante en leyes m  esta ciudad, y  
habitante que debió ser en U calle del Portillo y conclusión de 
la ¡misma, para que en el término de 40 días, álcontar desda el 
en que tenga lugar su inscción  en .la G a c eta  d e  M adrid  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito 
en 3a calle de Democracia, núm. 64, &] objeto de prestar decla
ración en ca usa que se instruye sobre supuesta estafa; bajo 
apercibimiento de !o que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 4 de Junio de 4884.**= Sergio Mazquia-

N O TIC IA S O FIC IA LES
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Observaciones meteorológicas del día 25 de Julio de 1884

I | I
3 m sm&M

3 I a3 tas g ! SlU5W$9**'
I j5dása«er«s> % |
?     tn.itvTmnxsm fauesaMacwaMa

é dlfti&'ft rí 47-̂  -4 4’-* N K .... Viento. Despejado.
I S l í l S : : h e » «  .t e *  ¡ « i 2 S - - t e  '
* 1 ■ SO S i7 S S . . . .  Caima. laej^. ■
¡ K i l r  1 7OT0S ts a  a ‘7 SK*... B* fte. Idem.
S S1S í : i  ..ÍM*6*: » « *  ■* N S.. . ,  ¡V.» id.. Idem,

I»aes^8ratara dal air«4 A U |0 ‘*
iá®*® saíai»ta • * * * * • * * * *«* ■* * * ® *,j •w 9 ̂  * ° * * ** * * °9 9 * * J¡® ’

f  rntuníu8 máxima «1 Ul, i áof. asiros la S8‘6
«dataíd.,-áeafe^ <c «aaa úHts d* ••••••••*«•••. . w  *

B i f s r e a s í a . —  • —  ••••  « A
atara ctAxIraa i  •!«!© ássctóiérfeoí jw&ta A 

fierra vegetal ó laborable****•••••••••**••••*«••*•’ J® J
Idem m í n i m a j i í L v v e í J  

©ifereaeis*;.**®***.*— ...........   *4»
félosiAadde!vísate kvtm m m *»

baremétriea id, *****.*...* . 37.
¿ t o a  M.. eoá respecte á U. á íaíá i.»eve

¿ekmeebe**..***®** ~r% *

D espachos te leg ráfi rec ib idos en  e l O bserva to rio  de  M adrid
s o b re  e l  E s ta d o  a tm o s fe r ic o  e n  v a r io s  p u n to s  d e  la  P e n ín s u la
á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a  e n  F ra n c ia  e  I ta l ia  á  la s  s ie te  
el día 25 de Julio de 1884
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, .fglteZA |S«3»F®?«-f ¿SSj®«- Sitan» :'
j»s?eiB<irt«A | tara ¿«i láteá® B lM r*

&««A&IS&$23U I  ai- «agndtai «2«^6®1 1*#elselMar a«»twi- ^5®®$*, atante. <̂si&Sf!s« fifia»®a&¿.
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$. Sebastián. 746*4 48*8 N .. . . . .  Brisa.. Carieub.*. Tranq.»"
M i h m A tj «« rj¡Oviedo  768 6 44*8 N O .... Idem . Idem  » _
CoradaÍ7h.).l 769*5 I 49*0 N Idem.. Nuboso... A,agit.
Santiago,... *167 7 f 47-7 NK. . . .  Idem .. Idem, . . .  »
Orease...... 710*7 99*8 N K .... Viento. Nubes  »

$ 5 T ^ . 1 768*4 49*8 N E ,...  Idem.. Casidesp.0 ¥rsnq.*

« p o rte ... .. .I -  78fi'S *i*0 N .. . . . .  Idem.. Despejado. Idem..
tótem(S6|(¿..|. '763*9 44*3 N .. . . . .  Idem... Idem. . . .  . Idem.
C ícera*..... *

; *760*4 27*3 N O .,C a lm a .  Id e m .., ..  .»

ü  r»s®.;7a.) * **768*8 s i*6 SO .,... Idem... N ubes....
S e v il la . . . . . t  . . _  _
f a r i í a . . . . . .  : 733*9 24*6 O .. . . . .  Brisa Despejado. Wranq.*
M ákgK ...,. 761*5 30*8 O.Viento Idem. . . . .  Rizada*
arañ ad a .,.. 168-9 *5*4 N S ... .  C a lm aJld em ..... »

Cartagena... 760*3 S7‘# N . Idem., Casi cub.*. íranq ,*
&lísa»S«. . . .  "76s*9 *0*6 s . . . . . .  Brisa.. Nubes. . . .¡Rizada*
M areta...... ■ 7927 250 » » N uboso...| *
V etante.* .. • 762*9 25*6 N E ....  B r isa ..‘Tempestad »
raim a  788 6 *8*2 NE . . .  » Despejado.! * ...
te m ió » * ,.. , 763*4 i 9*6 .ENE.. B r is a L lu v ia . . . .  »

f« a e l . . . . - . .g  764*6 -■ 48*4 N . . . .  Idem. ¡Cubierto.. »
*4iis'isrí»«a....v » 24 9 NO . . .  Idem., Despejado. *
á t a t e . . . . , . . I 783*8‘ 44*4 NE Idem. Nuboso . . I
S t íg a í , . . . . ,  7689 44*2 N E ..,, Idem .. Nubes. . . .  »
I**»........... I '765Í8 44*8 , NNB.,,. Idem-. Despejado! *
f  «íiaáe&S. *  766 8 1# 4 NS . . .  Viento. Nubes. . . . I
8aUutenoa..c* 785*4 47*6 E . . . . . .  Idem .. Despejado, *
Ik fw ta ..... ¿ : ■
fifadrid. . . . . .  ' '693 28*2 N S ....  B* fte I d e m ... . .
Msoorial.... 765*4 *8*8 K . , , . .  Calma. ld e m ,.., .¡  ¡»
Ssadad S«tl, “7«S3 s i l  O  Brisa... ld e in .. . . .  »

'7655 950 NK,. .  . Idem .. Idem. . . . .  *•*

m i s ......., . l  ‘764*8 4 4 8 OSO.. [ídem .. Idem  »
Siria-Mea.... » 43*8 S. ,. B.*fte. N ubes.... »
Si M atítes.f 78*6 429 NNO... Viento. Lluvia.... w
isla d 'A lx.,,1  7882 4b‘* N O .... B.* fte. Cubierto.. »
Siarrit»  766*5 47*5 N O ,... Brisa.. Nuboso... *

-eariaornt....* 704*4 148 SO.----- Idem,. Despejado- *

Sicift . ^  *. 7848 ‘ 40-0 NO... ,* Idem . v Brumpso. ,  : ►
N iza..............¡ 758*7 22 6 NE . . . I d e m . .  Nubes»- • ]  »

Roma.».»... W ‘7 i 0‘O » Galmu.Deipejtóo. m
>7$|IS '  ̂ 23í6 0 . . . .  Vc Briza..  Idem •••••■ *

: - - a ® * :

B ilb ao ...... 7éV2 0 6  Ílovi¿na.. Trá*$*
T arifa» ...;. 7638 34‘í  S. . . . .  ídemv, Desplació. Idem*
Granada*... *764*6 se*7 NS . . .  Calma/ Nubes...» »
Roma  _____ ?64*7 t&O NNG.. Idem,. Nuboso. &
Palermo  784 8 *5‘5 » ídem, despejado. »
M a lt i . . . . . . .  W*«- 2 O Brisa*. Idem  »

, Wr mK t t o g «pi«*)rtó ’*A« 4>'<iwlw i > ir IN M fr Ü iH  ■
Según los parles recibidos, ay^jr no llo ^ ó  eu  p ro v in tí»  

alguna.

A n u n c io s
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1 8 8 4 .— Se halla d e  v eu la  eu  e l #3p¡dcIio ü -  
>?o* d e  la  Im prenta N acional, ca lle  del Cid, v é m .  | *  
á los precios sigaientes;

P8«BTX8. -

Prim éra c i a s e . . . . .  . . . . . . .  8 0

SANTOS DEL DÍASanta Ana, madre de Nuestra señoa, y San Jacinto, mártir 
Oiurenta Horas ealasComendpdor|a<de,S{watlago.

ESPECTáCULOS

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSOt .-  A  la s  
Hueve.—Función 71 de abono.—Múrice» ^clásiea.—Los cáribmei^

jtotaros (lisile).' ; ’
JARDÍN DEL BUEN RETIRO. - ̂  A las nueve.—La ftria, 

de San Lore««o—Internaedios por la. bandat,de, Mallorca. 
TEATRO DE IÍA ALHAMBRA.- -A  las nueve.—Funeite42,

de abono.—Tumo 3.,-r Eí 4aph«riW ote
TEATRO DE RECOLETOS - -A las ocho y  tres cuartos.—

La salsa de imceta.—T oros m J í1aris. Ca-, ,
p itin  de lanceros. Y

T E A T R O  Y CIRCO DE TRICE.—A las nueve.—Variad» 
función, en la que toiúarán: •'paitelos prineipales artístes de la,
compa ñía. 

CIRCO HIPODROMO.. DE VERANO.—A las nueve.— 
rh dc-s y escogidos eje¡r©ic?ios por los invencibles Piatra, Cai&* 
d vs y los primeros -nadadores del mundo familia Johnson.


